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1 N T ROL U e e 101 

Al preparar la exposici6n del delito de usurpaci6n de profesi6n, 

tema de-esta tesis, tratá en primer lugar de hacerlo con sencillez, -

ya que s610 así pode~os expresar de manera más directa lo que tenemos 

que decir, y despu's de no extenderme en cuestiones de carácter tecS
\ 

rico, preferí llevar al ánimo de los lectores una visi6n lo más com-

plata posible de su nacimiento histcSrico, y su desarrollo hasta nues-

tros días. 

Observará el lector que, a través de esta tesis tratamos de prec! 

sar el verdadero alcance y naturaleza del precepto represivo de este-

delito, contenido en la fracción 11 del artículo 250 del C6digo Penal 

Vigente. No sin subrayar que muchos fueron 108 obstáculos' con que -

. tropecé para aplicar la teoría del delito en general a este delito en 

particular, pues aunque tiene poco de novedoso, hasta fechas muy -,-

recientes. según pude oomprobar, los autores mexicanos así como los -

extranjeros, no se ·han ocupado de su estudio a11n cuando no desconocen 

su importancia. 

Asimismo, tratamos de que los datos revisados que aparecen a con

tinuacicSn ~ermitan deducir una serie de conclusiones que, a la luz de 

los datos disponibles y de las experiencias recogidas hasta la fecha, 

tal vez pudieran presentar un breve conjunto de sugerencias a llevar 

a cabo en el futuro. 
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e A P 1 ~ U L o 1 

AliT~CEDENTES HIS~O~ICOS 

SUMARIO: l. Antecedentes hist6ricos; en Grecia. 2. En el Derecho Romano 

3. ln el Derecho Can6nico. 4. Antecedentes legislativos en M6:ico; en el De

'recho Precortesiano. 5. En el Derecho Colonial. 6. Las Leyes de Indias. 7. -

Codificaci6n Penal; el C6digo Penal de Veracruz. 8. El C6digo Penal de 1871. 

9. El C6digo Penal de 1929. 10. El C6digo Penal de 1931. 11. Proyectos de 

1949, 1958 Y 1963. 12. Algunos Códigos de los Estados de la Rep'4blica. 13. -

En la legislaci6n extranjera. 

~~TECEDENTES HISTORICOS. La historia de las instituciones jurídicas se 

puede remontar a ~pocas lejanas. Los grandes pueblos del Oriente y. del Extr~ 

. mo Oriente han conocido en tiempos muy remotos, un desarrollo de civiliza~ 

ci6n muy brillante, sobre la cual poseemos ciertos conocimientos. En nues--

tras días, numerosas obras han expuesto lo que ruero~ las costumbres y legi.! 

laciones de los primitivos pueblos orientales, que corresponden marcadamente 

a una organizac16n religiosa y. a veces teo~r'tica. Sin embargo, nosotros al

estudiar el origen hist6rico de los delitos, no tratamos de profundizar más

alla de lo que realmente nos interesa, esto seria innecesario, ya que con el 

tiempo han sufrido evoluciones que nos los presentan di$tintos; es decir tal 

y como hoy los conocemos. 

Pero para comprender mejor su origen, consideramos necesario saber c6mo

aparecieron los primeros veatigioa de los delitos~ refiri'ndonos'principal

mente a la uSUfHS¡4a Al profesi6n,en Grecia, en Roma y en el Derecho cancS

nico, por el beneficio que reporta para la mejor inteligencia de las insti~ 

ciones actuales el conocimiento comparativo de sus orígenes y. de ~usantece

dentes •. 
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l. ABTECEDEN!ES Eli GRECIA. "Las noticias que poseemos sobre el derecho 

penal do Grecia son escasas 1 nada precisas, además S~ tropieza con la talte 

de unidad del Derecho Griego, pues como algdn autor sostiene, no puede ha---

blerse propiament~ de un Derecho Griego, sino del~erechó de Creta, del Der~ 

cho de Esparta, del Derecho de Atenas. Los pocos datos que poseemos apenas 

provienen en su mayoría de los.filosofos, de los oradores. de los poetas • 

. especialmente de los trágicos. tI (1) 

En la mitOlogía griega. Apolo era Dios de la medicina entre otras artes; 

su hijo Esculapio fu~ tambi'n Dios de la medicina y relata la historia que-

DO s6lo curaba a sus enfermos sino que resucitaba a los muertos; Higea era -

la Diosa de la salud. 

Entre los griegos se. exigía al m~dico la buena fe en su ejercicio prot~ 

sional. En Grecia nació Hip6crates, llamado con justeza el .. Padre de la --

Medicinan, en 460 Antes de J.C. Fu~ el más grande de los m'dicos de la ant1-

gaedado Juró, por sus dioses~ estimar a quien le ensefio el arte? lo mismo --

que a sus padres; instruir a sus hijos, a los de quien enseftó y a los discí

pulos unidos por juramento; no dar a nadie una droga mortal a~n cuando le --

fuera solicitada, ni dar consejo con este fin; no dar a ninguna mujer supos! 

torios destructores; obrar alejado de la culpa, no operar a nadie por cálcu-

los; buscar siempre el beneficio de los enfermos, guardar silencio profesio-

nal. 

Para garantizar la vida! salubridad páblioas bastaría exigir a todo mi 
dico el cumplimiento de est~ celebre juramento Hipocrático.(2) 

En Atenas se distinguían los delitos que ofend!an a la comunidad de los 

que lesionaban intereses meramente individuales 1 mientras aqu41los se pena

,han con extrema severidad, ~stos se castigaban con penas muy suaveSl dicha -

(1) Cuello Calón, E .. Derecho Penal, Parte Gral. Tomo l. 9a. Edic., Editora -
Nacional, S. de R.L., M~xico, 1961, p. 64 ... · 

(2) (Jir. Alencaster R. Alejandro, Tesie. el Delito de Omisi6n de Auxilio 
M~dico, Facul tad de Derecho, U.N .A.M.. M~x. l~149, p. 15. 
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distinción es una característica de las más típicas del derecho penal griego. 

(3) Pero lo importante para el Derecho Penal es advertir que se inicia allí 

la distinci6n ent,re delito pl1blico y delito privado como primer paso para el 

conocimiento del verdadero carácter de esta clase de atentados.(4) 

El esfuerzo de 108 griegos es decisivo en las instituciones jurídicas y 

llega a nosotros a través de la evolución legislativa romana. A Grecia se -

debe, en una lucha multisecular, la liberación del pod.er civil del decisivo-

influjo teocrático que tuvo en oriente, y por tanto la humanizaci6n de las -

reacciones punitivas, as! como la conciencia individual del hombre.(5) 

2. BN EL DE11Ji.:CHO ftOMANO .... Si de Grecia s.e ha dicho que marca el confín -

entre dos mundos, Roma es la fuente más rica de donde brotan las ~nstitucio-

,nes jurídicas occidentales. 

Varios autores han sostenido que el Derecho Penal no alcanz6 en Roma el 

desarrollo que admiramos en el Derecho Civil; Carrara fué uno de ellos y tal 

vez por eso Ferri se apresur6 a sostener lo contrarioo Pero si el Derecho --

Civil lleg6 a extremos de mayor perfección, el genio jurídico de aquel gran

pueblo bril16 también en los estudios teóricos, 'en la legislación Y' en la -

práctica penales. 

En Roma se encuentra plena confirmaci6n a los estudios de Fustel de Ca~ 

langes sobre el origen religioso de la organi'zación y . disciplina familiar, y 

su tracendencia a la ciudad en que se fundían los.Srupos primitivos; pero 

desde muy temprano 8e atribuyó al pueblo la fac~t&dde juzgar algunos deli

tos, lo que significaba ya el reconocimiento del carácter polftico del Dere

cho penal. (6) 

(3) Cfr. Cuello Calón. 'ob. cit., p. 65. 

(4) Cfr. Villalobos IgnaciO. Derecho Penal Mexicano, Parte Gral. Edit. Porma 
S.A., .'x., 19~0, p. 104. . 

(5) Cfr. Jim4nez de Aslls"L. Tratado de Derecho Penal. Tomo I, 2a Edic. Edit. 
Lozada S.A., BuenosA1res, p.240 

(6) Cfr. Vil1alobos, ob. cit. p. 105 Y 8. 
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Es indudable que los jurisconsultos romanos no trataran 10 concerniente 

al derecho penal con la misma superioridad de l6gica, ni con autoridad cien

tífica que encontramos en sus··-escri"tóe sobre derecho privado • 

. Sin embargo; la legialaci6n romana ejerci6 en. Europa sobre la materia

penal, lo mismo que sobre las demás, una influencia cuyas huellas encontra-

mos en el Derecho Canónico, en-las leyes bárbaras y en el derecho feudal, -

pero que se hace más perceptible cu~ndo el poder monárquico comienza a pre-

ponderar sobre el feudalismo. 

El procedimiento y las jurisdicciones penales se fundaron en Europa con 

carácter nuevo y distinto, de manera que hubieron de separarse del Derecho -

Romano, pero en cuanto a la penalidad, los textos romanos, llamados· a menudo 

ley escrita, fueron considerados como derecho común en todo lo que no estaba 

determinado en otro sentido por estatutos especiales o por la costumbre. 

Los jurisconsultos penalistas mostraron la misma habilidad que los civi 

listas para acomodar a los usos y a los casos de su tiempo los textos hechos 

para una sociedad por completo distinta; recurrieron, en caso necesario, a -

las decisiones dadas para la materia civil y las extendieron a lo penal por

analogía. 

Así fue como se estableció y constituyó con el frecuente auxilio del --

derecho romano, interpretado segán las necesidades de la 'poca. la antigua -

jurisprudencia penal europea. 

Los textos del Corpus Iurie Civiles más especialmente relativos al der~ 

cho penal son los siguientes: 

Ba las Institutas t Lib. IV. Tít,.I a IV, que tratan de los delitos pri

vados, y el Tít. XVIII, de 'publices indiciis; en el Digesto, los cuatro tít,y. 
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los del Lib. IX, el Tít. 111 del Lib. IX Y los veintitr~s títulos del Libo 

]~VII, sobre 103 delitos privados, especialmente el Tít. XI, de extraordin~ 

riis Criminibus más los veinticuatro Títulos del Lib. XVIII consagrados a -

los delitos p~b11cos, y principalmente el Tít. XIX, De poenes. (7) 

Ortolán en su Explicación Histórica de las Instituciones del Emperador 

Justiniano, indica que el Título XVI era el relativo a lss penas que se a--

"licaban a los litigantes temerarios y decía lo siguiente: 

Los custodios de la ley han puesto constantemente sumo cuidado en imp,!¡ 

dir que los hombres entablen pleitos injustos, y tal es tambi~n nuestro an-

helo; por lo cual hemos creído que el mejor medio de reprimir la temeridad, 

tanto de los demandantes cuanto de los demandados, es sujetarlos con la am~ 

naza de penas pecuniarias, ó por el temor de ser infamados. 

La palabra calumnia, no s610 significaba entre los romanos la acusación 

criminal intentada a sabiendas contra un inocente, sino el pleito entabledo 

o sostenido de mala fá, y con pleno conocimiento de no tener derecho para-

litigar. 

Al definir Gayo la calumnia, nos dice que consiste en la inte.nci6n, lo 

mismo que el crimen del hurto, que comete calumnia el que sabe no tien.e der,2 

cho para litigar, y que por tanto intenta su acción, s6lo para vejar a su -

adversario; librado su triunfo, no en la verdad de sus alegaciones sino. en 

el error o la iniquidad del juez. La palabra calumnia, si bien hacIa princ! 

palmente relacidh al actor. se aplicaba tambi~n al demandado. 

Varios eran los medios con que 'contaba el derecho romano para impedir 

o reprimir los pleitos intentados o sostenidos ·calumniosamenteo 

Uno de estos medios, en tiempo de Gayo, dirigido contra el demandado, 

(7) Cfr. Macedo· S. ,Miguel, Apuntes p~:r8 le. Historia del Derecho Penal Mexi
cano, Editorial Cultura, MéXiCO, 1931, p. 16 Y s. . 



- 7 

era en ciertos casos la ,t sponclo" t en otros, una pena pecuniaria, cuando 

no había otro, el juramento, y dltimamente aleunas veces la infamia. (8) 

Fu~ en Roma donde se practic6 con gran prestigio el patrocinio y la co,!! 

sulta jurídica en la asistencia de los patricios a. sus familiares y clien--

tes; sus consultas fueron uno de los elementos oon que se formaron los CÓdi 

gos justinianeos, base del der~oho moderno. 

En Roma, los jÓvenes que querían entrar a la vida pdblioa se iniciajan 

con ruidosas acusaciones o defensas, bastará recordar a Marco Tulio Cicer6n 

con su acusación contra Verres, el proc6nsul en 5icilia. Como dato curioso-

se consigna que en Roma se prohibiÓ el ejercicio de la abogacía a las muje

res, por que provocaben esc~ndalos con sus declamaciones. (9) 

Para los romanos, las profesiones liberales ( liberalia studi) mere--

cían ciertos privilegios, influyendo sobre sus derechos priva:.~os; sin emba¡: 

go, se eXigla a loe m~dicos no apartarse de la lInea de conducta que debe -

seguir un hombre honrado y prudente. Ulpiano al resumir las máximas de los 

jurisconsultos romanos en estos t~rminos 11 Honeste vivere, alterum non lae-

dere, suum cuique tribuere", exige a los m~dicos obrar honestamente, sin --

causar dafto y por ello se explica que lleg6 a considerar como asesino, al -

médico que por ignorancia causaba la muerte a un enfermo. (10 

3. ~N 1!:L D1~CHO CAl\ONICO. El papel del derecho penal de la Iglesia 

Católica fuéde suma importancia por dos grandes razones. La ~rimera, porque 

hizo enoarnar a través de largos años de esfuerzos, la ~orma jurídica roma-
\ . 

na en la vidE. social de Occ~dente, la segunda, porque en máxima escala'cbn-

tribuyó a civilizar la brutal práctica germánica, adaptándbla a la vida ~--

(8) Cfr. Explicación Histórica de las Instituciones del Emperador Justiniano 
7a. Sdici6n, !i'omo .1.1, Lib. 111, J·tad:"J.d J I,ib. 111 Y IV, p. 795, s. 

(9) Cfr. Citado por Machorro ríarváez Paulino. Derecho Pen,al .Especial, Edit. 
Artes Gráficas del ii.:do., Juan Hernández, Méx., po 158. 

10) Cfr. Alecaster R. Alejandro, ob. cit., po 16. 
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pública. Su influjo se inicia en el propio impArio romano, cUE.ndo logra su 

reconocimiento en tiempo de Constantino; y sobre todo cuando adquiere el r~ 

go de religión oficial y e.<clusiva con Teodosio. 

~l Dp.recho penal can6nico, disciplinario en su origen, tuvo vigencia al 

llegar la edad madia por que su jurisdicción se extendió por razón de las 

Qersonas y ?or raz6n de In materia. La iglesia no s610 ejercit6 su poder pe-

nal sobre los cl~ricos, sino tambi~n sobre lo~ laicos para algunos delito.s, 

si bien su ejecución se hacía por el brazo secular. 

La importancia del Derecho Can6nico se deriva, ante todo, del hecho de 

haber reaccionado enérgicamente contra la concepci6n objetivista del delito. 

Se distinguío la moral del derecho y se subdividieron los delitos en 

delicta eclesiastica que eran los que ofendían al derecho divino, delicta 

mere secularea que lesionaban tan sólo el orden humano y delicta mixta, que 

violaban tanto una como otra esfera. (11) 

Segdn Vidal de Salielles, el derecho canónico influy6 en la humaniza--

ci6n de la justicia penal, orientándose hacia la reforma moral del delincue~ 

te; la preferencia del perdón sobre el odio, la redenci6npor medio de la --

penitencia, la caridad y la fraternidad, la " Tregua de Dios" y el H Derecho 

de Asilo", limitaron la venganza privada señoreando el Estado sobre la comu-

nidad. 

Confundiendo pecado y delito, el derecho can6nico vi6, por ello, en el 

~ltimo una ofensa a Dios, de aquí la venganza divina en sus formás excesivas 

de expiación y penitencia y el concepto retributivo de la pena. El delito es 

pecado, la pena la penitencia. ( S. Agustín, Sto. Tomas.) (12) 

La primera profesión en BU manifestación más rudimentaria es dirigida-

(ll) Crro Jiménez d'e As~a. Tratado de Der .. Penal, Tomo 1, Edit. Loza.da,S.A. 
Buenos Aires Argentina, p. 25}_ 

(12) Cfr. Carrancá y Truji1lo R. Derecho Penal Mexicano, ~a. Edic., Parte -
Gral. Antigua Librería Robredo, M~x., 1041, p. 68 Y 8 0 
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por un poder intelectual superior que le da prestigio e inspira respeto, el 

"'SACE.kDOCIO" ; su máxima capacidad cultural le permiti6 influir en el desa
I 
!. 

rrollo progresivo de las sociedades humanas. 

Es pues en la clase sacerdotal donde localiza~os el initium de las pr~ 

fesiones ( legislador, profesor, m~dico, etc. ) en cuyas funciones hay un -

máximun de formulas sagradas y.un mínimun de conocimientos científicos, pu-

esto que para realizar dichas actividades ee requería ser sacerdote. El der~ 

cho canónico, basado en la venganza divina, exig!a al m~dico en su ejerci--

cio, la sapiencia y el cuidado, pues sus faltas se consideraban una ofensa-

a Dios. (13) 

Este resumen histórico de la legislación griega, romana y canónica, --

nos muestra claramente cómo se contundían las activid'ades manuales con las-

intelectuales. No es sino hasta la edad moderna cuando en realidad ya se ,--

hace esta diferencia, al denominar "liberales" a las profesiones cuyo ejér-

ciclo requiere la adquiaiói6n y aplicación de la ciencia y el reconocimien-

to recíproco. 

AliTECEDEnTES LE!GISLATIVOS llHv MEXICO 

4. EN EL DERECHO PllliCOltTESIAliO ._11 Muy pocos da tos precisos se tienen -

sobre el Derecho Penal anterior a la llegada de los conquistadores; no obs-

tante, es indudable que los distintos reinos y señoríos que habitaban lo --

que ahora es nuestra patria, poseyeron reglamentaciones sobre la materia p~ 

nal. Como no existía unidad política e~tre, los diversos nácleos abor!genes

de población, porque no hab~a una sola naci6n, sino varias, resulta más co-

rrecto aludir al Derecho de lospuebloe principeles que encontraron loe 

(13) Cfr. Salmer6n Solano S. Tesis, SI Delito de Usurpación de Titulo prof~ 
sional, 14éx. 1949. Facultad de Derecho, U.N.A.M., po 5 y s. 
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europeos poco despu~s del descubrimiento de América. Se le llama Derecho -

Precorteaiano a todo el que rigi6 hasta antes de la ll~geda de Hernán Cor--

tés, designandose, así no a6lo al orden jurídico de los aztecas, sino tam--

bién al de los demás pueblos. u (14) 

En cuanto a los pueblos organizados sobre el territorio de México hasta 

el descubrimiento de (1511), las ideas más seguras de los historiadores son 

desigualdades jerárquicas y socia.les, aristocracias guerreras y sacerdotal, 

ya que el poder militar y religioao han ido siempre juntos para el dominio-

de los pueblos. Flotando sobre las desigualdades econ6micas, en una palabra, 

oligarquías dominsntes y como consecuencia la justicia penal, diferenciEda 

según las clases, con penas diversas, de acuerdo con la condici6nsocial .de 

, los infractores. (15) 

En el antigUo Imperio r~exicano, del I'lismo 'modo que loa diversos pueblos 

de la antiguedad, '31 derecho tuvo su origen en las costu:nbres,es decir, -

era de tipo consuetudinario; en él, las normas legales eran conocidas por -

los juzgadores y transmitidas de generaci6n en generaci6n, y si nosotros h~ 

mos llegado a conocer esas normas ha'sido gracias a las relaciones de hist,2 

riadores y cronistas que las conocieron, ya porque las hayan visto aplicar, 

ya porque hayan oido hablar de ellas.l16) 

En el año d~ 1924, el maestro Miguel S. Macedo; eminente jurista y pe

nalista, tuvo el acierto de mandar traducir del alemán al español el libro 

del profesor de Berlín J. KOhler, intitulado" El derecho de 10s.Aztecas"" 

con la colaboraciJn del Lic. Carlos Ravela y Fernández, quien hizo una ms& 

nífica traducci6n. 

(14) Castellanos Tena F. Liniamientos Elementales de Der. Penal, Parte Gral. 
Edit.Juridica Mexicana, Méx., 1959, p. 27 ya. 

(15) Cfr. Carrancá 1 Trujillo R. ob. cito, p. 76. 

(16) Cfr. H. Alba Carlos, EatudioCom-parado entre el Der. A~teca y el Der .. 
Pos~tivo, Méx. Ediccione~ especiales del Instituto Indigenista Intera
mericano, 1949, p. 12. 
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En ~1 se advierte que el derecho penal. mexicano es testimonio de severl 

dad moral, de concepci6n dura de vida y de notable cohesi6n política. (11) 

Según el investigador Carlos H. Alba, 108 delitos en el pueblo Azteca 

pueden clasificarse en: delitos contra la seguridad del imperio, contra la 

mpral pública, contra el orden de las familias, cometidos por funcionarios; 

cometidos en estado de guerra;-contra la libertad y seguridad de las perso--

nas,usurpaci6n de funciones y uso indebido de insignias; contra la vida e i~ 

tegridad corporal de las personas; sexuales y contra las personas en su pa--

trimonio. (18) 

Entre los texcucanos, el que se arrogaba el cargo de juez supremo, cihuA 

c6at¡, expiaba con la muerte y la p~rdida de la fortuna. ( 150, Las Casas; -

Hiato Apal. En Kingsborough, VIII, Pág. 252). 

La ueurpacidn de las insignias y vestidos de la nobleza se castigaban --

con la muerte por lapidacidn, y tambi~n con la muerte p el insulto a las in--

signias militares 540 Veytia Boturini, Pág. 200), Y hasta la contravenci6n 

a la etiqueta de la corte o la usurpaci6n de un rango superior. ( 541 DurAn, 

c. 'ág. 89). 

La pena de muerte era impuesta tambi~n en caso de usurpaci6n de la dign! 

dad de embajador con intenci6n dolosa.( 542 Libro de Oro de Orosco, Pág.271) 

En el libro de Carlos H. Alba, sobre los delitos e~ el pueblo azteca, s,! 

nala que el Capítulo Noveno era el dedicado a la Usurpación de funciones y -

uso indebido de insignias, ~on los siguientes artículos: 

Art. 178.-El que indebidamente se arrogue el cargo de Cihuac6atl o juez-

Mayo? será castigado con la pena de muerte y confiscacid,n de bienes, y sus ----- -- ---------------
(1"7) Criminalia. "El Der.. Penal de los Az tecas" por J. Kohler. Tomo 111, M~x. 

1957.p. 396. 
(18) Cfr. H. Alba Carlos. ob. cit., p. 12. 

(19) Cfr. Criminalia, artículo citado, p. 401. 
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parientes hasta el cuarto grado sufrirán la pena de destierro. 

Art. l79.-El que usurpe el cargo de embajador será castigado con la mue~ 

te. 

Art. 180.-Secastigará con la pena de muerte por lapide.ci6n el uso ind.! 

bido de insignias y vestidos distintivos de la nobleza. 

Art. l81.-El uso indebido de insignias militares se castigará con igual 

pena. 

Art. 182.-El uso lndebido de insignias y vestidos reales, se castigará -

con la pena de muerte y confiscaci6n de bienes. 

Art. 184.-La Usurpaci6n de rangos superiores dentro de los servicios de 

la Corte, se castigará con la pena de muerte. (20) 

5. BN EL D~R.J!.:CHO COLONIAL.-La colonia representó el trasplante .de las --

instituciones jurídicas españolas a territorio americano. En nada de consid~ 

raci6n influyeron las legislaciones de los grupos indígenas en el nuevo estA 

do de cosas, a pesar de la disposición del Emperador Carlos V, anotada más -

tarde en la Recopilaci6n de Indias, en el sentido de que respetaran y conse~ 

varan las leyes y costumbres de los aborígenes, a menos que se opusieran a -

la moral, por tanto, la legislaci6n de Hueva España fue netámente europea. 

En la Colonia se puso en vigor la legislaci6n de Castilla, conocida como 

Leyes de Toro, las que tuvieron vigencia por disposici6n de las leyes de In-

dias; en materia jurídica reinaba la confusi6n y se aplicaban el Fuero Real, 

Las Partidas, LaS Ordenanzas Reales de Castilla, Las de Bilbao, Los autos ~

acordados, La Nueva y Novísima Recopilación, a más .dealgunas ordenanzas di,s. 

tadas para la Colonia, como las de Minería, la 'de Intendentes y las de Grem1 

os. (21) 

6 •. LAS LEYES DE INDIAS.-Las disposiciones dictadás con relaci6n a las--

(20) Cfr. H. Alba Carlos .• ob. cit .. p. 19. 

(21) Cfr: ~astellanos Tena, ob. cit.,p. 32. 
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colonias, fueron en número vardaderamente estupendo y seria muy difícil c81-

cular qu~ proporciones llegaría a alcanzar una colección completa de ellas -

que abarca los tres siglos de dominación espanola en Am~rica. 

Tal abundancia de leyes, naturalmente hizo sentir muy pronto la necesi--

dad de reunirlas en colecciones más o menos ordenadas y metódicas para hacer 

posible su consulta, pues, como dioe la ley que di6 autoridad a la Recopila-

ci6n de Indias, al cabo del tiempo llegaron a n~mero excesivo. 

La'primera cOlecci6n, llamada el Cedulario de Puga, se hizo en México, -

en virtud de orden del Virrey Don Luis de Velaeco, por el Lic. Vasco de Puga, 

reuniendo las fi cedulae, provisiones y capitulos de cartas concernientes a -

la buena gobernación y justicia" existe en la Audiencia de M6xico, de la que 

era oidoro La primera edici6n de ese Cedulario se hizo en 156; y en los aftas 

de 1878 Y 1880 fue reimpresa, con muy erudito pr61mgo de García 1cazbalceta. 

En 1570, Felipe 11 mand6 hacer una declaraci6n, y recopilación de las l~ 

yes y provisiones dadas para el buen gobierno de las Indias para que todas -

pudieran ser sabidas y entendidas; en virtud de esa orden,el presidente del-

Consejo de las Indias Juan Ovando, form6 una colección en 7 libros, pero s6-

lo se público el título relativo al mismo consejo. 

En 1608, siendo Presidente del Consejo de Indias el conde Lemus, se co-

mens6 a trabajar en una recopilaciÓn general, y en 1628, se orden6 el libro 

intitulado Sumario General de Leyes; continuándose el ~rabaj9, se lleg6 a 
I . 

concluir la obra:bajo el nombre de Recopilacidn de Leyes de los Reynosde 

las Indias, rué autorizada por Carlos 11 en 18 de mayo de 1680, por brevedad 

las llamamos Recopilaci6n de Indias. 

La primera edición de la Recopilación sehzo en 1861, haci'ndose otras 
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en 1796. 1774 Y 17Yl. La d1tima se hizo en Madrid en 1841, corregida y apro

bada por la Sala de Indias del tribunal Suprema de Justicia. 

La Recopi1aci6n de Indias se compone de Nueve libros divididos en Utu-

los que se forman de leyes numeradas y que, a semejanza de las otras compil~ 

ciones de la época, llevan sumario o epigrafe indicativo de su disposiciÓn o 

materia con menciÓn del monarca en cuyo nombre se expidieron y el lugar y f~ 

cha de la autorizaci6n. 

En el Tomo 1, lib'ro 1I, Título 24, se trata lo referente a los abogados 

de las audiencias y chancillerías de las Indias. 

La " Ley j. decia que ninguno puede ser abogado en Audiencia Real, sin 

ser primero examinado, y del que no lo fuere, no se admitan peticiones • 

. D. Felipe 11 en las Ordenanzas de Audiencia de 1563, Ordenanza 217. 

Ordenamos y mandamos, que ninguno sea, ni pueda ser abogado en nuestras 

Reales Audiencias de las Indias, sin ser primeramente examinado por el Pres,i 

dente y Oidores, y escrito en la matrícula de 106 abogados, y qualqu1era ql.1e 

lo contrario hiciere, por la primera vez ses. suspendido del oficio de Aboga

do por un año, y pague cincuenta pesos para nuestra Camara; y por la segunda 

se doble la pena; y por la tercera quede inhábil y 'no pueda usar la Abogacía" 

y los que fueren graduados no hagan peticiones algunas en pleytos, ni proce

sos, ahora Sea petici6n nueva, 6 sobre autos de los procesado, 6 requerimie,!1 

to, 6 suplicaci6n, ú otra qualquiera para que se presente en la Real Audien

cia, 6 ante otro~ qualesquiera Juecea., y ai se presentaren, no áean recibi

dos, y á los que las hicieren y presentaren impongan los Jueces ante quien -

pendiere la causa, las penas competentes, según su albedrio; salvo si el du.§. 

Ho del negocio hiciere petición en causa propia. 
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Ley ij. Que ningún bachiller sin ser. examinado abogue. 

El mismo Ordenanza 228 de 1563. 

Ningún Bachiller sin ser examinado en Audiencia nuestra, abogue en ella, 

ni se asiente en los Estrados donde se asentaren los Doctores, y Licenciados, 

pena de quarenta pesos para los Estrados. 

Ley iij. Que los abogados-juren que no ayudarán encausas injustas ni 

acusarán injustame~te, y luego no conocieren, que sus partes no tienen justi 

cia, desampararán las causas. 

Ordenanza 214. 

Ley v. Que los abogados guarden antigUedad antre sí desde el día que -

fueren admitidos, pena de suspensi6n por un año. 

D. Felipe 11 Ordenanza 225. 

Mandamos que los abogados guarden antigUedad entre sí mismos quando se 

asentaren en los Estrados, conforme al tiempo en que fueren recibidos, y nin 

guno tome otro lugar, pena de suspenci6n del oficio por un año. 

Ley xvij. Que no hablen sin licencia, pena de dos pesos, ni nieguen con 

tra el hecho, pena de otros dos. 

Ordenanza 209. 

Ningun Abogado hable en los Estrados sin licencia, pena de dos pesos; y. 

el que en el hecho dixere, 6 alegare cosa que no sea verdadera, pague dos p~ 

sos pare loa estrados. 

Tomo lIt Libro V, Título Seia página 139 de los M'dicos, Cirujano y Bo

ticarios. 

Ley iiij. Que ninguno cure de Medicina, ni Cirugía, sin grado, y licen-

cia. 
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Madrid á 13 de Septiembre de 1621 y 20 de agosto de 1648. 

Mandamos que no se consientan en las Indias á ningún.g~nero de personas 

curar de Medicina, ni Cirugía, si no tuviere los grados, y lic.encia de el -

Protom~dico, que disponen las leyes, de que ha de constar por recaudos leg! 

timos. Y ordenamos' los Fiscales de nuestras Audiencias, que sobre esto pi 

dan lo que convenga, y que las recidencias se haga cargo ! los Ministros 

por la omisi6n en averiguar y executar lo ordenado, y as! se guarde enqu~ 

to á los lugares de Españoles, y no de Indios. 

Ley v. Que los prohibidos por leyes Reales no puedan curar, ni usar del 

título de que no tuvieren grado. 

El Bmperador D. Carlos y la Emperatriz Gobernadora en Madrid á 15 de -

Octubre de 1535. 

Los prohibidos·de ser MédiCO, Cirujano y Boticario por leyes y pragmát1 

cas de estos Reynos de Castilla, tengan las mismas prohibiciones en las In

dias, y ninguno se intitule Doctor, Maestro 6 Bachiller, sin ser examinado, 

y graduado en Universidad aprobada, y el que contraviniere, incurra en las

penas establecidas por derecho, que harán executar las Justicias Reales, hA 

ciendo que exhiban los títulos, para que conste de la verdad. 

Ley Vj. Que los Protom~dic()s no den licencia! los que no parecieren -

personalmente á ser examinados. 

D. Felipe 11 en el Pardo á 12 de febrero de 1579. 

Mandamos que los Protom~dicos no den licencia en las Indias á ningd.n Mi 

dico, Cirujano, Boticario, Barbero, Algebrista, ni á los demás que exercen

la facultad de Medicina y Cirugía, si no pareciere personalmente ante ellos 

a ser examinados, y los hallaren hábiles y suficientes para usar y exeroer; 
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y por ninguna licencia y visita de Botica lleven más derecho del trestanto 

de lo que lleven en estos Reynos de Castilla nuestros Protom~dicos, (22) 

En Nueva España, e semejanza de la metr6poli, la profesi6n de abogado 

estuvo organizada desde fines del Siglo XVIII en una asociaci6n obligatoria 

denominada "Colegio de Abogados", el cual aun existe como asociaci6n volun-

taria. La profesi6n de medicin~ estaba reglamentada y había unos m~dicos --

que recibían el título de Protomédicato, que otorgaba facultad de exaI!linar 

a los estudiantes, conce,~er los t~tulos profesionaes e imponer penas a qui~ 

nea ejercían sin título; el primer Protom~dicato que hubo en M~xico. fué el 

Doctor Pedro López en 1527. (23) 

CODIFICACION P~NAL 

EL CODIGO PE~AL D~ V~AAC~UZ.-El Estado de Veracruz fue el primer en el 

país que llegó a poner en vigor sus códigos propios, civil, penal y de proc~ 

dimientos, el 5 de mayo de 1869, obra jurídica de la más alta importancia --

sin duda, cualesquiera que fueran SUB defectos t~cnicos, y en la que se rev~ 

ló la personalidad del Li. Don :'errlando J. Corona, su principal realizador. 

Es muy importante la mención del día 5 de mayo de 1869, porque señale. el 

t~rmino del período de nuestra unidad legislativa, ya que en ese día el )!;stE, 

do de Veracruz comenzó a observar los Códigos formados al efecto, quedando -

derogadas en consecuencia, en esa parte integrante de la Federación, las le-

yes, Decretos, Ordenes y Costumbres relativas a los ramos Civil, Penal y de 

Procedi:nientos. 

D~ esta suerte qued6 rota la unidad legislativa que hasta entoncei había 

vivido la Nación Mexicana. (24) 

8. EL CODIGO D¿ 1871.-". No solamente el Código Penal Mexicano de 1871, -----
Cfr. Recopilación de Leyes de los Reynos de las Indias, Edici6n Facsimi 
lar de la 4a.impre.ión, Madrid, 1791, Tomo 1 y 11, p. 89 Y 141. 
Cfr. Machorro Narváez, ob. cit., p.158. 

Cfr. A. de Medina y Or~aechea, Tomo I, Código Penal Mexicano, Imprenta 
. del Gobierno, en Palacio, México, 1880, p. 122. 
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está tomado del C6digo Español de 1870, del que copi6 hasta sus faltas gra~ 

ticales como observa Almaraz, 'sino que dicho C6digo de 71, fu~ modificado --

doctrinariamente con un sentido progresista por un jurista de cuyo nombre, a 

decir de Belloni, la República Mexicana podrá siempre enorgullecerse, Marti-

.nez de Castro, máxime que, en opini6n del citado penalista italiano .1 Los 

sistemas modernos creados por la legislación de 71, tuvieron el mérito de 

preparar las ulteriores reformas más atrevidas de Almaraz, encontrándose los 

lineamientos principales que constituyen un precedente de las más modernas -

concepciones de la sanci6n penal francamente desarrolladas en 192~ debiéndo-

se reconocer en este sentido el sello estrictamente mexicano que se imprimi6 

sobre el C6digo Español, derivado a su vez de.L Código de :Napoleón,. sello que 

. reconoce también Daniel, al afirmar que Martinez de Castro di6 a la nueva 

codificaci6n un perfil asaz mOderno, comparado con otros sistemas penales de 

la época. tt (25) 

"El Código de 1871, es un documento de orientación clásica influido lev~ 

mente por un esp!ritud positivo, con la admisión, 

a) De medidas preventivas y correccionales; 'y 

b) De la libertad preparatoria y retención." (26) 

Según opinión de Jiméne~ de Asda, en su obra, "Codigos Penales Iberoame-

canos", el c6digo de 1871 está admirablemente redactado, su principal defec

to es su extenci6n ya que consta de 1152 artículos .. (27) 

En cuanto a la Usurpación de Profesión, este Código la regula en el tít~ 

lo IV denominado, Falsedad, Capítulo X, sobre la Usurpaci.ón ele funciones pá-

blicas o de profesión, Uso indebido de condecor.ación o uniforme, 

Art. 759. El que sin título legal ejerza la medicina, la Cirugía, la ob.,! 

(25) PortePetit. C. El Código Penal Mexicano del porVenir, Trabajo en su r~ 
capción como miembro de la Academia Mexicana de Cie~cia Penales, p. 9. 

l26) Ibídem. 

\27) Cfr. Jiménez de Asd.a. C6digos Penales. Iberoamericanos, Estudio de legi.§. 
lación comparada, Volumen 1, Editorial, Andres Bello, Carcas, 1946, p.83. 
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tetricia o la farmacia, será castigado con un año de prisi6n y multa de 100 

a 1.000 pesos .. 

Concordaba, este artículo, con los artículos de los C6digos de los Esta

dos de Hid61go, Sinaloa, Yucat~nj Campeche, Morelos y Veracruz. 

Art. 760. que sin título legal ejerza cualquiera otra profesi6n que 

lo requiera, sufrirá 'la pena de arresto mayor y multa de 50 a 500 pesos., 

Concordaba este articulo, con los de los Códigos de los Estados de More

los, Guanajuato, Sinaloa, Yucatán, Campeche y Estado de M~xico. (28) 

Advi~rtase que en estos preceptos lo que se castigaba era la posesión -

ilegal del título, para el ejercicio de una profesión. 

En los trabajos de revisión del Código Penal, proyecto de reformas y ex

posición de motivos del aflode 1914, se suprimen los artículos 759 y 760, Y 

se dá una formula más amplia, generalizando sus disposiciones a todas las -

profesiones que requieran título. 

9. EL CODIGO DE 1929.-El Presidente Portes Gil expidi6el C6digo Penal -

de 1929, que entr6 en vigor el 15 de diciembre del mismo año. Se trata de un 

Código de 1233 artículos, de los cuales cinco son transitorios. 

Muy aJ. contraria del C6digode 1811, el de 1929 padece de graves defec

tos y deficiencias de redacci6n y estructura, de constantes reenvíos, de du

plicidad de conceptos y hásta de contradicciones flagrantes, todo lo cual ~ 

ficult6 su aplicaci6n. 

Su más enérgico defensor 10 ha sido quien tambi4n fu~ su principal autor, 

el Lic'. Don Jos' Almaraz, q~ien reconoce que el Código es un Código de tran

sición y como tal plagado de defectos y sujeto a enmiendas importantes, si -

bien entre sus máritós senala el haber roto con los antiguos moldes de la --

(28) A. de Medina y Ormaechea, ob. cit., p. 499 Y s. 
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escuela clásica y ser el primer cuerpo de leyes en el mundo que inicia la l~ 

cha consciente contra el delito a base de defensa social e individualizaci6n 

de sanciones. 

El m'rito principal del Código de 1929 no fu~ otro que el de proyectar -

la integral reforma penal mexicana, derogando el venerable texto de Martínez 

de Castro, abriéndose cause legal a las corrientes modernas del Derecho Pe-

nal en México. (29) 

Dicho Código en su Capítulo X, de la Usurpación de Funciones Páblicas o 

de profesión y del uso indebido de condecoraciones o uniforme, en su articulo 

747, manifiesta: El qué se atribuya el carácter de profesionista sin tener -

título legal y ejerza los actos propios de la profesión, incurrirá en arres

to de seis meses y multa de 15 días de utilidad. 

El contenido de este Código es demasiado impreciso y su texto adolece de 

serios defectos que son enmendados por el Código vigente de 1931. 

10. EL CODIGO PENAL Dcl 1931._~ Se trata de un Código de 483 artículos de 

los cuales tres son transitorios, y que a su correcta y sencilla redaccidn -

espaRola se une una arquitectura adecuada. 

El Código Penal de 1931 no es, desde luego, un.Código ceBido a cualquie

ra de las escuelas conocidas; respetuosa de la. tradición mexicana, su arqui

tectura formal no sin más de una originalidád, es la de todos los Cddigos -

del mundo. 

Pragmátioo por excelencia, el Cddigo Penal de 19'1 desarrolla mOdeatameA 

te, pero con firme direcci6n, sus de~ideratas de acuerdo con la nudareali-

dad mexicana, No crea de la nada, recoge, organiza y equilibra la realidad -

misma. 

(29) Cfr. Carrancá y Trujillo, ob. cit., p. 85 Y s .. 



21 .... 

En este sentido es un C6digo que 'Permite c6modamente ir acopiando expe

riencias y datos para la elaboración 'final del Código que se impone para el 

porvenir, un Código Penal que sea instrumento jurídico adecuado de una mode~ 

na política criminal aplicable a todo el país". (30) 

Nue~tro Código Penal vigente, en lo referente a la Usurpación de Prof~ 

sión, nos remite al título Decimotercero denominado n Falsedad" ,Capítulo 

VII, .. UsurpacicSn de funciones públicas o de profesión y uso indebido de co,!! 

decoraciones o uniforme" , art!c~lo 250, fraccicSn 11, motivo del presente e~ 

tudio. 

El texto original del artículo 250, en la parte que sufrio una reforma, 

era el siguiente: 

Se sancionará con prisi6n áe un mes a tres años T multa de diez a mil --

pesosI 

••• Il.-Al que se atribuya el carácter de profesionista, sin tener título 

legal y ejerza los actos propios de la profesi6n, y 

a).-5e atribuya el carácter de profesionista •••• 

El 30 de enero de 1947, fue publicada en el " Diario Oficial" la reforma 

al artículo 250 del CcSdigo Penal vigente, habiendo quedado su texto de la -

manera siguiente: 

IIArt. 250.-8e sancionará con prisi6n de un mes a cinco años y multa de -

diez a diez mil pesos: 

••• II.-Al que sin tener título profesional o autorizaci6n para ejercer -

alguna profesión reglamenta~a expedidos por autoridad u organismo legalmente 

capacitados para ello, conforme a las disposiciones reglamentarias del Art. 

40. constitucional. 
------------
(30) Carraneá y Truji11o't ob. cit., p. 88 y s. 
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a) Se atribuya el carácter de profesionista; 

b) Realice actos propios de una actividad profesional, con excepci6n de 

lo previsto en el 3er.párrafo del artículo 26 de la Ley Reglamentaria de los 

artículos 40 y 50. constitucionales; 

c) Ofrezca públicamente sus servicios como profesionista; 

d) Use un título o autorizaci6n para ejercer algunas actividades profe-

sionales sin tener derecho a ello; 

e) Con objeto de lucrar, se una a profesionistas legalmente autorizados 

con fines de ejercicio profesional o administre alguna asociaci6n profesio-

La reforma del artículo 250 fracci6n 11 no contiene modificaci6n alguna 

. importante, 8610 mejora la redacción evi tando la redundancia y aumenta la --

pena de tres años a cinco y la multa de mi! a diez mil pesos. 

11. PROYECTOS DE 1949, 1958 Y 1963.-En 1949 se elabor6 un anteproyecto -

que ha quedado como tal; la Comisión redactora estuvo formada por los seño--

res Doctores Luis Garrido ,Celes tino Porte Petit, Raúl Carranc' y Trujillo y 

licenciados Francisco ArgUelles y Giiberto SuárezArvizu. 

En este anteproyecto, el Capitulo VII es el referente a la usurpación de 

funciones públicas o de profesión y uso indebido de condecoraciones o unifo,!: 

me, contiene la modificaci6n de forma que se puntualiza con el siguiente te.! 

to del artículo 240, fracción 11 • 

••• II.-Al que sin tener título profesional o autorización para ejercer-

alguna profesión reglamentada expedidos por autoridades u' qrganismos legal--

mente capacitados para ello; 

a) Se atribuya el carácter de profesionista y realice actos propios de -

Cn) C6digo Penal para el Distrito y Territorios Federal~s, era. Edic" Edito
rial Porroa, S.A., M~xico, 1958, p. 79. 
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una actividad profesional, salvo lo dispuesto en el tercer párrafo del Art. 

26 de la Ley Reglamentaria de los articulos 40.y 50. Constitucionales; 

b) Ofrezca públicamente sus servicios como profesionista; 

c) Use un título o autorizac16n para ejercer alguna actividad profesio-

nal sin tener derecho a ello. 

d) Con Objeto de 'lucrar se-una a profesionistas legalmente autorizados 

con fines de ejercicio profesional o administre alguna asociaci6n profesio-

nal. (32) 

El anteproyecto de 1958, fue elaborado por la Comisión de estudios pen.§. 

les de la Procuraduría General de la República formada por los señores, doS 

tores Celestino Porte Peti t y los licenciados Francisco Pav6n Vazconcelos, 

Ricardo Franco Guzmán y Manuel del Río Goves. 

Este Anteproyecto viene a incrementar la labor política criminal del ~ 

bierno de la República Mexicana, considerándolo una valiosa aportaci6n a la 

bibliografía jurídica y es por ello y en razón a los aspectos novedosos por 

lo que se hizo su publicación en la revista criminalia y su inclusión en --

es te trabajo. 

La Usurpación de Profesión en este Anteproyecto está incluido en el L1-

bro Segundo, Título D'cimo denominado, Delitos contra la Fe Pública, Capít~ 

lo IV, de Usurpación de funciones públicas o de profesión. 

"Art. 203.- Se aplicará hasta cinco años de prisió~ y multa de cien a 

veinte mil pesos: 

•• ~II.-Al que sin tener , título profesional o autorización ~ara ejercer

alguna profesi6n reglamentada se atribuya el carácter de profesionista o 

ejerza alguna sin autorizf!ci6n, y ••• 11(33) 

(32) Cfr. Anteproyecto del C6digo Penal para el D.y T. F. en materia de Fue
ro Común,y para toda la Rap. en Materia de Fuero Federal, Secretaría de 
GObernaci6n, Máx&, 1949. 

't~3) Cfr." El Anteproyecto de C6digo Penal para el D. y T. F.tI Criminalia, 
!iMxico. Uctubre de 1958, Núm" 10, po 597. 
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En el Anteproyecto de Código Penal Tipo elaborado en cumplimiento al --

punto 52 del Dictamen rendido por el 11 Congreso Nacional de Procuradores, 

cuya Comision estuvo Presidida por el Doctor Fernando RomAn Lugo y formado -

por el Doctor Celestino Porte Petit y los licenciados Luis Fernández Doblado, 

Olga Islas de González Mariscal y Luis Porte Petit Moreno. Se tuvo en cuenta 

la realidad social del país tanto por loa integrantes de la Comisión como --

por los Procuradores de las Entidades Federativas y destacados juristas, y -

se traduce en fórmulas gue responden a una técnica jurídica adecuada. 

Nuevos tipos penales se contienen en el Proyecto. Inversamente se han s,!! 

primido tipos penales que ya figuraban en leyes especiales, o bien, resulta-

ban contrarios precisamente a los principios de política criminal. 

Aerup6 los tipos penales en cinco secciones: Delitos contra el Estado; 

Delitos contra la Humanidad; Delitos contra la sociedad; Delitos contra la 

Familia y Delitos contra las personas. t34) 

En este Proyecto la Usurpaci6n de Profesi6n está éomprendida en el Libro 

Segundo. Secci6n Tercera, Título Tercero, denominado" Delitos contra la Fé 

Pública", Capitulo V, de Usurpaci6n de Profesi6n y uso indebido de uniforme 

insignias, distintivos o condecoracionese (35) 

En tal artículo 215 dice: " se sanciona,rá con prisi6n de seis meses a an 

año y multa de trescientos a quinientos pesos: 

l.-Al que sin tener titulo profesional o autorizaci6n para ejercer algu-

na profesión reg¡amentada, se atribuya el car~cter de profesionista y ejerza 

o realice actividades de la profesi6n que se atribuye; 

Il.-Al que con objeto de lucrar se una a pr.ofesionistas legalmente auto-

rizados con fines de ejercicio profesional o administre alguna asociación 

(34) Cfr. Revista Mexicana de Der. Penal, Parte Especial del C6digo Penal 
Tipo para la República Mexicana. Nl1m 33, Marzo de 1964~ po 9 y 10Q 

(35) Ibidem, p. 49 Y s. 
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.profesional." ('6) 

El C6digo Penal Tipo bajo el epígrafe de Delitos contra la Fe Pública -

comprende las llamadas falsedades, aludiendo al bien jurídico tutelado que 

ea la Fe Pdblica. El delito de Usurpación de Profe~ión en este Código ~ufre 

modificaciones notables; as! vemos que ya no comete el delito de usurpación 

de profesión, el que 'sólo se atribuya el carácter de profesionista y no re~ 

lice actos' de la profesión usurpada; tampoco, el que ofrezca al público sus 

servicios como profesionista, o use título o autorización para ejercer alg~ 

nas actividades sin tener derecho; incisos a, c, y d del vigente artículo -

250, Fracción 11, que son suprimidos. 

Hasta el presente no ha sido aprobado ningán proyecto, por lo que aún 

-s'igue vigente el Código de 1931 .. 

12. CODIGOS DE LOS ESTADOS DE LA HEPUBLICA. Como consecuencia del r~gi-

men Federal adoptado por la Naci6n Mexicana para su gobierno, la facultad -

legislativa de los Estados Federales " Libres y soberanos en todo lo conce~ 

, ni ente a su r~gimen interior" ( Art. 40 Constitucional) ha dado origen a las 

legislaciones penales locales. El panorama de las hoy vigentes nor permite -

distinguir; C6digos que muestran entronque con el C6digo de 1871, y los que 

muestran entronque con el Código Penal de 1931. \37) 

Por 10 que respecta al C6digo de 1871, sólo el Estado de Tlaxcala consel: 

va una legislaci6n inspirada en, ~l. 

La unificaci6n legislativa penal en la Repúb11ca, se ha rea).izado casi

en su 'totalidad y en torno al modelo de 1931, ya que el grupo de los C6dig~,s . 
. . 

locales entroncados con él es el más numeroso y se compone de los siguiell;"''';'' 

tes: ,Aeuascalientes, Baja California,Coahuila, Chihuahua, Chiapas, Durango, 

(36) Revista Mexicana de,Der. Penal, Arto Citado, p. 78. 

(37) Cfr. Carrancá y Trujillo, ob. cit., p. 91. 
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Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo -

León, Oaxaca, Querétaro, Sinaloa, Tamaulipas, Yucatán, Veracruz y Hidalgo .. 

Esta postura de unidad legislativa ha sido comentada favorablemente por Ji

ménez de Asúa. 

El C6digo de Sonora, salvo ligeras variantes, reproduce su modelo, el -

proyecto elaborado para el Distrito y Terrirorios Federales el año de 1949. 

El CódigQ de Veracruz que entró en vigor el lo de Julio de 1948, se -

compone de 301 artículos y tres transitorios; no obstante tomar por modelo 

el Código Penal de 1931 lo supera en no pocos aspectos. E8 el Código de me

nos artículado de la República. 

13. EN LA LEGISLAcroN EXTlWJ~.RA. Seglin este enunciado, segui~é como .lj! 

, ta para su exposici6n, ,el estudio del derecho comparado en lo que respecta 

a los Códigos penales de algunos países. Refiriéndome primero a algunos Có

digos Europeos, y despu~s a los Códigos Iberoamericanos, con el objeto de -

que por medio del análisis comparativo con nuestra legislación vigente, nos 

permitan valorar sus adelantos y criticar sus defectos. 

EL CODIGO PENAL FkANCES. Es evidente que la legislación francesa desde 

el punto de vista general, es una de las más atrasadas, por continuar aún -

en pie en ella el Código de Napoleón. No obstante, algunos de sus pr.eceptos 

han sido reformados poniéndose al nivel de los contenidos en 108 mejores 0,2 

digas modernos. EIC6digo Penal vigente de 1810. reformado por leyes de -:-

1832, de 1963, d~ 1903 Y de 1922t en BU artículo 259. segundo párrafo, dic~, 

Será castigado con aprisionamiento de Seis meses a dos y de una multa de .....-

25,000 a 500,000 francos; el que sin cumplir c~n las condiciones exigidas -

en lo expresado, haga uso pdblicamente o le sea reclamado un título atribU,! 
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do de una profesi6n legalmente reglamentada, de un diploma oficial o de una 

cualidad, cuyas condiciones de atribución hayan sido fijadaa por autoridad 

pública. En 1924 sufrió una reforma este precepto, quedando como sigue; Será 

castigado con las mismas penas tOdo aquel que haga uso de un título corres--

pondiente a una ~rofesión reglamentada, sin cumplir con las condiciones exi-. 

gidas por lo expresado. (;9) 

Basándose en el texto citado, se puede afirmar que nuestro Código Penal 

se ha apartado mucho del francés, sobre el cual el nuestro presenta un gran-

adelanto. 

EL CODIGO PENAL ITALIANO. La usurpación de profesi6n se encuentra previ~ 

ta en el articulo 348, comprendido bajo la rdbrica, Abusivo esercizio di una 

professiones; textualmente diee: C;ualquiera que abusivamente ejercite u.na -

profesión, por la cual se demande una especial habilidad por el ~stado, será 

penado con la reclusi6n hasta de seis meses o multa de mil a cinco mil liras. 

(40) 

El Contenido de esta disposici6n no ofrece ninguna novedád. 

EL CODIGO PENAL AUSTRIACO .• El C6digo Penal Austriaco, en su artículo 96 

expresa: El que se ejercitase en la curaci6n de enfermos como médico o ciru-

jano sin hallarse autorizado en la forma en que previene la ley, será casti-

gedo con el arresta de uno a seis meses, y con arresto riguroso de igual du-

raci6n, segdñ el tiempo que ilegalmente hubiere ejercido la profesión y el -

perjuicio que de ello hubiere resultado. 

La· part~ final de este precepto, tiene dos elementos novedosos comO son: 

el tiempo que ilegalmente se hubiere ejercitado la profesi6n, y el perjuicio 

que de ello hubiere resultado. \41) 

(39) Cfr. Salmer6n Solano S. ob. cit~, p. 27 Y s. 

l40) Cfr. IBídem., p. 29. 

\41) ibídem., p. 30. 
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SL CODIGO P~NAL ~SP~UL. Este Código que entró en vigor el ano de 1944 

en el texto de BU artículo 321 dice: El que atribuy~ndose la cualidad de pr2 

fesor, ejerciere públicamente actos propios de una facultad, que no puede -

ejercer sin título oficial, incurrirá en la pena de prisi6n menor, 

Este precepto tiene por objeto la represión del intrusismo en los serv,i 

cios profesionales y aspira a dar garantía de aptitud y capacidad de los -

que la prestan. 

También este artículo tiendo a evitar el notorio perjuicio que arrogaría 

a las profesiones el intrusismo en las mismas y el peligro que envolvería -

pzréJ la sociedad el consentir el ejercicio de aquellos a quienes no se hallan 

capacitados para ello por el poder público. (42) 

Análogo precepto encontramos en la legislación Portuguesa. 

CODIGOS PENALES IBEkOAMEH.ICANOS. Este estudio de legislación, segán ex-

presa Jiménez de Asúa, es según los textos oficiales. Sin perder de vista -

que el derecho es obJeto de contínuas transformaciones. 

El Código Penal de Argentina de 1922, en su TítulO XI de delitos contra 

la administración pública, Capítulo VII de la Usurpación de autoridad, Títu

lo u honores, uedica el final del artículo 247, a la Usurpaci6n de profesión. 

El C6digo Penal de Colombia de 1936, en su Título nI de .lJelitos contra 

la administraci6n páblica, Capítulo VII de la Usurpaci6n de funciones públi

cas, incluye los artículos 182 y 183 referentes a la usurpación deprofesi6n. 

El C6digo Penal de la República Dominicana, de 1884, en su Secci6n Cuar

ta de resistencia, desobediencia, desacato y otras faltas cometidas contrá -

la autoridad pública, incluye el artículo 258, .refrente a la Usurpaci6n de -

profesi6n. --------
(42) Cfr. Salmer6n Solano S, ob. cit., p. 30. 
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El C6digo Penal de Chile dé 191.4, en su ':l'!tulo IV, de los crímenes y --

simples delitos contra la Fe Pública, de las Falsificaciones, del f~lso tes-

timonio y del perjurio, párrafo VIII, de la usurpaci6n de funciones o nombre 

incluye los artículos 213 y 214 referentes a la usurpaci6n de profesión. 

El C6digo Penal de Ecuador de 1938, en el Título de los delitos contra -

la administraci6npública, Capítulo 11 de usurpaci6n de funciones títulos y 

nombres, incluye al artículo 215 referente a la usurpaci6n de profesión.(43) 

El C6digo Penal de Guatemala de 1936, en su Título 111 de las Falsedades 

parrafo X, de usurpación de funciones, calidad y nombres supuestos incluye -

los artículos 22:1 y 228 relativos a la materia de usurpaci6n de profesi6n. 

El Código de Honduras de 1906 en el Título V, de las falsedades, Capítu-

lo VII de la Usurpación de funciones, calidad y t!tulos, yuso indebido de -

-.eombre, traje y condecoraciones, incluye los artículos 333 y 334 referentes-

a la usurpaci6n de profesi6n. 

El C6digo de Perú de 1924, en su Libro III, Titulo VI. de faltas contra -

el orden p4blico, dedica en el artículo ~93, la Frac. 12 a la usurpaci6n de 

profesi6n" 

El c6digo del Salvador de 1904, en su Título IV, de las falsedades Capí-

tulo VII de usurpación ~e funciones, calidad y nombre supuesto, incluye los 

artículos 261, en relación con los art!culos 263 y 266 a la usurpaci6n de -

profesi6n .. 

El C6digo Penal de Uruguay de 1933, en su TítulO IV, de delitos contra 

la administraci6n p~blica, Capítulo III de la usurpación de funciones y tít~ 

lo. 

(43) Cfr. Jim'nez de Asúa. C6digos Penales Iberoamericanos. ~studio de legiA 
c16n Comparada, Bditorial, Andres Bello, Caracas, Volumen, l. 
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C6dige Penal de Venezuele de 1926,en el Título. Ir de les delites centra 

la Fe Pública, Capítulo. .V1 de la usurpaci6n de funcienes títules u heneres, 

incluye les artícules 214 y 215 referentes a la usurpaci6n de prefesi6n. 

C6dige Penal de Haití de 1835, en este C6dige su Secci6n Cuarta de re--

sistencia, desebediencia, y etras infraccienes centra la auteridad pública, 

Capí tule VII de usurpaci6nde tí tules e funciones, incluye .el artículo. 217 -

sebre la usurpación de prefesi6n. (44) 

Tedos es tes C.6digoB, incluyen el deli te de usurpación de prefesión y le 

cenciben de la misma manera, salve una que etravariante sin impertancia, a 

diferencia de les siguientes que por tener diferencias notables les mencion~ 

mos más detalladamente. 

l:Ht.ASIL.-En Brasil, en la Ley de Centravencienes Penales, Relativas a 1a._ 

Organizaci6n del trabajo en su artículo. 47 sanciena el ejercicio. de profesi.2, 

nes o. actividades ecen6micas e anunciar que la ejerce sin llenar las condi--

cienes a que la ley está subordinando su ejercicio;. 

Pena: prisión simple de quince días a tres meses o multa de quinientes 

a mil seis e cinco. centos de ris. 

En este país cemo se advierte se considera la usurpaci6n de prefesi6n -

como contravenciÓn a la organizaci6n del trabajo. 

COSTA RICA.-En Costa Rica la usurpaci6nde profesión esta incluida en -

el Código de Policía; El Libre 11, Título VII de faltas contra la seguridad-

pública, Capítulo VII de ejercicio. de prefesienes; 

El artículo 167 dice: Se penará cen arreste de cinco a cien días y mul-

ta de diez 8. descientos celones, al que habitualmente y despu~s de aperc1bi-

do, ejerciere sin titule legal, ni permiso de auteridad cempetente las prof~ 

(44) Cfr. Jim'nez de Asda, Códigos Penales Iberoamerican9s, Estudio de Legi~ 
laói6n Comparada, Editorial An.dres Bello., Caracas, Velumen 11 ~ 
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siones de M~dico, Cirujano, Dentista, Farm:ac~uticot Abogado, Ingeniero o 

cualquiera otra para cuyo ejercicio sean necesarias el titulo o la licencia, 

salvo en los casos de urgencia manifiesta. 

Art. 168.-3e impondrá multa de dos a cien colones, al que se arrogue gr~ 

dos acadámicos o titulos profesionales que no le correspondan conforme a las 

leyes de la Repúblicá. (45) 

CUBA.-En Cuba el Código de defensa Social, que rige desde el 9 de octu

bre de 1938, en su título VII, de Delitos contra la Fe Pública, Capítulo V, 

incluye el artículo 383, que está formado por cuatro párrafo en los que se 

. encuentra comprendido el delito de Usurpación de profesi6n. 

a) El que atribuyendose la capacidad necesaria al efecto, ejerciere eon

ánimo de lucro, actos propios, arte u oficio, que no puede desempeñar sin 

titulo o autorización oficial de que carezca, incurrirá en una sanción de 

privación de libertad de tres meses a un año; y 

b)En la propia sanción incurrirá el profesional titular que encubriere 

o facilitare en cualquier forma la comisión del delito a que se refiere el -

aparatado anterior; 

c) En igual sanción incurrirán los que con infracci6n de lo dispuesto en 

la ley de 6 de julio de 1932, desempeñaren el cargo de ingeniero agrónomo o 

azucarero, perito, químico, azucarero, o maestro químico azucarero sin haber 

obtenido previamente el grado de dichas profesi,ones en .1a lSscue1a correspon

diente de la Univesidad Nacional u obtenido la revalida del que hubiere gan,i. 

do en una Universidad extra~jera; y los que influyeren o utilizaren sus ser

vicios profesionales. 

d) Lo dispuesto en los apartados que anteceden, se entienden sin perjui-

(45) Cfr. Jiménez de Asúa, ob. cit., Volumen l. 
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cio de la responsabilidad en que incurrieren los agentes responsables de e~ 

tos delitos, por raz6n de los danos que causaren como consecuencia del eje~ 

cicio ilicito de la profesi6n. (46) 

En este articulo como advertimos el legislador cubano hace mención al -

ánimo de lucro y además a una reglamentación especial para algunas profesiQ 

nes. 

En conclusión, la parte hist6rica nos es de utilidad porque nos pone de 

manifiesto, por Ul1a parte, la importancia que siempre ha otorgado lasocie

dad a través de sus 6rganos representativos a las actividades desarrolladas 

por quienes se dedican al ejercicio de una profesión y por otra, la tenden

cia cada vez más acentuada a la subdivisi6n de las ramás clásicas profesio-

. nales, creando as! especialidades en sectores más concretos, con notorio -- _ 

beneficio del interés social. 

Por otra parte, el conocimiento histórico de ún delito y la legislación 

comparada, no s610 completa e interpreta el conoci~iento de los hechos, si

no que puede decirse que, desde el punto de vista de las enseñanzas deduci

bles los corrige. 

(46) Cfr. Jiménez de Asl1a, ob. cit., Volumen l. 
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e A P 1 ~ U L ú 11 

Su.,~iUtIO: l. Concepto y definición de profesión. 2. 10s artículos 40. Y 

5o.Constitucionales y su reglamentaci6n. }. De las. profesiones que necesitan 

título para su ejercicio. 4. De los títulos profesionales. 5. ~el ejercicio

~rofesional. 6. Proyécto de 1954 de la Ley de Profesiones. 

l. CONCEPTO Y DBFINICION DE PrtOFESION. Etimológicamente la palabra pro-

fesién proviene del latín professio, onis, que significa empleo, facultad u 

oficio que cada uno tiene y ejerce públioamente" 

Profesional, es el que hace profesión de una costumbre o habilidad y se 

jacta de ~llao ll) 

El concepto de profesión, como concepto elemental de la usurpaci6n de -

profesión, se caracteriza por ser un elemento normativo de la usurpaci6n de 

profesi6n, entendiéndose por elemento normativo, aquél que nos debe ser dado 

por un sistema objetivo de normas. Ahora bien, por la razc5n que pasamos a -

dar, la normatividad y definición del elemento que analizamos debe encontra~ 

se en los preceptos jurídicos objetivos; s6lo en este sentido puede conside

rarse el elemento profesi6n toda vez que el artículo 40.Constitucional pre-

viene que la ley determinará cuales son las profesiones que requieren título 

para su ejercicio. 

Pretender determinar el contenido conceptual de profesi6n, acudiendo a 

datos Culturales o sociales, sería violar el texto constitucional citado, 

toda vez que s6lo por vía legislativa puedeeer precisado el conoepto de 

profesión. La existencia de tal concepto está condicionada a su definici6n -

(l) Diccionario de la Lengua Española, 18a. Ed1c, Madrid, 1956, Editorial 

Espasa Calpe, SeAe 



- 34 -

por la Ley Reglamentaria d~l artículo 40.Const1tucional. 

2. LOS ARTICULOS 40 y 50 Cú~~TI~uClu~~~Y Bu ~GL~·~NTACION. Al delc-

gar nuestra Ley Fundamental la definici-Sn de la materia profesional a una 

Ley Reglamentaria de la propia Constitución, tenemos como consecuencia que, 

de una manera privativa, es esta Ley Reglamentaria la única que puede deter-

minar el concepto de profesión. 

Desde que se aprobó el artículo 30. en 1857 en materia de profesiones, 

nunca se expidió una Ley .iieg1amentaria; para los individualistas, defensores 

del derecho natural, una reglamentación sería contraria a ese mismo derecho. 

En cambio en 1917, la nueva estructura constitucional nos lleva a formas --

reglamentadas de la vida social. 

Se trata de garantizar los intereses de la sociedad mexicana frente a 

la intervenci6n cada día en aumento de individuos audaces e impreparados que, 

usurpando un título y con fines de lucro, se hacen aparecer como profesioniA 

tase 

El 26 de mayo de 1945 se publicó en el Diario Oficial, la actual Ley -

Reglamentaria de los artículos 40. y 50. Constitucionales , .sbarcando jurisdis 

cionalmente el Distrito y Territorios Federales en asuntos de orden común, y 

en toda la República en asuntos de orden federal. 

ExistieIldo la Ley Reglamentaria del artículo 40 Constitucional que de-

termina cuales actividades hUmanas deben ser calificadas como profesionales, 

jurídicamente se está en aptitud de atribuir carácter de .profesi6n a ciertas 

labores y negárselas a otras. Podemos afirmar de una manera válida, que la -

medicina, la ingeniería, la abogacía etc. constituyen profesiones. En otros

t~rminos, el criterio legal resuelve el problema; . jurídicamente conocemos la 
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naturaleza de las actividades profesionales, por ende, las características 

que las distinguen de los meros qficios. 

,. DE LAS PliOFESION~S QUE N~CESITAN TITULO PARA SU EJ~~CICIO.-El artículo 

20 de la Ley Reglamentaria de Profesiones, noa aeñ,ala cuáles necesitan título 

para su ejercicio: actuario, arquitecto, bacteri6logo, bi6logo, cirujano den

tista, contador, corredor, enfermero, p.nfermera y partera, ineeniero en sus -

diversas ramas profesionales tanto las que comprenden los planes de estudios

de la Universidad Autónoma de MéxiCO, y el Instituto Politécnico Nacional, -

licenciado en Derecho, licenciado en economía, marino en sus diversas ramas, 

médico en sus diversas ramas profesionales, médico veterinario, metalárgico, 

notario, piloto aviador t profesor de educaci6n pre-escolar, primaria y secun

daria, químico en sus diversas ramas profesionales, y trabajador social. 

El artículo 'o de la propia ley, comprende las profesiones que se consi

deren dentro de los planes de estudio de las escuelas superiores, técnicas o 

universitarias, oficiales u oficialmente reconocidas, como carreras completas. 

Estas profesiones serán determinadas por las leyes que expidan las autorida-

des competentes con relaci6n a los planes de estudio de dichas escuelas. 

Para el ejercicio de una o varias especialidades, el artículo 50 exige 

autorización de la Direcci6n General de Profesiones, debiendo comprobarse pr~ 

viamente: l._Haber 'obtenido título relativo a una profesi6n en los términos -

de la ley; 2 •• Comprobar, en forma idónea, haber realizado estudios especiales 

de perfeccionamiento técnico científico en la ciencia o rama de la ciencia de 

la cíe'ncia de que se trate. 

4. DE LOS TITULOS PliOFESIONALES.-El artículo lo. de la Ley Reglamentaria 

de profesiones, nos instruye sobre 10 que debe entenderse por título profesis 
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nal; el documento expedido por una de las instituciones autorizadas y median 

te los requisitos que se exigen en esta ley y en las demás relativas, a fa-

vor de la persona que ha comorobedo haber adquirido los .conocl:nientos neces,!! 

rios para ejercer una de las profesiones a que se refiere el artículo 20. 

El artículo So. fija las condiciones que deben llenarse para obtener un 

título profesional: oursar y ser aprobado en su caso, y de acuerdo con los -

planes y proeramas esoolares, los estudios preparatorios y vocacionales nor~ 

males y profesionales en los grados y t'rminos que estableoen la Ley Orgáni

ca de la Educaci6n Pública, la Ley Orgánioa de la Universidad Aut6noma de -

M'xico y las demás leyes de educaci6n superior Vigentes .. 

Los planes de estudio profesionales, deberán comprender la forma oomo 

deberá prestarse el servicio social. 

El articulo 10 reconoce las instituciones autorizadas para expedir títu

los profesionales. 

8610 las instituciones enumeradas en el citado artículo estan autoriza-

das para expedir títulos profesionales de acuerdo con sus respectivos ordenA 

mientos. 

En el artículo 12 se reglamenta la expedici6n de titulos indicando que -

serán registrados, siempre que su otorgamiento se haya s\ijetado a Sus leyes 

respectivas de conformidad con la fracci6n V del artículo 121 de la CO!lstits, 

oi6n. ( Los títulos profesionales de un Estado, con sujeci6n a sus leyes, -

serán respetados en los otros .. ) 

Sobre los título expedidos en el extranjero el articulo 15 estipula que 

ningún extranjero podrá ejercer en el Distrito .Y Territorios Federales las -

profesiones t~cnico científicas que son objeto de esta ley, salvo 10.d1spue,! 
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,to por el artículo 16 del propio ordenamiento, que sujeta el ejercicio temp~ 

ral para ejercer, alguna profesión a aquellos extranjeros profesionales reai 

dentes en el Distrito y Territorios Federales, que comprueben ser víctimas -

en su país de persecusiones políticas, pr~vio acue~do de la Dirección Gene-

ral de Profesiones con los Colegios respectivos y cumplidos los requisitos -

que exige la ley. 

El artículo 15 tambi~n dispone que los mexicanos naturalizados que hubi~ 

ren hecho todos los estudios superiores en los planteles que autoriza esta -

ley, quedarán en igualdad de condiciones, para el ejercicio profesional, a

los mexicanos por nacimiento. 

El artículo 11 del Reglamento de Profesiones consigna los requisitos que 

deberán llenar los títulos profesionales. 

Dependiente de la Secretaria de Educación P4blica se ha establecido una 

Dirección General de Profesiones, que se encarga de la vigilancia del ejerc! 

cio profesional y es el organo de conexión entre el Estado y los ColegiOS 

profesionales. 

Entre las facultades y obligaciones de la Direcci6n General de Profesio

nes se encuentran las des registrar los títulos de profesionistas; llevar la 

hoja de servicios de cada profesionista cuyo título registre, anotar en el -

propio expediente las sanciones que se impongan al profesionista en el deses 

peao de algún cargo o que implique la suspenci6n del ejercicio profesional; 

autorizar para el ejercicio de una espeéialización; expedir al interesado la 

c6dula personal correspondi~nte; con efectos de patente para el ejercicio 

:profesional y para su identidad en todas sus actividades profesionales; pu

blicar en los períodicos de mayor circulaci6n todas las resoluciones de re--
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gistro y denegatorias del registro de títulos; publicar en el mes de enero -

de cada año, la lista de profesionistas títulados en los planteles de prepa

raci6n profesional durante el año anterior, y proporcionar a los interesados 

informes en asuntos de la competencia de la Direcci6n. 

El artículo 14 del Reglamento de Profesiones, estipula los requisitos 

que el solicitante debera reunir para la tramitaci6n de su título profesio-

nal. La Direcci6n revisará la documentaci6n presentada, y una vez que obten

ga la integraci6n del expediente, opinará sobre la procedencia o improceden

cia del registro. Este dictamen se turnará al Director de Profesiones para -

que ordene lo que proceda. ( Artículo 10 del Reglamento). 

Los tribunales del ramo penal, bajo su más estricta responsabilidad, co

. municarán a la Direcci6n General de Profesiones los autos de formal prisi6n-_ 

y sentencias que pronucnien, afectando, en cualquier forma, a profesionistas, 

escuelas o colegios de profesionistas. ( Artículo 21 del Reglamento)o 

El archivo del registro será público y el Director de Profesiones está -

obligado a expedir certificaciones de las constancias del mismo, cuando así 

se le solicite por escrito. ( Artículo 28 del ~eglamento)o 

El artículo 26 manifiesta que el registro surtirá todos sus efectos des

de el día y la hora en que hubiere presentado la solicitud respectiva en la 

Direcci6n General de Profesiones, y el articulo 27 indica que la inscripci6n 

podrá solicitarse por todo ~quel que tenga inter~s·legítimo en asegurar el -

derecho cuyo registro se pida. 

Efectuada la inscripci6n, se devolverán al intersado los documentos que 

acompañ6, con la nota de haber quedado hecho el registro y con expresi6rl.del 

número y de la fecha. La inscripci6n constituirá, respecto de los profesio--



- 39 -

nistas, lEL patente para el e'jercicio de sus actividades y tratándose de col~ 

gios de profesionistas, será la constancia de la autorizaci6n respectiva. -

Artículo 31 del Reglamento). 

El artículo 35 indica los casos en que procede. la cancelaci6n de una ine 

cripci6n por muerte del profesionista; por declaraci6n de nulidad de los ac

tos que consten en los documentos acompañados o de la inscripción; hecha.por 

autoridad competente; por error o falsedad de documentos inscritos; por vio

laci6n al artículo 52 de la ley; ( práctica profesional de los pasantes); 

cuando se compruebe, previo juicio, que el título no fu~ expedido con los r~ 

quisitos que establece la ley y por resolucidn de autoridad competente. 

5. DEL EJEhCICIO PROFESIONAL .. El artículo 24 de la Ley Reglamentaria de 

Profesiones nos dice lo que debe entenderse por ejercicio profesional;"Se el! 

tiende por ejercicio profesional, para los efectos de esta leyo la realiza-

c16n habitual a título oneroso o gratuito de todo acto, o la prestacidn de -

cualquier servicio propio de cada profesi6n, aunque s6lo se trate de simple

consulta o la ostentaci6n del carácter de profesionista por medio de tarje-

tas, anuncios, placas, insignias o de cualquier otro modo. No se reputará 

ejercicio profesional cualquier acto realizado en los casos graves con prop~ 

sito de auxilio inmediato." 

El artículo 25 eXige para ejercer en el Distrito y Territorios FeAerales 

cualquiera de las profesiones tácnico científicas a qu~ se refieren los ---

artículos 20 y 3o, 

1; Ser 'mexicano por nac¡miento o naturalizaci6n y estar en pleno goce y 

ejercí.cio de sus derechos civiles; 

11. Poseer título legalmente expedido y debidamente registrado; y 
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111. Obtener de la Direcci6n General de Profesiones patente de ejercicio. 

El artículo 26 de la ley estipula que las .autoridades judiciales y las -

que conozcan de asuntos contencioso-administrativos rechs.sarAn la interven

ci6n en calidad de patrones y asesores técnicos del o los interesados, de pe.;: 

sona que no tengan título profesional registrado. 

El mandato para el asunto judicial o contencioso-administrativo determín,!l 

do, s610 podrá ser otorgado en favor de profesionista con título debidamente 

registrado en los términos de la ley. 

Se exceptuan los casos de los ges,tores en asuntos obreros, agrarios y 

cooperativos y el caso de amparos en materia penal a que se refieren los 

artículos 27 y 28 de la misma leyo 

El artículo Z7 expresa que la representaci6n jurídica en materia obrera, 

agraria y cooperativa se regirá por las disposiciones relativas de la ley Fe

deral del Trabajo, C6digo Agrario, Ley de Sociedades Cooperativas y, en su d2 

fecto por las disposiciones conexas al derecho común. 

El artículo 28 dispone que en materia penal el acusado podrá ser oido en

defensa por sí o por medio de personá de su confianza, o por ambos, segán su

voluntad. Cuando la persona o personas de la confianza del acusado, designa-

dos como defensores no sean abogadOS, se le invitará para que designe, además, 

un defensor con titulo. En caso de que no hiciere uso de. este derecho, se le 

nombrará el defensor de oficio. 

El artículo 30 dispone que la Direcci6n General de PrOfesiones pOdrá ex

tender autorizaci6n a los pasantes de las diversas profesiones para ejercer -

la prác~ica respectiva por un tármino no mayor de tres años. 

Para los efectos de lo anterior se demostrará el carácter de estudiantes, 
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la conducta y la capacidad de los mismos, con los informes de la facultad o 

gscuela correspondiente. 

En cada caso darán aviso a la Secretaría de Educación P~blica y extende-

rán al interesado una credencial en que se 9recise.el tiempo en que gozará -

de tal autorización. Al concluir dicho tármino quedará automáticamente anulA 

da esta credencial. En casos especiales podrá el interesado obtener perm~so 

del Secretario de Educaci6n P~blica para prorrogar la autorización, por el -

tiempo que fije dicho funcionario •. 

El artículo 50 del Reglamento de Profesiones indica que no quedan suje--

tas a la ley las prácticas que hagan los estudiantes como parte en sus cur-

sos escolares y bajo la dirección y vigilancia de sus maestros y para el ar

tículo 51, se entiende por "PASANTlip· al estudiante que ha concluido el pri--

mer año de la carrera en las de dos, el segundo en las de tres y el tercero 

en las de mayor duraci6n. 

En el artículo 52 del propio Reglamento s.e consignan los requisitos que 

deben reunirse para la práctica profesional de los pasantes. 

El artículo 58 del Reglamento de profesiones crea las comisiones tácnico 

consultivas, las cuales serán órganos de consulta de la Dirección General de 

Profesiones y tendrán por objeto estudiar y dictaminar en los siguientes 

asuntos: 

a). Los reglamentos de ejercicio y delimitaci6n de cada profesi6no de-

las ramas en que se subdivida: 

b). Nuevas profesiones respecto de las cuales convengan que la ley· exija 

título para su ejercicio; 

c). Reconocimiento de validez oficial de estudios o escuelas preparato--
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rias y profesionales, nacionales o extranjeras; 

d). Registro de títulos procedentes del extranjero; 

e). Aranceles; 

f). Distribuci6n de los profesionistas conforme a las necesidades y exi-

gencias de cada localidad; 

g). Anotaciones en la hoja de servicios de cada profesionista; 

h). Sanciones a los colegios de profesionistas y a los profesioniatas; y 

t). Los demás asuntos que les encomienden las leyes y los que juzgue con 

veniente someterles el Director de Profesiones. 

En el artículo 52 y siguientes de la Ley de Profesiones, se reglamenta -

el servicio social de estudiantes y profesionistas dándole el carácter de 

obligatorio pare. todos aquellos que no esten impedidos por enfermedad grave

o sean mayores de 60 años, sujetando el otorgamj,ento del título a la presta

ción del servicio social, que no será menor de seis ~eses ni mayor de dos -

años. 

En circunstancias de peligro nacional, derivado de oonflictos interna

cionales o oalamidades públicas, todos los profesionistas, est6no no en -

ejercicio, quedarán a disposici6n del Gobierno Federal para que ~ste utilice 

sus servicios cuando asilo dispongan las leyes de emergencia respectiva. --

Artículo 60 de la Ley). 

3n el Capítulo de delitos, infracciones y sanciones de la ley de profe

siones se seña.la:por el artículo 62 el hecho de que si una. persona se atrib!! 

ye el carácter de profesionista sin tener título legal o ejerza los actos -

p,ropios de la profesión, se castigará con la sanción que establece el artíc!! 

lo 250 del Código Penal vigente, a excepción de los gestores señalados por -
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el artículo 26. Ex.iste en es.te caso, como pod'~mo8 observar, una indebida du§. 

lidad de reglamentaci6n, al encontrar·le referenci~ en la Ley de Profesiones 

y ~n el C6digo Penal. 

El artículo 65 de la Ley de Profesiones estlp~la una muLta de diez ~esus 

y en los casos sucesivosse{,'1lirá aumentando ésta sin que la multa que se im

ponga en eláltimo caso puede ~er mayor de doscientos pesos, al profesionis

ta que tenga título legalmente expedido, pero que no lo haya registrado y 

ejerza la profesi6n que ampare, cuando el profesionista sea insolvente, la 

sanción pecuniaria se conmutará por la de arresto que no podrá ser mayor de 

quince días. 

El requisito no será obligatorio para el desempeño de aquellos puestos -

públicos respecto de los cuales no se exija tal condición en virtud de mand~ 

miento constitucional. 

La sanci6n que este artículo sedala será impuesta por la Dirección Gene

ral de Profesiones, dependiente de la Secretaria de Educaci6n ·pública, oyen

do siempre al infractor en los términos que dicha direccióh establezca. 

El artículo 72 dice que no se sancionará a las personas que ejerzan en -

asuntos propios y en el caso previsto en el artículo 20 Constitucional, fra~ 

ci6n IX .. 

Continúa diciendo el artículo citado que tampoco se aplicará sanción a -

los dirigentes de los sindicatos cuando ejerciten actividades de índole pro

fesional dentro de 108 términos prevenidos por la Ley Federal del TrabajO, -

ni a los gestores a que se reí'iere el artículo 28 de esta ley. 

Quedan exentos también de las sanciones que impone este capítulo, las d~ 

más personas exceptuadas por la Ley Federal del Trabajo de poseer título, no 
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obstante ejerzan actividades de índole profesional, limitándose esta excep-

c1ón exclusivamente a la materia de derecho industrial. 

A este respecto la Suprema Corte dice: Usurpación de Profesi6n. Delito 

de ( Defensores). En el artículo 72 de la Ley Reglamentaria del ejercicio --

profesional, cuyo contexto gramatical es claro y no permiee interpretación ni 

distingo alguno, se establece una excepci6n que descansa en un principio de -

elevadas miras filos6ficas, cual es el de no restringir la amplitud que para 

la defensa de los reos consagra la fracción IX del artículo 20 Constitucional, 

al establecer que a todo acusado deberá oirse en defensa por sí o por persona 

de su confianza, o por ambas, según su voluntad. 

Es indudable que, la voluntad del reo tiene que verse forzosamente delim! 

tada, en ocasiones, por los casos de incapacidad especialmente previstos por-

la ley, para el ejercicio de la defensa, pero este razonamiento no puede te-

ner aplicación, tratándose en la excepción citada, desde el momento que la --

ley misma admite, tácitamente, que no es una incapacidad la ausencia de t!tu-

lo profesional para el ejercicio de la defensa en materia penal, ya que s6lo-

así puede explicarse la excepción que, de una manera rotunda y expresa, excl~ 

ye de sanciones a quienes, carentes de título profesional, ejerciten la defe~ 

sa en asuntos penales. ( Morá Castillo Máximo. Páf. 637, Tomo XCVII, 21 de --

julio de 1948). 

Para el artículo 97 del Reglamento de Profesiones, en la imposición de 

una multa la Dirección General de Profesiones tomará en cuenta 1lis circunstajl 

cias en que la infracción fu~ cometida, la gravedad de la misma y la catego-

ría profesional y econ6misa del que hubiere inc"urrido en ella. (2) 

(2) Cfr. Ley Reglamentaria de los Artículos 40 y 50 Constitucionales, relati

vos al ejercicio de las profesiones en el Distrito y 'Territorios Federa-
les. 
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6. PROY~TO DE 1954 D~ LA LEY D~ P~OF~SluNES.-Dictamen de las Comsiones 

Unidas Primera de Puntos Constitucionálest Primera y Segunda de Educación -

Pública, del Departamento del Distrito Federal y de Estudios Legislativos, 

relativo a la LEY ~GL&4E~TArtIA D~ LuS AhTICULUS 40. y 50. CONSTITUCIONALES, 

iniciado por el Ejecutivo Federal y aprobado ya por la Colegisladora. 

l.-liLa experiencia obtenida durante. la vigencia de la Ley de 30 de. dicie!! 

bre de 1944, exigio revisar sus principios y conceptos fundamentales para a

justarlos al pacto federal y a la t6cnica de la materia, y para resolver y 

liquidar las situaciones irregulares que se originaron durante el tiempo que 

no estuvo reglamentado el ejercicio profesional consls.ten p esencialmente, en 

proteger por todos 108 medios y en la forma más amplia a la sociedad frente 

a quienes, sin título o sin tU p ejercen una profesi6n. procurando que estos 

tengan la preparaci6n técnico-científica necesaria y se ajusten a los princi 

píos de la ética profesional. S6lo el interés social justifica que se restri~ 

ja la libertad que concede la Constitución a todo individuo para dedicarse a 

la profesión, industria o trabajo que le acomode. ~s tambi'n importante finA 

lidad evitar la negligencia de los profeaionistas en el cumplimiento de su 

deber y garantizarles el legítimo rendimiento de su trabajo, pero evitando 

que la ley se convierta en instrumento protector de un monopolio profesional. 

Il.-Para lograr estos objetivos se requiere: 

a).-Fincar las preparciones técnico-científica ínt~gramente en las inst1 

tuciones oficiales y legalmente recocidas o autorizadas para impartir la en

seflanza preparatoria, t~cni~a superior y profesional, así como la responsab1 

lidad de esta preparaci6n. 

b) .-Procurar qU,e la ~tica presida todos los actos del ejercicio de una -



- 46. -

profesi6n, recurriendo a medios directos para la vigilancia y desarrollo de 

sus actividades. 

c).-Adoptar para la vigilancia en la prestaci6n de loe servicios profe-

sionales, a falta de un mejor sistema, el que preconiza el proyecto en el 

cual esta vigilancia es encomendada al Estado a trav~s de la Direcci6n Gene

Tal de Profesiones y los propios agrupados en Colegios, sistemas que incluye 

correlativamente el de sanciones. 

d).-Procurar el apoyo de la Direcci6n General de ~rofesiones y de los ~ 

Colegios de profes10nistas para garantizar a los miembros de ~stos el legi-

timo rendimiento de su trabajo." (3) 

lIl.-Es átil señalar los siguientes aspectos del ordenamiento en estu--

. d10: 

l.-Por ser asunto de vital interés para la sociedad, el.Estado debe te

ner el control del ejercicio profesional, mediante el requisito de registro 

del título en una oficina dependiente de la Secretaria de Wducaci6n Pública. 

2.-Con respecto al requisito de la no retroactividad que consigna el ar

tículo 14 Constitucional, debe la ley dividirlos en dos grupos de regulacio

nes: una surtirá fundamentalmente efectos en el fu.turo y la obra, de r'gimen 

transitorio. para solucionar en lo posible, con criterio eminentemente huma

no las situaciones de hecho que se originaron antes de que entrase en vigor 

la Ley de 30 de diciembre de 1944 y aún.durante su ·vigencia, y además, poner 

un valladar en el r~gimen transitorio para que, un.a. vez solucionadas o liqu,! 

dadas las situaciones irregulares de referencia, no se repitan nunca. 

3.-Es una realidad la insuficiencia de maestros para la ensefianza de to

dos los tipos y grados del sistema educativo naciónal, y si con un criterio 
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rígido pudiera exigirse título para el ejercicio profesional de los maestros 

de enseñanza pre-escolar, primaria, secundaria y normal no superior y para -

los de especialidades de estos tipos de educaci6n, y si bien es cierto que -

este criterio es adoptado en el proyecto aprobado por laCamára de Diputados, 

el mismo no debe mantenerse porque limitaría las posibilidades del Estado PA 

ra ampliar el Sistemá. EducativeNacional dependiente de la Secretaría de.,c;d.!:! 

caci6n Pública. 
.~ 

4.-No existe el número suficiente de elementos títulados en diferentes 

ramas profesionales para satisfacer las necesidades del país y, con el fin -

. de subsanar esta deficiencia, conviene impulsar la educaci6n t~cnica y prof~ 

sional en aquellas ramas de mayor utilidad para el provecho de Máxico. 

5.-Consideramos injusto exigir título profesional para ejercer las carr~ 

ras que no se cursan en las instituciones docentes que reconoce la ley de --

profesiones. 

6.-No existen en el país instituciones docentes en las que post-gradua--

. os puedan obtener título de especialista., por esto se considera que, para 

ejercer una especialidad, es suficiente que se compruebe haberla ejercido dy 

rante cinco años consecutivos, o realizado los estudios de perfeccionamiento 

en alguna instituci6n oficial o reconocida, aun cuando no se haya extendido-

un titulo propiamente tal. 

7.-Para su intr1nseca naturaleza no debe quedar sujeto a limitaciones de . . 
la Ley de Profesiones, el ejercicio de las actividades de antropólogo, ar--

que610go, etn610go, lingUis~a y muse6grafo, pues a pesar de la in.gable uti

lidad social y elevada jerarquía acad~mica de estas actividades, la sociedad 

no necesita protecci6n frente.a ellas, ya que normalmente se desarrollan en_ 
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los elevados planos de la pura investigación, sin finalidad utilitarista. 

S.-Tampoco debe incluirse en la Ley el ejercicio del notariado, por que 

los notarios desempenan una función pública que el Estado delega en ellos -

mediante el otorgamiento de "Fiat í
'. 

9.-8e acepta el criterio de igualdad entre nacionales y extranjeros que 

campea en el proyecto, con las siguientes modalidades; los .extranjeros res,i. 

dentes en la ,1.I·epública que hayan hecho sus estudios preparatorios y profe

sionales y obtenido .BUS títulos en alguno de los planteles reconocidos por

la ley reglamentaria deben gozar de los mismos derechos y de igualdad abso

luta, para los efectos de la ley, que los mexicanos por nacimiento. Los que 

estudiaron y se titularon fuera del país s6lo pueden ejercer su profesi6n -

cuando su condición migratoria se los permita, si cumplen con los demás re

quisitos que se estipulan para el registro de títulos expedidos en el ex--

tranjero. 

lO.-A los mexicanos por naturalización que hagan sus e.studios en M'xico, 

se les equipara a los mexicanos por nacimiento, y a quienes obtengan su tí

t~lo en el extranjero se les exige que cumplan con los requisitos que marca 

la ley para el registro y ejercicio profesional. 

ll.-No debe limitarse la posibilidad a estudiantes para realizar práct,i. 

cas como parte integrante de sus estudios y para prestar servicios auxilia

res bajo la responsabilidad de sus maestros o de. unprofesionista titulado. 

A los estudiantes del último año de carrera y a los que han'conclu1do

sus estudios, debe autorizárseles para ejecutar la profesión en calidad de 

pasantes, sin más requisito que comprobar la circunstancia. en la Direcci6n

de Profesiones para que se les expida la respectiva autorización profesio--
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nal. 

l2.-Como no es imputable a quienes hicieron sus estudios, la desapari-

ci6n de archivos en los planteles donde los verificaron, es de equidad pre

ver la forma y medios de suplir los certificados y. constancias que exige el 

artículo 10, pero haciendo lo más rígida, posible y rodeada de garantías 

esta prueba, por obvias raZones. 

l;.-5e considera conveniente conservar las normas vigentes sobre organl 

zaci6n y pres~aci6n de servicio social por los profesionistas. 

14.-Para liquidar las situaciones de hecho originadas antes y a~n duraA 

te la Vigencia de la ley de 1944, ee establece un r~gimen transitorio con -

los siguientes puntos: 

a). Se reconoce la validez a los títulos legalmente expedidos antes de 

la vigencia de esta ley se autoriza a la Direcci6n para registrarlos siem-

pre que se hayan cumplido lae disposiciones vigentes en las respectivas épS 

cas y se hayan efectuado los estudios que entonces se exigían. 

b). Se concede validez a los títulos registrados de acuerdo con la ley 

de 1944 y se otorga derecho a los profeeionistas para que, en todo tiempo -

puedan solicitar el registro de sus tí~ulos y obtener c~dula de ejercicio. 

e). Se fija la forma de suplir las constancias que exige la ley para el 

registro cuando se ·compruebe la destrucci6n y desaparición de archivos. 

d). Debe reconocerse con equidad y con.humano criterio que, quienes hA 

yan ejercido una:profesi6n sin título durante diez aftoa o máa, o con un tí

tulo que no reuna los requisitos de ley, pueden continuar su ejercicio, pr~ 

via comprobación de esta circunstancia, de BU nacionalidad, y de que solic1 

taran, de acuerdo con la ley 4e 1944 , la autorizaci6n respectiva y si además 
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presentan un informe detallado de los trabajos ?rofesione.les que han efect~ 

do. 

Para formular el dictamen y el nuevo proyecto de ley, se tomaron en 

cuenta, en 10 que fuá pertinente, las sugestiones de todos los organismos y 

particulares interesados, hechas por escrito o verbalmente a las Comisiones. 

Se tuvo en cuenta tambi~n • para formular este dictamen, la situaci6n -

jurídica creada con motivo de las reformas a la Ley de Profesiones vigente y 

del decreto de pr6rroga de 23 de diciembre de 1953. 

Pvr los motivos expuestos, las suscritas Comisiones se permiten someter 

a la aprobaci6n de la Soberanía el siguiente: Proyecto de Ley de Profesiones. 

( Reglamentaria de los artículos 40.Y 50. ConstitUCionales). Compuesto de 

ocho Capítulos, y once artículos transitorios. 

Capítulo 1, "De las profesiones que necesitan título para su ejerci-

cio, de los Títulos Profesionales, de las Instituciones que deben expedirlo" 

y de los requisitos para obtenerlos. tI 

Capítulo 11, "Del registro de los títulos profesionales. l. 
Capítulo 111, " De la Direcci6n General de Profesiones." 

Capítulo IV, "Del ejercicio profesional. ti 

Capítulo V, "De los Colegios de Profesionistas. 1J 

Capítulo VI, "Del servicio social y obligatorio de los profesionistas 

y pasantes." 

Capítulo VII, t'De los delitos, infracciones y sanciones." 

Capítulo VIII, "Disposiciones Generales tt • 

Sala de comisiones de la H. Camara de Senadores, Máxico, D.F., a 7 de -

Diciembre de 1954. (4) 

(4) Cfr. Dict~men. Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, Cámra de SenadR, 

res. Máxico, 7 de Diciembre de 1954. 
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CAP 1 TUL O III 

LA CONDUCTA Y SU AUSENCIA EN EL DELITO DE USUapACIO~ DE PROFESION 

SUMARIO. l. Clasificación del delito de usurpaci6n de profesi6n en orden 

a la conducta. 2. Clasificación del delito de usurpación de profesión en or--

den al resultado. 3. Tiempo y lugar de comisión del delito de usurpación de 

profesión e 4. Aspectó negativo"de la conducta en el delito de usurpación·de 

profesión. 

En el plan de nuestro trabajo nos proponemos ilustrar cada uno de los ca-

racteres positivos del delito de usurpación de profesión, y junto a ellos, su. 

aspecto negativo; de esta manera, analizaremos todos sus aspectos. 

1" CLASIFICACION Dill. D.I!:LITO EN O.i:UlEN A LA CONDUCTA; 

A) Acci6n$-El delito es ante todo conducta humana, la conducta viene a 

ser el primer elemento del delito de-usurpación de profesión, dentro de la 

prelación lógica con relaci6n a los restantes elementos del delito. 

Para expresar este elemento dentro de la teoría del delito, se emplean 

los términos, acci6n, acto, acaecimiento, acontecimiento o mutuación en el 

mundo exterior, hecho y conducta. Porr.esul tar algunos de estos t'rminos ade-

cuados algunas veces y otras no, preferimos al hablar de este elemento en la 

usurpación de profesi6n, denominarlo conducta. 

Dentro del término conducta quedan compren~idas la ,acción y la omisión; 

la conducta puede manifestarse mediante haceres y mediante omisione8~ 

Conducta para el Derecho Penal, enseña Ranieri, es el modo. de comportarse 
l 

del hombre, dando expresi6n a su voluntad; es manifestación en el mundo exte-

rior mediante el movimiento o la inercia corp6rea del sujeto. Conducta expre-
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sa Antolisei, para el Derecho Penal, no es cual;uier comportamiento humano, -

sino s6lo aquel comportamiento que se manifiesta exteriormente. (1) 

El delito de usurpacidn de profesidn es t!picamenteun delito comisible 

por acci6n, porque es necesario que se exteriorice la conducta del agente ---

usurpador en la comisi6ndelictuosa. 

"La acci6n, en sentido estricto, es todo hecho humano v:oluntario, todo -

movimiento voluntario del organismo humano capaz de modificar el mundo exte-

rior o de poner en peligro dicha modificaci6n. ft (2) 

Celestino Porte Petit, escribe que generalmente se seftalan como elementos 

de la acci6n, una manifestacidn de voluntad, un resultado y una relaci6n de -

causalidad .. 

Sin embargo, se advierte que existen diversos criterios, con respecto a ~ 

si la relaci6n de causalidad y el resultado deben ser considerados dentro de

la acción. La raz6n de esta diversidad radica exclusivamente, a juicio del --

maestro Castellanos Tena, en el uso de la terminología variada, pues s1 al --

elemento se le denomina acciÓn, resulta evidente que en ~sta se incluyen tan-

to el resultado como el nexo causal, 'dada la amplitud que se otorga a dicho -

t~rmino. 

El nácleo del tipo de nuestro delito está constituido por el verbo usu~ 

par, del latin usurpare, Tr. Quitar a uno lo que es suyo, o quedarse con ello 

generalmente con violencia. Ixti4ndese tambi4n a lás cosas no materiales. ---

Arrogarse la dignidad, empleo u oficio de otro, y usar de ellos como si fue

ran propios.(3) Y los verbos atribuir, realizar, ofrecer, usar y administrar o 

el) Citado por Porte Petit C. Apuntes de la Parte Q-eneral del Derecho Penal. 
H'x., 1960, p. 153. 

(2) Castellanos Tena F. Liniamientos Elementales de Derecho Penal. Parte Gral. 

Editorial Jurid~ca Mexicana, H'x. 1959, p. 151 
(:~) Diccionario Espasa Calpe, S.A., Bilbao Madrid, Barcelona, 19'32, pe 910<. 
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Mi afirmacidn de que el delito de usurpación de profesi6n es un delito -

de acci6n, encuentra apoyo en la fracc"i6n 11 del articulo 250 del C6digo -

Penal que en los incisos a), b), e), d) y e), emplea las palabras: se atri-

buya. realice actos, ofrezca, use y se una o admin~stre, las que comprenden -

en si mismas una acci6n, al punto que no podemos concebir la usurpacidn de -

profesión sin acci6n. 

B) Omisidn.- Entendiendo la esencia de la omisidn como un no hacer que -

implica haber omitido la realizacidn de una accidn exigida, podemos asegurar

que el delito de usurpaci6n de profesi6n no admite sucomisi6n, en ninguna de 

. la hip6tes1s previstas por el articulo 250 t fracci6n 11 del Cddigo Penal, 

mediante una omisi6n o falta de actividade 

fl En el acto se realiza una actividad positiva, se hace lo que se debe -

hacer, se infringe una norma que prohibe, en la omisión, se realiza una acti

vidad negativa, se deja de hacer lo que se debe hacer, se infringe una norma

preceptiva." (4) 

C)Omisi6n mediante.&cción.-Atendiendo a que la omisión como forma de--

conducta consiste en un no hacer, en una falta de actividad, o sea lo contra

rio a la accidn, no es posible en t&rminos generales aceptar el delito de --

omisi6n mediante acci6n. 

No se puede aceptar qUe el delito en estudio pueda ser omisivo mediante -

accidn; porque la8 formas de conductas señaladas por el tipo 80n segdn ya vi

mos necesariamente activas, y porque en loe llamados delitos de omisidn medi- -

ante accidn- es irrelevante ~a conducta activa precedente a la omisidn,·siendo 

~sta última la que configura la conducta prevista. 

(4) Carrancá y Trujillo Radl .. -Derecho Penal 14.exicano, Parte General, 2a. -

Ediccidn, Antigua Librería RObredo, Méx., 1941, p. 214. 
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D) Mixtos de ecci6n y omisi6n.- Estos delitos nos dice Pannain, impropi~ 

mente llamados de hecho complejo, son delitos ~n que la conducta criminosa -

está constituida de acci6n positiva y omisión, ambas cooperantes a la produc

ción del evento, agregando que se puede hablar de delitos mixtos y de omisión 

sólo cuando es la ley misma quien describe en el modelo legal un comportamien 

to activo y uno omisivo como esenciales a laproducci6n del resultado. (5) 

" En consecuencia, delitos mixtos de acción y omisión, son aquellos en -

los que el nucleo del tipo exige un hacer y un no hacer." (6) 

En esta hipótesis no cabe el delito de usurpaci6n de profesión, ya que -

el tipo no exige un hacer y un no hacer. 

E) Delitos sin conducta, de sospecha o de posición.- Para Manzini, son -

aquellos no comisivos ni omisivos, y que consisten en un estado individual, -

que por sí mismo no constituyen infracción, sino que es incriminado solamente 

por la sospecha que despierta. (7) 

Puesto que un elemento básico del delito en general lo constituye la con

ducta o el hecho, según la descripción del tipo, nosotros, al igual que el 

maestro Porte Petit, no podemos aceptar delitos sin conducta, de sospecha o -

de posición. Por otra parte si el Derecho s6lo sanciona conductas humanas es

insostenible la afirmaci6n de Manzini de que existen delitos sin conducta. 

(5) Cit. por Porte Petit, ob. cit., p. 23l. 

(6) Idem e 

(7) Por hecho entendemos la mutuac16n en el mundo exterior, abarcando la con

ducta, el resultado y el nexo de causalidad. 

De acuerdo con esta orientaci6n, los elemen·tos del hecho son: 

a) Una conducta e 

b) Un resultado ,material. 

c) La relaci6n causal entre la conducta y la mutuaci6n en el mundo exte-

r1oro 
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r) Omisión de resultado.- Mientras que en los delitos omisivos propios -

es imputable la falta de una acción, en los de omisión de resultado sería --

imputable la falta de modificación del mundo exterior. Pero si la acción es -

solamente actividad positiva que pueda modificar e~ mundo exterior, la falta

de tal modific~ción, que debería de haber llevado a cabo el agente no es m4s

que una omisión de la acción. Y segdn el maestro Porte Petit, por ello t~l -

categoría de los delitos omisivos no existe, porque en tales delitos, el re--

.aultado es igualmente producido como en todos los delitos de omisión pura o -

propia; al resultadq es siempre consecuencia de la omisión. 

lo exigiendo el tipo de usurpación de profesión tal resultado material, 

no puede sostenerse que estamos frente a un delito de omisión de resultado. 

G) Delitos Doblemente omisivos.- Nos dice Raniari que en ellos, el su-

jeto viola un mandato de acción y juntamente un mandato de comisión. (8) 

Claramente se nota al examinar las hj,p6tesis del delito de usurpac,ion de 

profesión que no puede presentarse la situaci6ri de una doble omisi6n. 

u) Delitos Unisubsistentes y Plurisubsistentss.-El delito unisubsistente 

es aqu'l que se consuma con un s610 acto y plurisubsistente, cuando se consu-

ma con varios actos. 

El delito de usurpación de profesión en sus varias hip6tesis es un deli-

to unisubsistente, en cuanto que la conducta~puede realizarse con un sólo --

acto, habida cuenta no obstante,usarse en el inciso b) de la fracción 11 del-
o • • 

artículo 250, la expresión "realies actos n , basta la simple presencia de uno-

sólo para que el delito se cometa. 

Tambi'nel delito de usurpaci6n de profesi6n, puede ser un delito plur1-

subsistente_ ya que la conducta del agente puede realizarse mediante varios -

(6) Cit. Por Porte Petit, ob. cit., p.2" 
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actos. 

1) Delito Habitual.-" Existe delito habitual cuando el elemento objetivo 

esta formado de varios actos habituales de la misma especie y que no consti-

tuyen delitos por sí mismos. 

Los elementos del delito habitual son: 

l.-Una acci6n formada por una repetici6n habitual de varios actos. 

2.-Los actos repetidos deben ser de la misma especie. 

3.-Cada uno de los actos realizados no constituyen delito, y 

4.-La suma de todos los actos son lo que constituyen delito." (9) 

Así entendido el delito habitual, podemos asegurar que el delito de usu~ 

paci6n de profesión no puede ser habitual. 

2. CLASIFICACION DEL D.IlJ¡ITO DE USURPACION D:iil PROFESION tlN ORDEN AL RESUl! 

TADO: 

El resultado es sin6nimo de efecto. Se refiere el mismo a la realización 

de un estado de hecho, de una situación referida al principio de causalidad. 

No es resultado todo hecho sino sólo el acontecimiento que se presenta cone~ 

tado a una conducta mediante un nexo·causal. 

Al Derecho le interesa el resultado en sentido t6cnico, y es solamente -

el efecto de la conducta que el derecho toma enconsideraci6n, en cuanto --

conecte a su verificación consecuencias de carácter penal_ 

En realidad, se impone la necesidad de aceptar "que la modificación del -

mundo exterior puede ser física, fisiológica o psíquica, y sus variantes to-

das ellas, quedan incluidas en el concepto de resultado material o mutuaci6n 

del mundo exterior. (10) 

¡lresultado es el efecto del acto voluntarió en el mundo exterior, o mAá 

(9) Porte Petit, ob,_ cit., p. 234. 

~O) Cfr. Francesco Antolisei. Manual de Der. PenÁl, Parte General. Editorial 

UTEaA, Argentina, 1960, o. 168. 
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precisamente, la modificacion del mundo exterior como efecto de la actividad 

delictuosa. 

"Sobre 10 dicho es unánime la opini6n de los criminalistas. Que el resul 

tado es un ~ es indudable. Pero hay que precisar que se trata de un --

efecto conforme al tipo descrito por el esquema legal." (11) 

En orden al resuitado los delitos pueden seri 

A) Delito Inst&ntáneo.- Es aqu'l en que la accicSn que lo consuma se per-

recciona en un s610 momento. Para la caliricaci6n no importa, que se trate 

de uno o varios actos, dado que en uno y otro caso la acci6n es 4nica. Más 

claramente:aun cuando la acci6n se descomponga en actividades m4ltiples, el-

momento consumativo expresado en la leyes el que le da esa nota de instant~ 

neo", 

Con fundamento en la teoría podemos ~firmar que el delito de usurpaci6n 

de profesión es un delito instantáneo, atendiendo al momento consumativo 

seftalado en el artículo 250, fracci6n 11, incisos a), b), c),d) y e). 

B) Instantáneo con efectos permanentes o permanente impropio o-Es aquál,

expresa Pav6n Vasconcelos, en e¡ que la conducta destruye o disminuye el bi-

en Jurídico tutelado en forma instantánea, en un s610 momento, pero en el -

que permanecen las consecuencias nocivas del mismo. (12) 

Entre el delito instantáneo y el instantáneo con efectos permanentes --

existe una zona com4n, la instantáneidad en la .consum&c.i6n, y una diferencia 

en la permanecencia de los efectos. 

El delito de usurpaci6~ de profesicSn puede ser un delito instantáneo --

con efectos permanentes, ya que las consecuencias nocivas del mismo pueden -

ser permanent~ ____________ ___ 

(11) Kaggiore. El Derecho Penal, Editorial Temis. Bogota, 1954, p. 357. 

(12) Citado por Castellanos Tena, ob cit., p. 132. 
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C) Delito Permanente, Contínuo o Sucesivo. Se define el delito permanente 

diciendo: " Existe delito permanente cuando la acci6n delictiva misma permite, 

por sus características, que se le pueda prolongar voluntariamente en el tie.!!! 

po de modo que sea id~nticamente violatorio del derecho en cada uno de sus -

momentos. 11 (13) 

El deÜ. to de usurpación de profesi6n puede ser permanente, ya que se pue.

de prolongar cualquiera de sus hip6tesis previstas en la fracci6n 11 del Art. 

250 voluntariamente en el tiempo, de modo que es violatorio del Derecho en -

cada uno de sus momentos. 

En el caso de la usurpación de profesión, se puede remover este estado 

antijurídico adquiriendo la capacitación necesaria para ejercer UIlR actividad 

. profesional en las instituciones autorizadas por la ley para ello, teniendo ~ 

derecho al título oautorizaci6n,o bien,cesando en la actividad de usurpar. 

D) Delito necesariamente permanente. El delitó necesariamente permanente, 

es aqu~l que requiere para su existencia de una conducta antijurídica perma--

nente. 

En el caso del delito de usurpaci6n de profesión no estamos ante un deli-

to necesariamente permanente. 

E) Delito eventualmente permanente. Expresa Ranieri. que delito eventual-

mente permanentes, son aquellos en los cuales tal persistencia no es requé-

rida para la existencia del delito t. pero sise verifica. existe un\1nico del! 

to y no delitos en concurso. (14) 

F) Delito alternativamente permanente. Sabatini añade la categoría de los 

delitos alternativamente permanentes, en los cuales se descubre una conducta 

culpable completamente diversa a la otra. Como por Ejem.,delitos que pueden -

(13) Sebastian Soler. Derecho Penal Argentino, Tomo 1, Oompaf1ia Argentina de 
Editores, TucumanJ Buenos Aires, p. 273. 

(14) Cit. por Porte Petit, ob. cit., p. 247. 
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ser ins"tant4neos en una situaei6n y permanentes en otra. (15) 

En nuestro delito sí ,puede presentarse la hip6teeis de delito alternati

vamente permanente, ya que en alguna s1tuaci6n puede ser instantaneo y perma

nente en otra .. 

G) Delitos de simplecondueta o formales y de resultado o materialeso-A -

loa primeros se les denomina de simple actividad o de acci6n, y a los segun-

dos delitos de resultado .. 

Los delitos formales son aquellos en'los que se agota el tipo penal en el 

movimiento corporal del agente, no siendo necesaria para su integraci6n, la -

. producci6n de un resultado externo .. 

Los delitos materiales son aquellos en los que para que el delito se in-

tegre requiere la producci6n de un resultado objetivo o material. (16) 

Si en los delitos de resultado material, éste conaiste en la transforma-

ci6n del mundo de los fen6menos, en los delitos de resultado jurídico no se -

produce, ni existe tal transformación. 

El delito de usurpaci6n de profesi~n es un delito de mera conducta, de -

resultado jurídiCO, pues conforme a nuestra ley, basta la simple auto-a tribu

ci6n de profesionista para integrar el delito, convirtiéndose en elemento se

cundario el hecho de obtener un lucro. ( resultado material ). 

H) Delito de daño o de peligro.-Los primeros son los que consumados cau

san dafio directo y efectivo en intereses o bienes jur!d,icamente protegidos -

por la norma violada. Los segundos no causan daño directamente a tales inters 

8es pero 108 pone en peligrq. El peligro es la posibilidad de ,causaoi6n de -

daño. 

La usurpaci6n de profesi6n es un delito tipicamente de peligro. Este pe11 

(15) Cit. por Porte Petit, ob. cit., p. 247. 

(16) Cfr. Castellanos Tena, ob. cito, p. 131. 
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gro puede ser mediato para la sociedad e inmediato para el particular, pues -

por no tenerse la preparaci6n tácnico científica suficiente por el individuo

que usurpa una profesi6n, 'ste podrá pe~judicar al cliente en sus bienes, en

su salud o en su vida~ Tal seudo-profesionista a sabiendas de que carece de -

dichos conocimientos hace pliblico el ofrecimiento de SIlS servicios como seña

la el artículo 24 de la Ley de Profesiones, por medio de tarjetas, anuncios,

placas, insignias o de cualquier otro modo .. 

Se advierte, al hablar del peligro que constituye el delito de usurpación 

de profesi6n, la tendencia unánimemente aceptada por los Estados Modernos de

reglamentar el ejercicio profesional, para evitar el peligro que ofrece su -

mal ejercicio. 

La realidad latente en n~estro medio social, nos muestra claros ejemplos

de individuos que, impreparados, explotan la ignorancia, la miseria y la cre

dulidad de las gentes. Entre esta clase de individuos podemos observara 

" El curandero lt que es un individuo que conciertos conocimientos empíri

cos elementales, conceptda la medicina como un arte práctico, y no como un -

arte científico. Los curanderos solamente obtienen en su práctica 'xito, cu~ 

do atienden a un caso id'ntico o muy semejante 8. otro que ya experimentaron;

al encontrarse con casos nuevos que escapan.s sus limitados conocimientos, -

cometen seríos errores, pudiendo causar a su paciente alguna complicación 

grave "1 alÚl la muerte. 

"Los hueseros", constituyen otra especie del curanderismo qu~ a diario 

observamos; estos individuos, al igual que los curanderos. sin tener conoci

mientos científicos y por tanto sin título, at~enden casos de fracturas, lu

xaciones o esguiences; pueden optener ~xito en casos sencillos pero tratánd.2, 
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se de fracturas graves, cometen serias torpezas que pueden traer como conse-

cuencia, la amputaci6n de un miembro ~ la producci6n de dieloc8sionee más -

serias, tratándose de fracturas ocasionan la soldadura defectuosa de algdn -

hueso. 

"Loa yerberos", también ejemplo que se nos presenta a diario, constituyen 

un peligro para la sóciedad; estos individuos, no tan dañinos como los otros, 

revisten también el riesgo de que por exagerar .las propiedades curativas de -

algunas plantas, alteran el valor curativo de ellss, ocasionando graves per-

Juicios al dejar avanzar el curso de enfermedades que creen curar con las --

plantas que no tienen dicha propiedad~ 

" El charlatanerismo" que ea la forma más peligrosa de ejercicio ilegal 

de la medicina t puede ser practicada por individuos con título o sin él, re-

sultando más peligrosa, aún cuando quien la practica Bea un profesionistao 

En el charlatanismo, se aprovecha la ignorancia y la credulidad humana, 

explotándolas fraudulentamente; siempre existe la mala fé. El charlatán anun

cia la curación de enfermedades con medicamentos infalibles, misteriosos y -

secretos; dicha propaganda es una forma de explotacidn; en virtud de que el -

ofrecimiento jamás se cumple. 

El ejemplo más reciente de esta clase de individuos, según informo la --

prensa capitalina, es el del individuo que se hacia llamar profesor Ali-Kiro

Mikel, que ostentaba el siguiente anuncio que hacía insertar en los diarios -

de circulación profusa: "Si usted sufre y fracasa actualmente es proque quie

re. Pero el usted supiera e~ resultado de sus amores, salud,., negocios se-

ría distinto. Consúlteme y se convencerá. ~u conciencia será el juez de mi -
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It Todo asunto de Mor y malefició en siete días, vea al gran profesol' en 

ciencias ocultas Ali-Kiro-Mikel, el le resolverá sus problemas y le hará -

feliz. Talismanes, perfumes y amuletos para triunfar en el amor, en el dinero 

y para librarlo de las malas influenciaso Quita aalaciones, brujerias y male

ficios" Si usted no progresa y la mala suerte lo persigue, no lo piense~ us-

ted también tiene derecho a ser feliz. Por millones se cuentan las personas -

que ahora son felices en México y otros países, con los sabios consejos y mas 

níficos trabajos de magia del gran profesor Ali-Kiro-Mikel." 

Como podemos observar de esta transcripci6n de la propaganda del citado -

inrtividuo, no solamente ponía en peligro la salud, los bienes y la vida de -

las personas, sino además, co~o nos pudinos enterar~ debido a la denuncia de

, las personas a quienes hizo víctimas, cometió toda clase de delitos. 

El usurpador de la profesión de abogado merece también que detengamos nu

estra atención, ya que desde hace algunos años, existe un clamor general en -

el sentido de que estos individuosp conocidos vulgarmente como" Coyotes"¡ -

desaparezcan del medio, ya que estos usurpadores se cuentan por cientos y han 

invadido todas las esferas de acc16n·social reservada en los países de cultu

ra superior, al hombre que estudia, el individuo técnico capaz de asumir la -

responsabilidad de defender el patrimonio, la libertad r el honor de las per

sonas. 

Rallamos evidentes pruebas de que estos individuos tienen su campo de --

acci6n en las afueras de los juzgados~ cortes penales y demarcaoiones de ---.

policía etc., es decir, en los sitios en donde personas agobiadas por la posl 

ble párdida de su libertad, de sus bienes o de ·su honor, DO ofrecen resisten

cia en poner 18 solucisSn de sus asuntos en manos de sujetos audaces!) carentes 
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de toda capacitaci6n t'cnica.y por tanto de 'tica profesional, que esperan en 

eetos lugares el acecho de BUS futuros clientes. 

Las actividades ilícitas de estos sujetos las conocelllos ampliamente, no -

s610 por nuestra experiencia en este medio, sino tambi'npor los dlarios de -

la capital, pudiendo observar que casi siempre act4an en comb1naci6n con ma-

los servidor&s ¡ntblieos, que pQr unos cuentos pe80s solapan las actividades -

de estos individuos. 

La presencia del abogado en el proceso, como sabemos, se debe generalmente 

a que el particular carece de conocimientos legales para defenderae por sí --

aolo y no teniendo la asistencia de quien los poaee, as! como experiencia t'e

niC8t Se vería, la más de las veces, perdido. 

Otro tipo de charlatanea~ son los que vulgarmente. se conocen como astr61s 

'gos, adivinadores, magnetologos, espirititas, etc .. , que pretenden remediar 

108 problemas de ~ualquier tipo, con.procedimientos sobrenaturales. 

Al exponer el peligro de estos i~dividuosaudace8 e impreparados, aclara

, _os el peligro que representa la usurpación de una profesión. 

,~-TIEMPO 1 LUGAR DE COMIBIOI DEL DELITO DE USURP~ION DE PROFESION.-AteA 

diendo a estas circunstancias, el delito de usurpación de profesión, por lo 

general se realiza en el tiempo y lugar en que se lleva a cabo la conducta. 

En ocasiones,. como nos dice el maestro Castellanos ~ena. la conducta y el 

resultado no coinciden respecto al lugar y tiempo y es cuando se está en pre

.encia de 108 llamados delitos a distancia, que dan lugar no 8610 a problemas 

sobre la aplicación de 'la ley penal en función de dos o más países. soberanos, 

aino también dentro del derecho interno, a cuestiones sobre la determinaci6n-
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de la legislaci6n aplicable, atento al sistema ,federal mexicano. (17) 

Para solucionar estos problemas dentro de la teoríage~eral del delito,

se han elaborado por los juristas diversas teorías. Cuello Ca16n sefiala tres, 

a saber: a) Teoria de la actividad, segdn la cual el delito se comete en el -

lugar y al tiempo de la acci6n o de la omis:1.6n; b) Teoriadel resultado, de -

acuerdo con la cual el delito se realiza en el, lugar y tiempo de producción

del resultado, y c) Teoria del conjunto o de la ubicuidad; que considera que

el delito se comete tanto en el lugar y al tiempo de re,alizacicSn de la condu.2, 

ta, como, en donde y cuando se produce el resultado. 

Además de estos criterios,se han elaborado algunos otros, co~o el de la 

intencicSn, segdn el cual el delito debe tenerse por realizado en el tiempo 'l_ 

lugar en que subjetivamente el agente lo ubica, y el de la actividadprepon

derante, que ve en el acto de mayor trascendencia, dentro de la actividad, 

el medio de determinar el lugar y el tiempo de la ejecuci6n del delito o 

En el delito de usurpaci6n de profesión pueden presentarse problemas a 

este respecto aun cuando difícilmente llegan a '106 tribunales, la solucicSn

a los casos que se presenten, será motivo a adoptar soluciones diversas con

relación al caso concreto, tomando en consideraci6n las opiniones dadas por

los juristas. 

4.-ASPECTO NEGATIVO DE LA CONDUCTA EN EL DELITO DE USUiPACION DE PROFE-

SION.- Es la ausencia de conducta uno de loe aspectos negativos, ,o mejor di

cho impeditivos de la formaci6n de la figura delictiva, porqué la actuaci6n

humana, positiva o negativa:, es la base indispensable del delito. 

Una de las causas impeditivas de la integraci6n del delito por auaencia

de conducta, es la llamada Tis absoluta o fuerza física exterior irresisti--. 
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Gle a que S6 refiere la fracci6n 1 del artículo 15 del Código Penal. 

La conducta desarrollada como consecuencia de una violen~ia irresistible. 

no es una acci6n humana en el sentido valorativo del derecho. porque la manA 

festación de voluntad no existe. Ro creemos por ta~to qué pueda presentarse 

en el delito de usurpación de profesión. como causa de la ausencia de condus 

ta .. 

Entre nuestros autores, Pavón Vasconcelos extern6 el criterio de que ad~ 

.ás de la vis absoluta, son verdaderos aspectos negativos de la conducta. el 

sueño. el hipnotismo y el sonambulismo, hip6tesis, que no pueden presentarse 

en nuestro delito, sino de una manera rara. 

Advi4rtase que no es necesario que la legislaci6n positiva incluya todas 

las causas de inexistencia del delito por falta de conducta; cualquier causa 

capaz de eliminar ese elemento básico del delito., será suficiente para impe

dir la formación de 4ste. (lB) 

(18) Cfr .. C.astellanoe Tena.ob. cit., p. 165. 
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CAP I TUL O IV 

LA TIPICIDAD y SU AUSENCIA EN EL v~LITO ,DE USURPACION DE PROFESION 

SUMARIO: 1. Tipo y Tipicidad del del! to de usurpacidn de profesi6n. 2 .• 

Elementos del tipo de usurpaci6nde profesión: a) Sujetos; b) Conducta exte~ 

nEl; c) Objeto; d) El bien jurídico tutelado; e) Referencias espaciales; f) -

Referencias"tempora1es; g) Elementosnormativos;h) Elementos subjetivos. 3. 

Clasificación del tipo de usurpaci6n de profesión. 4. Aspecto negativo de la 

tipicidad: ausencia de tipo y tipicidad. 

1. TIPO Y TIPICIDAD D.clL DELITO D~ USURPACION DE PROFESION. ti El carácter 

del delito que se designa con el vocablo tipicidad, forja y nutre 'su esencia, 

. como la propia VQZ delata, del sustantivo tipo, del latín tipus, que en su --

acepción trascendente para el Derecho Penal significa símbolo representativo 

de cosa figurada o figura principal de alguna cosa a la que ministra fisono-

mía propia. Lo caracterizado como tipo se unifica y reconoce por el conjunto 

de sus rasgos fundamentales. Típico es todo aquello que incluye en sí la re

presentaciÓn de otra cosa y, a su vez, es emblema o figura de ella. l. (1) 

La tipicidad que es la adecuación de la conducta al tipo, es otro de los 

elementos del delito en general y del delito de usurpación de profesión en -

particular, que se resuelve en la fórmula, U Nullum crimen aine tipo.tI (2) 

Se advierte que no debe confundirse el tipo con la tipicidad .. El tipo -

es la creación legislativa, es la descripci6n que él Estado hace "de una con~ 

ducta en los preceptos penales. Tipicidad es la adecuación.de una conducta

concreta con la descripción legal formulada en abstracto. (3) 

(1) Mariano Jim~nez Huerta. La Tipicidad. Editorial Parrda S.A. M'x. 1955. p. 
11 

(2) Cfr. Celestino Porte Petit. Importancia de 1. Dogmát~ca Jurídico Penal. 
M'x., p. 37. 

(3) Cfr. Castellanos Tená Fe Liniamientos Elementales de Derecho Penal.(Parte 
Gral.) Edito~ial Juridica Mexicana, M~x. 1959, la. Edicci6n, po 167. 
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" Por tanto, el tipo legal es la abstracci6n concreta que ha trazado el 

legislador, descartando los detalles innecesario para la definici6n del he-

cbo que se cataloga en la ley como delito. tI (4) 

.La im.portancia del tipo, sei1ala el maestro Por.te Petit, "estriba en que-

no hay delito sin tipicidad, constituyendo tal principio una de las bases --

del Derecho Penal Liberal, posici6n que pugna abiertamente con la analog~a -

que abandera, pudieramos decir, la fase que Jim~nez de Asd.a denomina ti des-

tructiva de la tipicidad .... (5) 

Para que exista el delito de usurpaci6n de profesi6n, es absolutamente-

necesario que la conducta del agente usurpador redna todos y cada uno de los 

elementos que el texto penal correspondiente señala como constitati:va del -

tipo delictivo. 

El tipo es, pues, en el delito de usurpación de profesión, el injusto --

recogido y descrito en el artículo 250, fraccidn 11. 

w Art .. 250.- Se sancionará con prisión de un mes a cinco años y multa de 

diez a diez mil pesos: 

••• 11. Al que ,sin tener título profesional o autorización para ejercer -

alguna profesión reglamentada expedidos por autoridades u organismos legal--

mente capacitados para ello, conforme a las disposiciones reglamentarias del 

artículo 40 constitucional: 

a) Se atribuya el carácter de profesionista; 

b) Realice actos propios de una actividad profesional, con excepci6n de-

lo previsto en el 3er. párrafo del artículo 26 de la Ley Reglamentaria de 

los artículos 40 y 50 constitucionales; 

c) Ofrezca pdblicamente sus servic108 como profesionista; 

(4) Jim'nez de Asáa L. La le1 y el Delito. Editorial Hermes, M'x. Buenos --
Airea. 3era.Ediei6n, p. 235. 

(5) Porte Petit o ob o cit., p. 38 
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d) Use un título o autorización para ejercer ~lgunea actividadec p:rt,'f(1-

aionales ain tener derecho a ello; 

e) Con objeto de lucrar se una a profesionlstas legallf1ente autorizados-

con tines de ejercicio profesional o administre alguna asociaci6n profesio-·· 

nal." (6) 

El estudio de los elementos del delito de u8urpaci6n de profesión, pone 

de relieve que el tipo legal descrito en esta fraccion, requiere que la 

acción la constituya, la auto-atribución profesional, el rea.liza.I' actos de N. 

la actividad profesional, el uso de t!t~lo o autorización sin tener deracho-

a ello, y la unión con profesionistas para ejercer ••• Esto quiere decir que 

cualqUiera de estas hip6tesis, basta por si misma para configurar el delito 

. de usurpación de profesión o 

~ Comisión que ha formulado el Anteproyecto del nuevo Código Perial para 

el Distrito y Territorios Federales, ha suprimido el carácter delictivo a la 

simple atribuci6n del car4cter de profes10nista. lo que en mi opinión no es 

acertado, ya que frecuentemente se repite la desesperante escena de la vida 

real, en la que los familiares de un'accidentadti en estado de tr~vedad, 

salen en busca de un m'dico que ellos conocen, al que ilunca han visto ejer-

cer pero que ostenta tal título, para que ocurra a prestar la asistencia n~ 

cesi tada sin lograr conseguirlo t bien porque. rehuse aclarando que scUo por

vanidad ostentaba tal titulo, o bien porque se oculte en su domicilio" La -

falta deintervenci6n médica, puede ser determinante de un resulta.clo lamen"\'" 

table pues la demora que se sufrío a1í1' a requérirlofue cau.sa determinante 

de la muerte del accidentado. (N) Ilostramos con este ejemplo el peligro que 

representa la atribución de una profesi6n. Estos casos con la vigente Frac. 

11, inciso'a) s~ estan previstas. 

(6) Leyes y Codigos de I'xico. O. P. para el D.1 !r.Fto, ~era... Edici6n.B41.t.2. 
r1al Porrda, S.A., M'xico. D.F. 1958, p. 79. ' 
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La carencia de título legal, es una situaci6n jurídica de carácter neg§ 

tivo, accesorio y previo a la realizaoi6n de las acciones constitutivas de-

!la usurpaci6n de profesi6n, es pues este elemento específico una condici6n -

jurídica, que funciona a modo de presupuesto de la usurpaci6n profesional. -

En otros t6rminos, la comisi6n de la usurpaci6n está condicionada a la careA 

cia de título legal., 

"Título es la causa. en cuya virtud poseemos alguna cosa y el instrumen

to con que se acredita nuestro derecho. Título aut4ntico, es el instrumento

dado o expedido por un oficial o funcionario pd.blico." (7) 

La Ley Reglamentaria de los artículos 40. Y 50. Constitucionales en su--

artículo lo, dice: Se entiende por título profesional el documento expedido 

por UDa de las instituciones autorizadas y mediantes los requisitos que se -

eXigen en esta ley y en las demás relativas, a favor de la persona que ha --

, comprobado haber adquirido los conocimientos necesarios para ejercer una de-

las profesiones a que se refiere la misma ley e" 

Por título profesional debe pues entenderse, la autorizaci6n que el --

Estado concede al particular para realizar determinadas actividades que re-

quieren la posesi6n de ciertos conocimientos científicos y principio t'cni--

COs' autorizaci6n que se concede en reconocimiento de la aptitud en que el -

particular se encuentra, atenta a su preparaci6n, para ejercer los actos de-

la profesi6n a que el título se refiera. 

Por tanto, un título podra ser oalifioado de legal, cuando su exped1ci6n 

sea hecha por autoridad competente y'satisfacciendo los requisitos. y formal! 

dades establecidas por la Ley Reglamentaria de los artículos 40 y 50 Consti-

tucionales .. 

(7) Diccionario Razonado de Legislaci6n y Jurisprudencia por Don Joaquín -

Escriche. Madrid. p. 1503. 



" Tipicidad, es el encuadramiento de una conducta con la descripci6Ji -

hecha en la ley; es la coincidencia de una conducta con la que describe el

legislador. Es en sumatla adecuaci6n de un hecho a una bip6tesis legisla ti-

va." (8) 

liLa tipicidad es una expresi6n propia. del Derecho Punitivo, equivalente 

teScnico del apotegma poI.! tico tI nullum crimen sine lege 1I ,bien con el nom-

bre con que ahora teScnicamente se la designa, bien como garant.ía de libertad 

consagrada en la parte d6gmatica de las Constituciones políticas, latipici

dad ha sido desde el inicio de los regímenes de derecho, un requisito del 

carácter del crimen. Las legislaciones de casi la totalidad de los países 

modernos, proclaman expresamente este principio. Aaí, por lo que respecta a

. MeSxico t el artículo 14 de la Constitución Federal dispone: En los juicios 

del orden criminal queda prohibido imponer por simple analogía y aun porma

yoría de razón, pena alguna que no esteS decretada por una ley exactamente -

apI'icable al delito de que se trate, y el artículo 70 del C6digo Penal esta

tuyel delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales." (9) 

Hemos de af'iadir que, la acción ha de ancajar dentro de la figura del 

delito creado por la norma penal positiva, pues de lo contrario, el signo 

externo distintivo de la antijuridicidad, que lo es la tipicidad haría que -

dicha acción no constituya delito • 

.Por tanto, para que una determinada conducta del agente usurpador de -

una profesión quede comprendida en el derecho punitivo, es indispensable que 

encue"dre de una manera perfecta en la descripción del tipo que hace la nor

ma penal objetiva 

Por lo que respecta a la tipicidad, se ha dicho que su funci6n es pred~ 

(8) CsstellanosTena, ob.cit., p. 168. 

(9) Jim~nez Huerta, ob, cit., p. l3y s. 
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minantemente descriptiva, qu-e singulariza su valor en el concierto de las -

características del delito. Se relacióna con la antijuridicidad por concre-

tarla en el ~mbito penal, y tiene, adem's, funcionamiento indiciario de su 

e¡;istencia. (10) 

El maestro Castellanos Tena expresa: " La tipicidad es un verdadero el~ 

mento de la antijur1dicidad, como 10 asienta Mayer; si el legislador elaQora 

,sus tipos es porque estima a las conductas en ellos descritas seguramente -

contrarias a~Derecho ( a menos que exista una causa de justificacieSn, sin 

que por ello désaparezca la tipicidad ). La tipicidad no es la ratio essendi 

de la antijuridicidad, sino que más bien la antijuridicidad es la ratio ---

e8sendi de la tipicidad, pues si el legislador crea un tipo es porque estima 

antijurídica la conducta en ~l descrita., porqu~ la considera contraria al 0.1: 

den jurídico; pero la conducta no es antijurídica por ser tipica." (11) 

La importancia del título para la comisieSn del delito de usurpacieSn de -

profssi6n se advierte claramente en las siguientes ejecutorias de la Suprema 

Corte de Justicia, 

Si el Departamento de Salubridad Pdblica faculteS a 'una persona para eje.l: 

cer la medicina, esta autorizaci6n trae conSigo la falta de integraci6n del 

cuerpo del delito previsto por la fracci6n 11 del artículo 250 del CeSdigo -

Penal, porque no pu'ede ser delictuoso el ejercicio de una profesieSn, cuando 

la autoridad capaCitada para juzgar sobre la e~icienci~ de una persona en --

las ciencias m~d1cas, la facultad para ello. 

3242, Tomo LXXXIII, 15 de N~v. de 1944 ). 

Flores Ercique Manuel, p. ---

Parteras sin títUlO) Est' comprobada la culpabilidad de la acusada ---

como autora de dicho ilícito, ,a1 confeseS que venía ejerciendo la profesi6n -

(10) Ofr. Jim~nez de AsÚa. ob. cit., p. 252. 

(ll) Castellanos Tenao ob. cit., p. 169. 
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de partera qesde hacía varios años y que atendi6 a la parte lesa en su alum

bramiento, sin observar las más elementales reglas de asepsia y sin título -

profesional o autorizaci6n respectiva como partera práctica, que le hubiera

oto:r-gado autoridad competente. ( Toca No .. 4727 de 1952, Sec. la. p. 110, -

Tomo CXX!I, 6 de Oct. de 1954, lera. sala). 

Comete el delito de Usurpaci6n de profesi6n quien sin tener título prof~ 

sional o autorización para ejercer alguna profesi6n reglamentada; expedidos

por autoridad u organismos legalmente capacitados para ello, despliega una -

conducta adecuada a los diversos incisos que establece la fracci6n 11 del 

articulo 250 del C6digo Penal, esto es: a) que se atribuya el carácter de 

'profesionista, b) que realice actos propios de una actividad prOfesional con 

excepci6n de los previsto en el 3er párrafo del articulo 26 de la Ley Regla~ 

mentaria de los artículo 40 y 50 Constitucionales, y c) que ofrezca pl1blica

mente sus servicios como profesionista. ( Amparo Directo 3595/58 Jose Mata -

Le6n, Volumen XIX, segunda parte, p. 224), 

2o-ELEMENTOS DEL TIPO DE USUliPACION DE PltOl!'ESION .-Un análisis somero del 

catálogo de tipos delictivos que implica la Parte Especial del C6digo Penal

Vigente, pone de relieve la existencia de requisitos elementales o comunes a 

todos los tipos y reflejan la razon de nacimiento y existencia. 

El tipo penal es por su naturaleza eminentemente descriptivo. En '1 se -

detalla, con la máxima objetividad posible, la condú.cta antijurídica que -. -

recoge. 

Los tipos penales describen por lo general, estados o procesos de naturA 

leza externa, susceptibles, como indica Mezger; de ser determinados espacial 

o temporalmente, perceptibles por los sentidos, objetivos, fijados en la ley 
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por el legislador en forma descriptiva y apreciables por el juez mediante -

,la simple actividad del conocimiento. ' 

Los tipos contienen una descripción de conducta. Los movimientos o ---

inercias corporales, resultado externos y estados o prooesos que describen, 

objetivizan la conducta humana. Las conductas descritas. abstractamente --

unas veces.sin hacer'reférencia a un resultado, aunque sin especificar con-

cretamente las formas de ejecución o las modalidades de muy diversa !ndole

que en el mismo pueden concurrir. De esta manera se proporciona a los tipos 

de una gran elasticidad que les permite ser aplicados a la generalidad de ~ 

los casos que presenta la vida. 

a} SUJETOS.-La concreci6n de la conducta que contiene el tipo del delito 

d'e usurpaci6n de profesión, adopta esta abstraota fórmula: It el que haga -

tal cosa" • Es decir, el tipo delictivo hace mención expresa y directamente 

de su sujeto activo o autor. 

La realización de la conducta que describe el tipo penal de usurpaci6n

de profesión. la efectúa su sujeto activo, directamente, mediante su propia 

actividad corporal. 

Todos los seres racionales hAllanae abstractamente comprendidos en el -

concepto de sujeto activo a que hace referencia los tipos penales en gene-

ral y en particular en el tipo del delito de usurpaoión de profesión. La -

premisaan terior sufre tempero, una derogación ,cuando e,l tipo exige, de ma

nera especial, une determinada cualidad o condición en el sujeto activo. 

Restringese en estos ca~os la posibilidad de ser sujeto ac:ivo' del tipo, 

al circuló personal. hasta el extremo de que personas desposeídas de tal 

cualidad o carácter no pueden ,ser sujetos act,ivos primarios .. Surgen as:! 
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los llamados delitos propios o especiales, conocidos tambián con el nombre 

de delitos particulares o exclusivos, que s6lo .pueden ser cometidos por de-

terminada categoría de personas en contrapoaici6n 8 los delitos comunes, los 

cuales pueden ser cometidos por cualquiera, como el delito de usurpación de-

.profesión. 

Estas cualidades personales del sujeto activo se dividen en naturales y 

jurídicas. Son cualidades naturales aquellas que implican situaciones de .he-

cho oriundas de la vida fisio16gic8; v. gr., la de madre, y jurídicas, aque:-

llas otras que presuponen una situación creada por el Derecho, v. gr., la de 

funcionario o empleado pdb1ico. 

Las cualidades del sujeto activo no tienen relevancia para el.delitode 

. usurpación de profesión. No represen tan otra cosa que la valoración. hecha --_ 

por la norma de la posición en que el sujeto se encuentra respecto al bien -

tutelado. Por tanto, es un delito comdn t indiferente, atendiendo al sujeto -

activo. 

Algunos tipos exigen para su integración una dualidad o pluralidad de --

sujetos activos o primarios, pues aunque es cierto que la mayoría de los ti-

pos delictivos· pueden ser perpetrados por un sólo agente, existen otro que -

requieren la presencia y participación de varios sujetos. Los primeros se -

denominan monosubjetivos o individuales, a ellos pertenece el tipo deldelJ.. 

to de usurpaci6n de profesión; los segundos plurisu.bjetivos, colectivos o de 

concurso necesario.(12) 

El Sujeto Pasivo.- UEl Bujeto pasivo puede definirse como el titular -

del interás c~a ofensa constituye la esencia del delito". (13) Pueden ser 

sujetos pasivos de un delito, el individuo aunque sea incapaz; las personas 

(12) Cfr. Jimánez H~erta, ob. cit., p. 41 Y ss. 

(13) FranCéSCO Antolisei. Manual de Derecho Penal. Parte Gral~ Editoriel -= 

UTl!lliA, Argentina, Buenos Aires, 1960 t "pe 137 .. 
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colectivas, y las personas jUrídicas, como el Estado y la sociedad. 

En el delito de usurpaci6n de profesi6n el sujeto pasivo de la infracción 

es la sociedad, ya que atenta contra su seguridad, y cualquier sujeto indivi

dual, ser el perjudicado inmediato. En atenci6n al. sujeto pasivo es imperso

nal; puede recaer sobre éualquier persona. 

b) CONDUCTA EXTERNA.- 11 El delito es - dice Soler - una forma deconduc .. 

. te; la conducta desenvolvi'ndose y fluyendo continuamente en la realidad, pr~ 

senta, fr·ente a toda posibilidad d~ descripci6n, el aspecto de algo infinito. 

Las normas que quiere captar esta conducta, no pueden proceder sino mediante

esquemas que intentan recoger de la realidad solamente una serie de notas, -

porque la realidad presenta una pluralidad tal de datos que es imposible que

una norma los describa a todos. La sencillez o complejidad conceptual de la -

conducta antijurídica que se recoge en el tipo modela su estructura e integra 

sus elementos. ti (14) 

c} OBJ.li:TO HATERIAL.-La conducta que aparece descrita en el tipo p unas --

. veces hace menci6n de la persona o cosa sobre la ~ue recae,las que de esta m~ 

nera· se presentan a la consideraci6n jurídica como objeto de la conducta, 

tt la cosa sustraída en el robo lt , .. la profesi6n usurpaJlL..en el deli to de 

usurpaci6n de profesicSn", son el objeto material de cada uno de estos de1i--

tos. 

d) .EL BIEN JUklDlCO TUTELADO.-El tipo deli~tivo de~e su creación y exis~ 

tencia, al inter's o valor de la vida social que específicamente 'ha de prote

ger, y' tiene por objeto tutelar dicho bien jurídico mediante l,a protecci6n -

en'rgica que implica la pena. El tipo penal se determina, precisa y determina 

por el imperio del bien jur!dico. 

(14) Jim~nez Huerta, ob.cit., p. 137. 
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g) E LEM &f TOS NOHMATIVOS~-En la estructuraci6n de los tipos, en ocasiones 

es necesario incrustar en ellos elementos que implican juicios normativos so

bre el hecho,que obligan al intérprete a efectuar una especial valoraci6n de

la ilicitud de la conducta tipificada. Frente a los elementos normativos, 

dice Grispigni, el juez desenvuelve, además de una actividad cognoscitiva, -

una actividad ~alorativa,la cu~lt empero, no debe ser realizada desde el pun-

. to de vista subjetivo del juzgador, sino con criterio objetivo, esto es, ---

segdn la conciencia de la comunidad. (16) 

El primer elemento normativo que distinguimos en el tipo de usurpación de

profesión lo encontramos en el inciso a), ya que no basta que el agente se 

atribuya cualquier carácter, ni que ejerza actos de naturaleza indiferente 

para que se integra la acci6n constitutiva del delito. Para que las acciones

queden comprendidas dentro de la hipótesis de la usurpación de profesi6n, es

indispensable que sean calificadas por el concepto profesión; sólo el adjeti

vo profesional derivado del concepto 11 profesión Uf puede dar car'-cter usu.rp~ 

~ional 8 la conducta del. agente. 

En este sentido, el concepto profesional se caracteriza por ser un elemeA 

to normativo de la usurpaci6n, entendiendo por elemento normativo aquél que -

nos debe ser dado por un sistema objetivo de nor~as. 

Ahora bien, toda vez que el artículo 40. constitucional previene que la -

ley determinará cuáles son las profesiones que requieren título para su ejer

cicio, la existencia de tal concepto está condicionado a su definición por la 

Ley Reglamentaria del artículo 40.constitucional. 

En consecuencia, por ser el concepto profesi6n el que califica y da carás 

ter a tales acciones, constituye un elemento conceptual del delito que enali-

'16) Op. citada por Jim~nez Huerta, ob. cit., p. 73. 
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zamos. 

Por ejercicio profestasl entiende la ley, aqu6l que se realiza habitual

me.nte ya sea a título oneroso o gratuito» o la prestaciJn de cualquier serv! 

cio propio de cada profesi6n, aunque s6lo se trate de simple consulta o -.

bien de la ostentacidn. del carácter de pro1'esionista. 

El ofrecimiento público de servicios se realiza por medio de tarjetas, -

anuncios, placas, insignias o de cualquier otro modo, comprendiendo estaam

pIla f6rmula los meqios de difusi6n modernos, como son el radio 1 latelevi

si6n. 

Los elementos normativos del tipo de usurpaci6n de profesi6n, como obse~ 

vamos, son varios; pueden citarse por vía de ejemplo los siguientes t'rminos 

incrustados en el tipo: "sin tener derecho a ello" , Il sin autorizaci6n lt etc. 

Conciben en este sentido la existencia de los elementos normativos, ---

Grispigni, Maggiore, Bettiol, Manzini, Jim'nez de Asúa y Csrrancá y Trujillo. 

(17) •. 

h) EL&~&~TOS SUBJ~TIVO~.-Cuando el legislador tipifica conductas que 

s6lo son delictivas si se toma en cuénta la situaci6n anímica del sujeto que 

actúa, ha de hacer referencia, en forma explícita o implícita, a dichos ele

mentos subjetivos que, desde el momento en que dejan su.impronta en la es ___ 

tructl,lraci6n del tipo, se convierten en verdaderos elemeJl,tos del mismo. 

La existencia de estos elementos típicos subjetivos, responde a la com-

plejidadque el propio acaecer de la vida ofrece, pues como hemos visto, en

algunos casos la propia realidad objetiva de determinadas conductas pende de 

la tendencia i~terna trascendente o del estado "de conciencia del autor, y en 

otros, s610 a trav's de ellas la conducta adquiere significación penslo Imp.!. 

t17) Cfr. Jim'nez H\lerta, ob. cit., p. 85 Y ss. 
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rativos de t4cnica legislativa brindan el fundamento objetivo dedescripci6n 

": típica; es insuficiente ante aquellas conductas cuya significación pena1íst! 

ca emerge de la tendencia interna o del estado de conciencia que yace en el

autor. (18) 

En algunos casos, el elemento subjetivo radica en el conocimiento que 

tiene el autor de la 'realidad de un determinado estado de cosas, en otras, 

el elemento subjetivo radica en un determinado deseo, ánimo o intención que

el agente conecte a su conducta .. 

Con esta explicación previa, distinguimos más claramente los elementos 

,subjetivos en el tipo del delito de usurpación de profesión. Se manifiesta .... 

por el uso de un título o autorización para ejercer algunas actividades pro

fesionales sin tener derecho a ello, d) y por la unión con profesionistas 

legalmente autorizados con fines de ejercicio profesiona1 9 del que sab~ 

, , : Que no. tiene título o -ªutorizaci6n para ejercer una prores] 6n, realiza algu

na de las actividades sefialadas, manifestando así el desprecio por la prohi

, bición de la ley de no realizarla sin el correspondiente título, con fines 

de lucro. como sefiala el inciso e) de la fracción Ir del artículo 250, en 

estudio. 

4e CLASIFICJCION DEL TIPO D~ USURPACION DE PROFESION. De acuerdo con las 

diversas clases de tipos, podemos clasificar el delito de usurpación de pro

fesióne,n la Siguiente forma: 

a) Fundamental o básico. 

Es un delito f'llndamen tal o básico, porque tiene un cerác te,r independien

te; no necesita de elementos especiales o 'complementarios para configurarse. 

Cualquier lesión del bien jurídico tutelado p,or los diversos incisos de la -

(18) Cfr. Jimen6z Huerta~ ob, cit., p. 85 Y s. 
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'fracci6n 11 del artículo 250 delC6digo , basta para integrar el delito. 

b) Autonomo o independiente. 

Se puede considerar aut6uomo, por tener vida porsfmisMo, dentro del -

sistema de delitos. No tiene relación con otros en referenéia de fundamento. 

e) Da formulaci6n casuística,alternativ81Ilente formado. 

El tipo describe con toda presici6n laship6tesis de c.onducta prohibidas, 

pudiendo configurarse el delito con cualquiera de las conductas descritas. 

d) Simple. 

En torno a la unidad y pluralidad de 108 bienes tutelados. Huesto delito 

es un delito simple. 

e) De tipo anormal. 

En la descripci6n realizada por nuestra Ley, se emplean elementosnorms,:,. 

tivos y subjetivos como hemos ex81llinado con anterioridad. 

4. ASPECTO NEGATIVO DE LA TIPlCIDAD: A~SENCIA DE TIPO Y TlPlCIDAn. Cuan-

do no se integran todos los elementos descritos en el tipo de usurpaci6nde 

profesi6n, se presenta el aspecto negativo del delito, llamado atipicidad. 

tt La atipicidad es la ausencia de adecuación de la conducta al tipo. Si 

la conducta no' es típica, jamás podra ser delictuosa." (19) 

Suele distinguirse entre ausencia de tipo. Y ausencia de tipicidad; la -

primera se presenta cuando el legislador, deliberada o inatvert1damente, no 

describe una conducta que seiJ11n el sentir general, debería ser incluída en 

el cat'lQgo de los delitos." (20) 

.. En cambio, la aUsencia de tip:i,cidád, surge cuando existiendo el tipo 

no se amolda a '1 la conducta dada." (21) Agregamost por faltar alguno de-

(19) Castellanos '.cena .. ob • cit. t p. 17l .. 

(20) Idem. 

(21) Cfr. Castellanos !ena. ob. cit., p. 172. 
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los elementos requeridos, ya' sean descriptivos, normativos o subjetivos, por 

inidoneidad de los medios etc. 

Cada vez que aparece una atipicidad se debe a que la conducta o hechos 

no corresponde al tipo descrito en el tipo. 

Nuestra Suprema Corte de Justicia ha dicho; para determinar si ha exis

tido o n6 el delito de usurpac16n de profesi6n, es indispensable la prueba - . 

. pericial pOrque la frontera que limita las categorías de actos lícitos e-

i11citos, ejecutados por individuos profanos en una ciencia, s6lo pueden ser 

trazados por un experto en la materia, y, por lo mismo, no cabe la estima--

ci6n judicial. ( Romero Carmen. Pág. 1069) Tomo XXV. Feb. 28 - 29. 
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CAPITULO V 

LA ANTlJURIDICIDAD y LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION EN EL 

DELITO D~ USURPACION DE PROFESIOI 

SUMARIO: l. La antijuridicidad en el delito de usurpacidn de profesidn. 

,2. Las causas de justificacidn en el delito de usurpaci6n de profesi6n. 

l. LA ANTlJURIDICIDAD EN EL DELITO DE USURPACION D~ PROFESION. Estudia-

mos ahora la antijuridicidad en el delito de usurpacidn de profesi6n, que -

constituye otro de los elementos esencial:!simos'para que pueda integrarse 

es te deli to • 

Este elemento se traduce 'en la fdrmula expresada por Bettiol ." nullwn -

. crimen sine iniuria." (1) 

"La antijuridicidad ha sido causa de innumerables controversias entre -

los juristas. Se dice que como lo antijur:!dico es un ,concepto negativo, un -

anU, es 16gico que exista dificultad para dar sob.re ella una idea positiva; 

sin embargo, generalmente se acepta como antijurídico, lo que es contrario -

al Derecho." (2) 

Por tanto, no basta que la conducta del agente usurpador sea típica, 

sino tambi6n contraria al Derecho para que el delito de usurpaci6n de profe-

sidn se integre. 

Segd.nopini6n del maestro Porte Peti t, li al realizarse una conducta ade-

cuada al tipo se tendrá como antijurídica, en tanto no se pruebe·la existen

cia de una causa de justificaci6n. " e,) 
Atendiendo a estaopinidn, creemos que el juicio por el que se déclara

(1) Citado por Porte Petit C. Importancia de la Dogmática Jurídico Penal. 
M'x., 1954, ,p. 41. 

(2) Castellanos TenaF. Liniamientos Elementales de Der. Penal. '( Parte Gral.) 
Editorial Juridica Mexicana, M6xD~ 1959, p. 173. 

(:~) Porte Pe,tit, ob. cit., p. 41. 
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que una conducta es antijurídica en el delito de usurpaci6n de profesión, al 

fallar un caso concreto, compete formulario al representante de la ley encaA 

gado para hacerlo despu4s de examinada la conducta, y valorizada en relación 

con el orden jur1dieo. 

El pronunciamiento ydeelaraci6n de que una conducta .es antijurídica ---

'presupone un análisis, un enjuiciamiento, una valoraci6n Q 

La existencia de la antijuridicidad, surge pues, de un juicio de valora-

ci6n de la conducta del agente usurpador en relaci6n con el orden jurldico,-

por tanto,en relaci6n a 108 valores. 

En la formulación del juicio en que se declara que la conducta del agen-

·te usurpador es contrario al orden jurídico, ha de tomarse como índice de --

valor todo el Derecho. ya que en la delimitaci6n y conceptuaci6n de lo anti

jurídico, necesario es considerar el imperio total del orden jurídico y el -

de las instituciones del Estado p comprendiendo en aqu~l el mundo cultural --

que le fundamenta" 

La valoración que realiza el juez sobre el carácter lesivo de un compor-

tamiento humano, es firme e inequívoca en su resultado y de un alcance abso-

luto en sus pronunciamientos; una conducta es prohibida o permitida, antiju~ 

ridica o conforme a Derecho. No existe, dice Mezger, una sona intermedia --

integrada por un actuar jur!dicamente indiferente.(4) 

El objeto sobre el que recae esta ve.loraci6n lo constituyen, loa reaultl! 

dos o estados susceptibles de valorac16n jUr!dica y que pueden conectarse --

directa o indirectamente co~ el comportamiento humano .. 

Dentro de la teoría del delito se discute por los juristas ai loantiju

(4) Citado por Jim~nez Huerta ,Mariano. La ant.ijuric1dad, M4x. Impo Universi
taria, 1952, po 11. 
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rídico ea simplemente la formal contradicción a la norma, o si por el contr~ 

rio, esta simple o formal contradicción es insuficiente para integrar su v~~ 

dadera esencia, habida cuenta de que 10 que en verdad juega en orden a la -

fijaci6n del concepto, es la comprobaci6n de que la conducta enjuiciada con~ 

·ti tuye una real y efectiva ofensa a loa intereses tutelados por la norma .. -

Esta diversa manera de contemplar la cuestión, ha dado lugar a una concepción 

dualista de la antijuridicidad. 

Fran Von Liszt, dice que el acto será formalmente antijurídico cuando 1m 
plique transgresi6n a una norma establecida por el Estado (oposici6n a la 

Ley ) y materialmente antijurídiCO cuando implique contradicción a los inte

reses colectivos. (5) 

En la antijuridicidad hay un doble aspecto. sefiala Cuello Ca16l!~, la re-

beldía contra la norma jurídica ( antijuri'dicidad formal) y el daño o perjul 

cio social causado por la norma jurídica; antijuridic,idad material.(6) 

La concepción dualista que frente a una antijuridicidad formal eitáa 

otra material o sustancial, en purida carece de raz6n y de sentido, pues tr~ 

ta de escindir en dos partes diversas lo que no es más que aspectos distin-

tos y parciales de un mismo concepto. 

Para que 10 antijurídico de la conducta del agente usurpador tenga verd~ 

dera. realidad, requiárese que la externa contradicci6n entre conducta ynor-

ma tenga contenido, una materia y una sUBstancia o esencia, ya que lo antij;a 

r!dico no puede C,oncebirse como una Simple figura., desconectada de toda reí:! 

rencia a la realidad de los intereses humanos. 

La primera .condici6n que se requiere para que la conducta del agente 

usurpador sea valorada. de antijurídica, es la de que lesione o ponga.·en pel,! 

(5) Citado por Jimé~ez Huerta, ob; cit., p .. 30. 

(6) Cfr. Eugenio Cuello Ca16n. Derecho Penal, 98. Edici6n, Editora Nacion.al, 
Edinal t S ode .a.. L., México, Pigs. :510 y :;11. 
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gro un inter6e tutelado por el Derecho, esto es, un bien jurídioo. Sin le-

,si6n o peligro de lesi6n para un inter4s de la vida humana, individual o 0.2, 

lectivo, jurídicamente tutelado, falta la primeracondici6n requerida para 

la integraci6n de la esencia propia de lo antijurídico de la conducta del -

usurpador. 

Los bienes o interereses jürídicos, ont6logicamente encarnan o reflejan 

,los valores sobre los que descansa la vida de relaci6n. 

Si el orden jurídico tiene por fin hacer posible la seguridad y la just! 

cia en la vida social, obvio es que el quid de 10 antijurídico exige, como -

segunda condici6n para que una conducta sea valorada de antijurídica, una 

ofensa a los ideales o aspiraciones valora ti vas de la comunidad estatal o 

internacional, esto. es, un ataque a las condiciones y circunstancias de la 

vida que hacen posible la convivencia humana. 

Las valoraciones de la comunidad,. sin embargo~ reciben el cona.tante flu-

jo de la vida social; esto explica. las mutuaciones que a través del tiempo -

han experimentado las civilizaciones, y los circunstanciales cambios que en 

un mismo ciclo hist6rico pueden ofrecer según las particularidades o los 

accidentes de tiempo, lugar y modo, o las caract,eristicas que rodean 108 he

chos en que se realizan las conductas humanas. (7) 

2. LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION EN EL D~LITO D~ USURPACION DE PROFESION.-

S6lo en los ~ltimos saos han adquirido significaci6n t6cnica las causas 
, . ," 

de justiticaci6n,' tambi'n llamadas justificantes o causas eliminatorias de -

la antijuridicidad, aunque ~lgunas hayan sido conocidas desde ~pocas anti---

guas. 

Las causas de justificaci6n son aquellas .condiciones que tienen el poder 

(7) Cfr. Jim~nez Huerta, ·ob. cit~f po 93 y siguientes .. 
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de excluir la antijuridicidad de una conducta típica; representan un aspecto 

negativo del delito, porque en presencia de alguna de ellas faltará uno de

loa elementos esenciales de delito; la antijuridicidad. 

n El Estado excluye laantijuridicidad que en condiciones ordinarias su! 

sistir!a, cuando no existe el inter6sque ee trata de proteger, o cuando 

concurriendo dos intereses jurídicamente tutelados, no pueden sal.varse ambos 

y el Derecho opta por la conservación del más valioso. Con raz6n dice Mezger 

que la exclusión de la antijuridicidad se funda;a) En la ausencia de interés, 

y b) En función del ~nterés preponderante." (8) 

Evidentemente, el consentimiento del ofendido no puede destruir la ant;! 

juridicidad de la conducta en la usurpacion de profesión; por tanto, es in.o-

pe ran t e o 

En el interés preponderante, el Derecho, cuando coexisten dos intereses, 

ante la imposibilidad de que ambos subsist&~, opta por la salvación del' de -

mayor valla y permite el sacrificio del menor, como dnico recurso pera la -

conservación del preponderante. 

Para reconocer la ausencia de antijuridicidad en el delito de usurpaci6n 

de profesi6n, es necesario acudir al repertorio de las causas de justifica

ción expresamente consignadas en la Ley. 

El Código Penal vigente, expresamente proclama dentro del aspecto nega~ 

tivo de la antijuridicidad t las causas de justificáci6n se~aladas en la8-

fracciones 111. IV Y VIII del artículo 15, respect:lve.ia.ente, la legitima d~ 

fensa p el estado de np.cesidad, el cumplimiento de un deber y el ejercicio de 

un derecho. 

La legítima defensa, en naestro CddigQ Penal ia consagra el articulo 15 

(8) Castellanos Tena F .. ob. cit., po 184. 
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en su fracci6n 111 que dice:'" Obrar el acu.sado en defensa de su persona, de 

su honor o de sus bienes, o de la persona, honor y bienes de otro, repelien

do una agres16n actual, violenta, sin derecho,y'de la cual resulta un peli-

gro inminente; a no ser que se pruebe que intervino alguna de las circunsta~ 

cias" de las que enumera la misma fracci6n .. 

Implica la defensa una reacci6n que. aun lesionando intereses humanos -

. jurídicamente protegidos p tiende & eliminar el peligro que surge de una in-

justa agres16n .. 

La defensa s610 es legítima cuando concurren todos los requisitos a qué-

. hace mención la fracción 111 del artículo 15 del Código Penal; si falta una

agresi6n creadora de una situaci6n de peligro y de un estado de necesidad -

que obliga al agredido a actuar por sí mismo para salvaguardar los derechos

suyos o ajenos, en la forma r~cional impuesta por la naturaleza de la agre-

aión y la importancia de los bienes en conflicto, no ~xiste legítima defensa, 

y por tanto la conducta es antijurídica. (9) 

La simple lectura del precepto transcrito pone de relieve, de modo ine

qulvoco, el estricto criterio seguido en orden a los derechos que pueden --

legítimamente defenderse 

. Entendida como' hemos expuesto brevemente .la legítima defensa, podemos-

afirmar que en el delito de usurpaci6n de profeei6n no puede ser causa de -

justificaci6n de la conducta del agente usurpad~ro 

El artículo 16 del C6d1go Penal dispone que: el que se exceda en la de-

~ensa iegítima, ser~ penado .como delincuente por imprudenciso 

Si en nuestro delito no es posible la presencia de una legítima defensa

tampoco puede presentarse el exceso en legitima defen8a~ 

;(9) Cfr .. Jiménez Huerta, ob. cit., p. 283 Y 8S. 



Estado de neoesidad; es una colisi6n de intereses. Es, segdn Von Rippel, 

una situación de peligro actual para los intereses juridicamente protegidos, 

que s6lo se puede eliminar por la lesi6n de otros intereses ajenos, igualmea 

re reconocidos. (10) 

El Cddigo Pena1 9 en la s.egunda parte de la fracci6n IV del articulo 15, 

hace expresa referencia a esta situación, ya que proclama ser circunstancia-

excluyente de responsabilidad penall 11 La nécesidad de salvar su propia per-

sona o sus bienes o la persona o bienes de otro, de un peligro real,. grave e 

inminente, siempre que no exista otro m.edio practicable y menos perjudicial,," 

·La licitud de la conducta que salva un bien Jurídico de valor social pr~ 

ponderante t mediante el sacrificio de otro bien jurídico de inferior valor,-

ha de ser siempre afirmada, pues emerge de la esencia misma del Derecho. Y ~ 

aunque es exacto que compete a la autorids.d estatal resolver estos conflictos 

conforme a! principio del inter~s preponderante que vive en la propia esen--

cia del Derecho,. la situación agobiante, la necesidad en que el sujeto se -

encuentra, la impotencia en que la autoridad p~blica se halla de prevenirlos 

y resoLverlos, fundamenta el derecho· que se otorga a los hombres para solu

cionarlos con plena legitimidad, por sí, estos conflictos. (11) 

El estado de necesidad, en cuanto a causa impeditiva del nacimiento del -

delito de usurpación de profesióno 

(10) Citado por Jim'nez Huerta, ob. cit., p. 307. 

(11) Nosotros somos de la opinion del maestro J1m~ne!Z Huerta sobre la inevit,!l 

bilidad del medio empleo para salvarse del peligroo Al respecto dice: el jui 

cio sobre la inev1tabilidad del medio empleado para salvarse del peligro~ -

debe ser formulado en cada caso por juez, y atemperarae a las circunstancias 

de los hechos. ha de valorarse, no con el ánimo del juzgador fuera de peli

gro, sino con el á4imo del necesitado envuelto enAlg Nunca, agrega, deberá

ser más fina lapercepci6n Jurisdiccional que cuando av~zore un drama tan-

lacerante como el estado deneces1dad. 
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El SBlplilientp de un deber.- La fracci6n V del artíoulo 15 del C6digo -

,Jt8nal,establece como causa .excluyente 'de responsabilidad,; obrar en cumplimie,!!; 
1, 

to de un deber o en el ejercicio de un derecho consignado en la ley. 

Los deberes en cuyo cumplimiento es lícito lesionar bienes jurídicos aje

nos, son tan s6lo aquellos que la colectividad objetivamente reputa, elevánd2 

los a la categor1a dé deberes esenciales para su existencia y no aquellos ---

',otros que obedecen a personales concepciones oriundas de subjetivas creencias. 

Entre los deberes que la ley impone, es necesario distinguir los que 90n-

inherentes a determinadas funciones pdblicas que 109 hombres ejercen, deberes 

de cargo de servicio. y aquellos otros impuestos al individuo en su simple --

eondici6n de tal. 

Entre los deberes impuestos al individuo se pueden mencionar; el deber --

jurídico de prestar auxilio a la persona que se halla en peligr? ( artículo -

340 ) ; impedir' la comisi6n de un delito ( fracci6n 1 del articulo 400 ); -

declarar como testigo ( articulo 182). 

El C6digo Penal en su articulo 340, establece como deber del individuo --

'eldeprestar l,luxilio a una persona amenazada de un peligro cualquiera .. Por

tánto, cualquier-persona que con propósito de auxilio inmediato haya ejercit,! 

do 'actos de una profesi6n y que despu's sea acusado del delitó de usurpaci6n

de profesi6n, puede amparar su conducta en este. excluyente de antijurididad. 

No puede invocar el estado de necesidad, quien ·tiene el deber jurídico de --

sufrir el mal que le amenaza o de exponerse al peligro;as:! lo senala expresa

mente la fracc16n rr, del art:!culo 15. 

Casos específiCOS del estado de nece'sidad lo consti tuyen,t el aborto terápeu

tico consagrado en el artículo 334, el robo de indigente o necesario; consa-

grado en el artículo 379, casos previstos po~ el C6digo Penal que caben per-
rectamente dentro de la'amplia formula de la fracci6n IV del artículo 15. 
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En el campo de la medicina ee en donde encontramos con más frecuencia 

estahip6tesis, ya que estudiantes de medicina; o personas con conocimientos 

empíricos elementales de esta ciencia, al presentarse un caso urgente pres

tan sus servicios y despúés son acusados del delito de usurpaci6nde profe~ 

'si6n. En el caso particular, el que crea haber obrado en cumplimiento del d~ 

ber de auxilio, deberá probar que su actuar está amparado por esta causa de 

justificaci6n. 

Debo advertir que la Ley Reglamentaria de los artículos 40. y 50.Const1 

tucionales en su articulo 24, parte final, dice It No se reputará ejercicio -

profesional cualquier acto realizado en 108 c8sosgraves con prop6sito de -

auxilio inmediato. l' Considero que esta especial regulaci6n en la 'ley de pr,e. 

fesiones a los casos de auxilio, es innecesario, y si desapareciera' en nada 

afectaría al que realizara actos de una profesi6n con prop6sitos de auxilio 

inmediato, ya que el caso específico se encuentra comprendido dentro de la 

amplia f6rmula adoptada por el Código Penalo 

El deber de actuar en los casos de auxilio se encuentra referida a toda 

persona, tenga o no conocimientos de una profesión; se encuentra fundado en 

un alto principio de solidaridad humana y por su utilidad social está por -

encima de la libertad individual. 

El ljjierciciode un Der9cho.":'El ordenamiento jurídico otorga multip¡léS -

derechos al individuo, tanto en su simple condici6n de persona, como en 

atenci6n a las profesiones, cargos y oficios que desempeñan, y regula almiA 

mo tiempo el ejercicio de estos derechos en la forma que considera más ade

cuada para lograr la más perfecta vida en común. Derivase como consecuencia 

l6gica que quien actúa en ejercicio de un derecho en la forma que la ley -
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'autoriza, no cpm.ete acci6n' antijurídica alguna, aun cuando su comportamiento 

lesione o ponga. en peligro otros intereses humanos que e,l derecho protege. 

La fracción V del art:!.culo 15, en nuestro Código Penal, establece está 

circunstancia excluyente de responsabilidad, diciendo: obrar en el ejercicio 

de un derecho consignado 'en la ley. (12) 

.sata excluyente ti ejercicio de un derecho" no puede presentarse en el 

. delito de uBurpaci6n de profesión. 

,(12) Las situaciones que más frecuentemente suelen presentarse son: 

El ejercicio de los deportes con consecuencias lesivas, las lesiones in

feridas en el derecho de corregir; ias heridas, mutilaciones u otros resulta

dos lesivos realizados en ejercicio de una actividad profesional; derechos de 

función, y derechos' profesionales. 

Nosotros opinamos, que es inherente a toda actividad educativa. el dere

cho de corrección, pero si la moderna pedagogía: ha supe'rado los viejos m4to

dos correctivos, utilizando medidas ~ás de acuerdo con la consciencia del me

nor sin tener que lesionarlo, no debe existir más en nuestro Código está ex

cluyente de responsabilidad. 

La legitimidad de estas actividades no puede extenderse, en forma alguna, 

a las lesiones u hómicidioB'~ por mala f~ o imprudencia se causen en ocasión 

de una actividad depOrtiva, de una actividad profesional, del derecho de co-

,rrecci6n etc. 
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CAPITULO n 

IMPUTABILIDAD 1 CU¡,fASILIIIAD EH EL DELITO DB. USUBPACIONDJI; PR01ESIOB 

SUMARIO, l. La imputabilidad en el delito de usurpaci6n de profesiÓn. 

2. Causas de inimputabilidad en el delito deuBurpaci6n de proteeiÓn. :5. La 

imputabilidad como presupuesto de la culpabilidad en el delito de usurpación 

de profesión. 4. La culpabilidad en el delito de uBurpaci6n de profesión. 5. 

Las formas de la culpabilidad en el delito .de usurpación de protesión. 6. 

Causas de inculpabilidad en el delito de uSl1rpaci6n de profesión. 

l. LA IMPUTABILIDAD El EL DilLITO DE USURPACION DE PROFESIOH.-En nuestro 

Derecho, el Código Penal no define la imputabilidad, por ,lo que se hace nec,! 

sario extraer su concepto del artículo 15, que bajo la denominación,gen'rica--

de circunstancias excluyentes de responsabilidad cataloga los caracteres -

negativos del delito. (1) 

La imputabilidad debe aceptarse com.o tecnisismo que se refiere a la ca-

pacidad del sUjeto, y todas aquellas excluyentes de responsabilidad que por 

su naturaleza son eminentemente subjétivas, alcanzan el rango de causas de -

inimputabilidad. 

Nosotros siguiendo estas ideas podemos'decir que cuando el agente usaz 

pador, al usurpar una profesión tenga la madurez y salud mental exigido. -

por la ley, será imputable; tendrá que responder del hecho o hechos cometi-

dos. 

Segán expresa Antolisel; la razón que justifica el instituto de la im.

putabilidad aeencuentra en la concepc,i6n común de responsabilidad hwaana'<t( 2) 

(1) Cfr. Celestino Porte Petit. Importaneiade la Dogm~tica Jur!di.coPenal. 
la. Edi.cióZi, grafica Panamericana, S. de. R,. L" e .'x., 1954~ po 45 .. 

(2) Cfr. Antolisei Franceaco, Manua.ldeDerecho p;enal~ Párt. Gral .. Bditorial 
UTEHA, Argentiná, Buenos Aires~ 1960, p .. 244.' 
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"Son imputables los que tengan desarrollada la mente y que no padezcan 

. ninguna anomalía psico16gica que los imposibilite para ~ntender y querer; -

es decir, los que posean al ti.empo de la acci6n, el mínimun de salud y desA 

rrollo psíquicos exigidos por .la ley del Estado; p.ero sólo serán responsa-

bIes los que habiendo ejecutado el hecho estén obligados.a responder de él." 

La imputabilidad debe existir, en el momento de la ejecución del hecho, 

expresa el maestro Castellanos Tena, pero hay casos en que el sujeto, antes 

de actuar voluntaria o culposamente, se coloca en situacicSn inimputable y -

. en esas condiciones produce el delito. A estas acciones segdn señala el 

citado maestro se les llama 11 Acciones liberae in causa" ... (4) 

Tales acciones son aquellas en las que el autor establece la causa dec,!. 

siva en una situación de imputabilidad y se desenvuelve luego en una situa-

ci6n de inimputabilidad~ 

En nuestro delito podría presental;'se algÚn caso en el que el agente 

.. usurpador se colocara voluntariamente en una situación inimputable y luego 

cometiera el delito. 

Nuestra Suprema Corte de Justicia da la solución a los casos de accio--

nes liberae in cauBa 1 diciendo que aunque se pruebe que el sujeto se halla-

ba. al realizarse fa conducta, en un estado de inconciencia de sus actos, -

voluntariamente procurado, no se elimina .la responsabilidad. 

(3) Castellanos J:ena Fernando. Liniamientos Elementales de Der. Penal.(Parte 
Gral.) Editorial Juridi~n Mexicana. MéxiCO, 1959, la. Edición, p. 221. 

(4) Cfr. Castellanos Tena, ob. cit., p. 222. 

·(5) Se verifican por Ejem. t en el caso del individuo, que sabiendo que en -
condiciones normales no sé halla en disposici6n de cometer un delito, se 
excita para cometerlo mediánte una substancie estupefaciente. 

La embriaguez preordenada. Se trata de una embriaguez que se provoca a -
~ fin de cometer un delito y prepararse una ~xc~sa. 
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2. CAUSAS DE INIMPUTA.6ILIDAD EN EL Dlatl'rO DE USURPACI0.lll DE PROFESI0li.-

La inimputabilidad constituye el aspecto negatj,.vo de la imputabilidad; por 

tanto, las causas de inimputabilidad son aquellas capaces de neutralizar o 

anular el desarrollo o la salud de la mente .. 

Se dice que existe una causa de inimp.utabilidad¡ cuando el sujeto car~ 

ce de capacidad de conocer y querer; esta capacidad puede faltar cuando no 

se ha alcanzado_a~n determinado grado de madurez física o psíquica, o cuan-

do la consciencia o la voluntad están anuladas o gravemente perturbadas; -

las causas de inimputabilidad son: .el transtorno mental trasitorio, la muS!, 

ría de edad" los estados de inconsciencia y la sordomudez. 

El tranatorno mental transitorio, como causa de inimputabilidad en el -

. delito de usurpaci6n de profesión podría presentarse. 

¡'a enfermedad mental puede anular la inteligencia, paralizar su desarr.2, 

110 o alterarla profundamente, y en el campo de la vO,luntad suprimir su li-

bre funcionamiento o transtornarlo gravemente; por ello el enfermo mental -

es inimputable. As! no puede responder de los hechos dafiosos realizados. 

El Código Penal, bajo la denominación gen&rica de circunstancias excl~ 

yentes de responsabilidad, cataloga el tranatorno mental transitorio en la 

fracción 11 del artículo 15. Esta fracci6n se redact6 en forma exclusiva r~ 

ferida al it transtorno mental tranai torio 11 t transi tori.edad que hace suponer, 

pese a la elasticidad del tármino empleado, que la conducta del delito ha -

desaparecido ya, .cuando se juzgan loa hechos, pues de otra suerte se halla

ría en pie un factor de peligrosidad contra elcualhabr:1an de tomarse medi-

das precautorias semejantes a las que aconseja-el artículo 68, por todo el

tiempo necesario para la normalizaci6n del reo. (6) 

(6) Cfr .. l~acio Vi~lalobos. Der. Penal Mexicano, Parte Gral, 2a. Edici6n -

Editorial Porrua, S.A., M'xo, p.,402o 
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De la l$ctura del articulo 15 en su fracci6n lIt puede deducirse que -

con relaoi6n8 los transtornados mentáles permanentes, ~l CÓdigo sostiene .-

endneamentela imputabilidad. (7) . 

Sordomud.z.- Al igual que a los enfermos ment~les, a los sordomudos que 

contravengan los preceptos de una ley penal. se les reoluirá en escuelas o -

establecimientos especiales para sordomudos o (8) 

11 sordomudo no es punible si ha quedado retrasado en su desarrollo int~ 

- lectual y es incapaz, por cona1guien te 11 de comprender la ilic1 tud de 1 hecho 

o de actuar ae&dn esta comprensi6n. El sordomudo que no sea reconocido plen,a 

mente iBputable~ es objeto del mismo tratamiento 'que los enfermos mentales, ° 

segdn el artículo 67. del CÓdigo Penal. 

Se afirma por los entendidos que la capacidad y la responsabilidad de 

los sordomudos 8610 puede ser determinada en cada individuo~ 

La menor edad que tiene honda influencia sobre la imputabili~ad, en el 

delitoOde uGU1"paci6n de profesiÓn podría presentarse como una causa de inia 

- putabilidad, ya qu~ ~n este período de la vida humana, falta la mad~ez meB 

tal y moral como la madurez f!~1ca; el°ld.f1o y el adolescen'te no pueden COIl1-

prender la significao16n moraL y social de sus hechos 1 por consiguiente no 

poseen capacidad para responder de ellos penalmente~ 

(7) Con ra~ón expresa el maestro Villalobos, que debería expedirse una legi& 
laci6n -específioa para esta clase de enfermos, en la que se pudieran -
a~o.ptar las medidas elementales para la seguridad ptiblioa, con la sola -
comprobaci6n del estado peligroso y sin necesidad de esperar, montruosa
mente, a que él enfermo oometa ~ homioidio o un inoendio previsible y -
se, tramite ° un sainete de un prooeso penal, que no lo es, para decretar -
como ttsanciones" tales medidas. 

(a) Seo comprende la sordomudez entre las causas que disminuyen la imputabil! 
-dad, ya que el oído y el habla aonesenciales para el desarrollo del pe. 
trimonio psíquioo del hombre. En el carácter del . sordomudo , se percibe -
~ormalmente una patente desconfianza que se manifiesta á~n en la norma -
de misant~a y una notable impulsividad, que se transforma fáéilmente -
en aeto antisocial. 
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tf Los penalistas de la escuela cl481c8, para regular la responsabilidad 

penal de los menores, estab+ecieronuna serie ele normas, en general prove-:-

nientes del Derecho Romano, que. duran.te #lucho tie-!llpo inapiraron las legisla 

ciones en esta materia: la.-Durante la infancia no existe la imputabilidad; 

2a.-Durante la adolescencia debe presumir .la irresponsabilidad como regla -

general, pero como el adolescente puede enc1ertos casos poseer la concien-

cía de sus actosies preciso examinar el disernimiento del agente; ' •• -81 -

se prueba la existencia de disernimiento la adolescencia se estimará tan -~ 

s610 como atenuante y la 4&.-La edad juvenil debe reputarse como causa de -

atenuaci6n por el incompleto dicernimiento, del mayor !mpetud de la pasi6n 

y la menor fuerza de reflexi6n durante esta edad .. rI (9) 

11 En los ultimosaflos merced a las ideas dominantes en este pUJ'ltol' se 

aspira a arrancar por completo del área del Derecho Penal al nimo y al ado

leacente para someterles a medidas puramente tutelare,s .. " (10) 

El Código Penal Mexicano establece en su artículo 119, el criterio ~ 

demo a este respecto t pues seilala que '1 Los menores de dieciocho e.flos que 

cometan infracciones a las leyes penales, serán 'internados por todo el tie. 

po que sea necesario para su correcci6n educativa." 

La ley al fijar el límite de dieciocho años, lo hace considerando que 

antes,de cumplir esa edad, el joven-es insuficientemente maduro, y por ende 

todavía constituye una materia ddctil, susceptible de correcci6n. 

Los artículos 120 y 121 del Código Penal, sstablecenlas medidas tute-

lares a que son sometidos los menores por el tribunal especial que conoce -

de su caso, en la inteligencia de que este tribunal en colegiado '1 se inte

gra con un abogado, un .44100 "$ un pedagogo. En cúanto al procedi_iento, el 

(9) Cuello Ca16n. D~recho Penal p Tomo 1, 9ae Edici6n, Ed~tora Nacional, 
M4xico, 1961, pe 408. 

10) Idem .. 
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·iaetructor no tiene necesidad de ajustarse al procedimiento y s6lo se le -

,exige que tome COIlO base de estudio la personalidad del .,joven delincuente. tll) 

Estado de inconsciencia.- Lafracci6n 11 del articulo 15, seftala como -

caus~ de inimputabilidad, ft Ballarse el acusado, a~ cometer la infracci6n, 

en'un estado de inconsciencia de sus actos, determinado p.or el empleo acci-

dental o involuntario de substancias tóxicas, embriagantes o enervantes, ,o 

por un estado toxinfeccioso aguso .... tt De lo transcrito puede desprenderse -

dos classs de inconsciencia: a} las producidas por el empleo accidental de 

substancias t6xicas, embriagantes o enervantes, y b) las producidas por to-

x.infecciones. 

La difusi6n que -na adquirido el uso de las drogas y estupefacientes, -

'presta. gran inter'a a la cU8st16n de responsabilidad penal de los toxic6ma-

~os, ya que el empleo de una substancia t6xic8 produce alteraciones que pr~ 

vocan un estado de inconsciencia pat~16gicao (12) 

En el delito de usurpaci6n de profesi6n podr!a presentarse el caso de 

a~i«:?~~s.cometidas en un estado de inconsciencia producida por el empleo de 

una substancia tóxica, pero atendiendo a lo anteriormente dicho creemos que 

estas acciones no son propiamente del .sujeto. sino que puede decirse que le 

son ajenas; sin embargo, para que opere esta eximente se precisa la reuni6n 

de todos y cada uno de loa elementos que consigna el legislador en la men-

cionada fr~cci6nII del.. artículo. 15. (1') 

(11) Cfr. Franco Sodi Carlos. Nociones de Derecho Penal ( Parte Gral.) ,.2a. 
Edición. Ediciones Bot~8. M'x., 1950 p p .. 146. 

(12) Cuello Ca16n. ob. cit., p. 449. 

,(1') Nuestro C6digo no especifica ou4les aean las substancias tóxicas, cre8J! 
do con ello una aaplia f6rmulaen la que caben todos los enervantes que 
determine el C6digo Sanitario, los reglamentos y demás disposiciones v! 
gentes o que en lo sucesivo se expidan en 108 t~rminos de la fracción. -
XVI del artículo 73·de la Constituci6n. 
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La embriaguez .. ..;.Entre los Códigos modernos que se atreven ya a darcat~ 

goría de eximente a la embriaguez, se encuentra el de M'xico, cuando 'sta -

es accidental e involuntaria. 

Se halla fuera de duda, que el uso de bebi.das embriagantes origina gra

ves perturbaciones en el estado de la mente, alterando o atenuando el aentl 

do crítico .del hombre y determinado el funcionamiento irregular de los fre

nos inhibitorios .. Es por esto que aparece regulada en la fracc16n 11 del-

artículo 15 como circunstancia excluyente de responsabilidad. 

En el caso de embriaguéxi:voluntaria~ no existe esta excluyente. 

Toxinfecciones.-Podr!a presentarsealgán caso de inconsciencia toxinfe~ 

ciosa, en el delito de usurpación de profesión, ya que estas enfermedades -

. orgánicas involucranprocBsos físicos morbosos del cerebro o que repercut~n 

en el cerebro; en estos casos, el individuo que cometa alguna usurpac1ónde 

profesi6n, a más de no querer conscientemente el acto, no lo ej'ecuta COIl\O 

resultado de su verdadera personalidad, sino que el delito es producto de 

una situación patológica pasajera, por el padecimiento de alguna enfermedad 

de tipo infeccioso o microbiano. 

En resumen', podemos decir que en el deli to de usurpación de profesión, 

el sujeto ~surpador, en cada caso concreto y de ,acuerdo con la ley, deberá 

ser declarado imputable o inimputable. 

3. LA IMPUTABILIDAD COMO PRESUPUESTO D-" LA CULPABILIDAD El EL DELITO DE 

OSUltPACIQN DE PI10FESION .. -Acepta40, como es. que 1& imputabilidad es laca ... 

pacidad del sujeto de entender y querer el hecho ilícito. y de que el sujeto 

s610 puede ser culpable si es imputable, afirmaré que la imputabilidad fun-

ciona como presupuesto de la culpabilidad, es por esto que la estudiamos con 
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antelaci6n, para así examinardespu~s el elemento del delito denominado --

11 Culpabilidad "" 

Para que un sujeto sea culpable como usurpador de profesión, precisa -

que antes sea imputable, porque si en la culpabili~ad interviene el conoc! 

miento y la voluntad, se requiere la posibilidad de ejer~er esas facultades; 

para que este individuo conozca la ilicitud de lo que hace y quiera real~--

. zarlo. es 'indispensable que sea capaz de entender y de querer, de determ.i-

. narse en funci6n de aquello que conoce; luego la capacidad ( intelectual y 

volitiva). constituye el presupuesto necesario de la culpabilidad .. 

4 .. LA CULPABILIDAD EN EL D~LITO D~ USIIRPACION DE. PROFESION .. -Para la -

existencia del delito no es suficiente el elemento material; es preciso un 

elemento esencial más, el psíquico. 

La participación de la voluntad en el hecho externo, constituye lo que 

tradicionalmente se indica con la expresión elemento subjetivo o p.sicoló

gico del delito. Desde hace muchos afios, dicho elemento se designa por la 

. doctrina con el t~rmino 11 culpabilidad ti .. Y se traduce en la fórmula ex

presada por Bettiol;"nullum crimen sine culpa .. " (14) 

La Culpabilidad, dice Antolisei, ~uede definirse como " la actitud co~ 

traria al deber de la voluntad que ha dado origen al hecho material reque

rido para la e.xistencia del delito." (15) 

Desde el punto de vista sustancial, el elemento de que hablamos' es una 

manifestacidn de lndisciplina social. En efecto, la violación del deber -

dem~estra siempre la resistencia del individuo a cumplir las prescripcio

nes del ordenamiento jurídtco, a obedecer los dictámenes de la 1e1. (16) 

(14) Op. citada por Porte Petit, ob. cit., p. 49. 

(15) Antolisei Francesco, ob .. cit., p .. 242. 

(16)Cfx. Antolisei, ob~ éite, p. 242. 
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Al decir de Me~ger. " la culpabilidad es el conjunto de los presupuestos 

que fundaaenta el reproche personal del autor por el hecho punible que ha co

metido." (17) 

Jim&nez de Asáa dice que; Ji ~n el sentido más amplio puede definirse la 

eulpabilidad como el conjunto de presupuestos que fundamenta la reprochabil!

dad personal." (18) 

Entre nuestros autores, Villalobos dice: 11 la culpabilidad, genérica.eA 

te, consiste en el desprecio del sujeto por el orden jurídico y por los man~ 

datos y prohibiciones que tienden a constituirlo y conservarlo, desprecio --

que se manifiesta en franca oposici6n en el dolo, o indirectamente, por 1n~ 

lencia y desatención nacidos del desinterés o su.bestimación del mal ajeno 

. frente a los propios deseos, en la culpa." (19) 

De acuerdo con estas ideas. la culpabilidad puede definirse como un j~ 

cio de reprobación por la ejecución de un hecho contrario a lo mandado por -

la ley. ' 

En el delito de usurpación de profesión, la culpabilidad se manifiesta 

cuando el agente usurpador realiza un hecho contrario a lo mandado por la -

ley. 

Dos teorías principales ocupan el campo de .la polémica sobre la natura-

leza jurídica de la culpabilidad; el psicologismo 1 el normativismoo 

En resumen, para el psicologismo, la culpabilidad radica en el hecho 

pSiCOlógico causal del resultado. Y para el normativismo, es el juicio de r~ 

proche a una motivación del Bujeto. 

la poaición que aostienen los diversos aut~reSf como observamoB,respecto 

(17) Edmund Mezger. Derecho Penal, Parte Gral., 6a. Edici6n, Editorial Biblig 
gráfica, Argentina. lY55,p. 189. 

(18) JilÍ1ánes de Asl1a. La ley y el Delito, 3s .. Edici6n, Edi.torial Hermes, M4x. 
Buenos Aires. 1959, p. 352 •. 

(19) Villalobos Ignacio.,ob. cit., p. 272 1 s. 
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'a la naturaleza de la culpabilidad, no tiene más valor que exponer los sis

temas seguidos por los Códigos de sus 'respectivos países por lo que no cre~ 

mos necesario mencionarlas en este trabajo. 

t.a corriente que se advierte en '.este sentido en nuestro Código Penal es 

la psicologiaa. 

5. LAS FORMAS DE 'LA CULPABILIDAD EN EL DELITO DE USURPACION DE PROFE~-

',SIOBo-Tradicionalmente se han distinguido dos formas fundamentales de culpA 

bilidad el dolo y la culpa; una y otra tienen por fundamento la voluntad -

del agente. Se puede delinquir mediante una determinada intención delictuo-

. sa ( dolo ), o por no tener las precausiones indispensables exigidas para _. 

la vida gregaria ,( culpa ). (20) 

El Código Penal Mexicano consigna ambas formas de culpabilidad pero no 

las define. En su artículo 90. establece la presunci6n de que en todo delito 

existe el dolo, s~lo que esta presunción,juris tantum, puede ser ,destruida 

por prueba en contrario, salvo en los casos previstos en el mismo art:!culo-

. 90. 

Para nuestra ley penal, el dolo puede considerarse en su noción más ~ 

neral como intenci6n, y esta intención ha de ser de delinquir. 

11 El dolo e8 la forma típica de la voluntad culpable y, en cierto sent! 

do, su verdadera forma. Siendo el delito la violación de un precepto juríd,!, 

co, s6lo cuando el sujeto ha querido el hecho ~rohibido., la desobediencia, 

la rebelión ea plena y completa. 11 (21) 

Jill~nez de Asde. define ~l dolo, diciendo; " Existe cuando se produce un' 

resultado tipicamente antijurídico, con consciencia de que se quebranta el 

deber, con conocimiento de las circunstancias de hecho y del curso esencial 

(20) Cfr. Castellanos Tena, ob. cit.,p. 241 

(21) Antoliaei, ob. cit., p. 254. 
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cambio en el mundo exterior, con voluntad de r~alizar la accidn y con repr,! 

sentaci6n del resultado que se quiere o ratifica". (22) 

Cuello Ca16n define el dolo como la voluntad consciente dirigida a la -

ejecuci6n de un hecho que la ley prev~ como delito. (23) 

El dolo consiste en actuar. consciente ¡voluntario, di.rigido a la pro

ducci6n de un resultado típico y antijurídico.,Es decir. el dolo es la com1 

ai6n del hecho conocimiento y voluntad. 

Los elementos del dolo, señalados por los autores, son dos; el elemento 

~tico y el elemento volitivo o psico16gico. Unas teorías subrayan como el -

más importante la voluntad, y otras el conocimiento que se tenga del hecho 

'querido. Pero en todo caso p los elementos constitutivos del dolo so~, la -

previsi6n del resultado ilícito o sea de las consecuencias de la acci6n, y 

la voluntad de causación o decisión de producir ese r~sultadoo Es decir, 

elementos intelectuales y volitivos. 

El elemento intelectual lo constituye, en la usurpación de profesión, 

el conocimiento de que el resultado querido es ilicito; que del hecho haya 

tenido una visión anticipada el autor, y la contemplaci6n de todas las con

secuencias objetivas de la acci6n; que se tenga consciencia suficiente de -

la acción misma, de los elementos que l~ iritegran,y de los esenciales ~le

mentos del resultado. 

El elemento volitivo o psicoldgico, en nuestro delito. conaiste en la 

voluntad de realizar el acto; es ia violación del hecho típico consignado -

en el artículo 250, fraccidn 11. 

Diversos criterios se han seguido en las variádas clasificaciones que se 

(22) Jim6nez de Ael1a. ob. cit ... p. 365. 

(23) Cuello Caldn. ob. cit.,p. 371. 



'hacen del dolo, en ellas se habla de dolo directo, indirecto, simplemente -

indirecto, eventual,indeterminado, alternativo, gen'rico, específico, cali 

ficado, etc. 

Las más importántes son: 

Dolo directo; es aqu~l en que el sujeto se repre8ent~ un resultado y lo 

quiere; en '1 la voluntad se encamina directamente al resultado o al acto -

típico. 

Dolo eyentu!!, : existe cuando el agente se representa como posible un -

hecho delictuoso, y no obstante tal representación, no renuncia a la ejecu

cidn del hecho aceptando sus consecuencias. Es admitido unánimemente como -

indirecto • 

.D.Q.lJL.~emente indirecto: es aqu~l en que el sujeto se propone un fin 

y comprende o sabe que, por el acto que realice para lograrlo, se han de -

producir otros resultados antijurídicos que no son el objetivo de su volun

tad, pero cuyo acaecimiento no le hace retroceder, por lo cual quedan admi

tidos por '1 con tal de lograr el pr6posito rector de su conducta. 

Dolo indeterminAdo;. es aqu~l en el"que el agente del delito no se prop.2. 

ne causar un daño determinado, sino sólo alguno para fines ulteriores. (24) 

Atendiendo a la clasificación del delito en orden a la culpabilidad, el 

delito de usurpación de profesión es siempre doloso, ya que el usurpador -

cuando ejercita alguna actividad o ~ctividades profesionales, conoce que el 

resultado de su actuar, sin el correspondiente título o autorización exi

gido por la ley, es il!cito~ siempre ha tenido una visi6n anticipada del -

resultado "de su conducta y, no obstante, se decide ,a llevarla a cabo. 

La clase de dolo que casi siempre se presenta en el delito de usurpa--

(24) Cfr. Jim~nez de Asúá. ob. cit., p. 371 y s. 
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ci6n es el directo aun cuando puede ser eventuAl, ya que el usurpador cono-

ce la ilicitud de su conducta y no obstante quiere el resultado y en última 

instancia lo acepta con tal de lograr el proposito que l~ animóo 

Básados en la teoria de la voluntad, la culpa en su sentido más clásico 

y general no es sino la e j.ecución de un ac to que pudo y debi6 ser previste, 

y que por falta de previsión del agente, produce un efectodaftoeo. (25) 

Dos son las especie::; de la culpa; consciente, con previsión o con repr~ 

sentación, o inconsciente, sin previaión o sin representaci6n. 

En nuestro ,derecho, los delitos de ~ulpa se denominan genérice.mente no 

intencionales o de imprudencia por el articulo 80. del Código Penal, y se -

cometen por impYevisi6n, negligencia, impericia, falta de reflexiÓn o de --

cuidado. 

Así entendida la culpa, podemos asegurar q,le el deli tI) de usurpación de 

protesion no puede presentarse en forma culposa. 

El caso fortuitot en nuestro derecho, esta reglamentado por la fracción 

X del artículo 15 del Código Penal vigente que dice: H causar un daño por -

mero accidente, sin intención ni imprudencia alguna, ejecutando un hecho --

lícito con todas las precauaiones debidas. 

1a fórmula legal, nos dice el maestro Castellanos Tena, no debió hablar 

de exclusión de responsabilidad, por que en '1 el sujeto jamás pudo ser reA 

ponsable de algo que por ser imprevisible no le era obligado prever. (26) 

(25) Para Castellano.s Tena, existe culpa,cuando se realiza l~ conducta sin 
encaminar la voluntad ala prod~cción de un resultado típico, pero
éste surge a pesar de ser previsible y evitable, por no ponerse en -
juego las cautelas y precausiones leg8lme~te exigidas. 

(26) Se trata de un problema de tt metaculpabilidad", segd.n denominación 
del maestro Castellanos ~enat en virtud de que el resultado no es pro! 
visible y el Edo. no puede exigirla previai6n de lo que humanamente 
no puede preverse. No se trata de otra oosa que un mero 80cidente t h~ 
cho oausal o oontingente t desde_el punto de vista del sujeto. 
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6. CAUSAS DE Il~CULPABILIDAD EI'l EL DELITO DÉ USUíLPACION DE PItOFESION.-

El aapecto negativo de la culpabilidad, lo constituyen las causas de inculp.a. 

bilidad, que son una conquista sistemática de la moderna ciencia penal, se-

gdn expresa Jim~nez de AB~a. (27) 

La inculpabilidad opera siempre que se hallan ausentes los elementos -

esenciales de la culpabil~aad,- conocimi'ento y voluntad'. Al hablar d.e las ,c.y 

" aaa que excluyen la culpabilidad, se hacer referencia a la eliminaci6n de -

alguno deeatos elementos del delito, supuesta una conducta típica y ántiju

rídica de un Bujeto imputable. 

Independientemente del problema que se presenta entre nuestros autores -

para 'señalar las causas de inculpabilidad, diremos q~e, de acuerdo con el -

maestro Porte Petit, llenan el campo de las inculpabilidades el error y la -

no exigibilidad de otra conducta. 

La palabra error, tomada en consideraci6n desde el, punto de vi,s ta gen~

rico. expresa siempre una actitud equivocada, falsa y apartada de la real.,! 

dad, 'de la verdad o de la mejor o menorperfecci6n de algo. 

El error~ en su sentido psico16gico, puede definirse como la falta de 

adecuaci6n o conformidad que se presenta entre el sujeto cognoscente y el -

objeto conocido, tal como~ste es en realidad. En virtud de esta relaci6n

de disconformidad, el objeto real se presenta,en la mente del sujeto como -

un objeto distinto. 

El maestro Fern~ndez Doblado intento una definición provisional de error 

penal diciendo que es It el ~icio pSico16gico que impide el conocimiento ade

cuado" de los elementos de hecho que concurren en la realización de una con

ducta exterior y de su significaci6n jurídica, he,ciendo imposible el quebra,a 

(27) Op. citada po; Port~ Petit, ob. cit., p. 51. 
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tamiento del d~ber concreto." (28) 

Una de las caracteri-sticas m~s salientes que se advierte "en el estado -

intelectivo del cual surge la situación de error, es la de que tiene que ser 

provocada por persuación, es decir, el sujeto debe estar persuadido de que -

el objeto conocido es el verdadero y existente realmente, porque si esta re-

laci6n disconforme se provoca por fantasía u otro recurso semejante, es cla

ro que no tendrá, como error, ningún inter~s para el derecho penal.(29) 

Tanto el error como la ignorancia pueden constituir causas de incu1pabi-

1idad, pero hay que distingir10s. Mientr&s en el error se tiene una falsa --

apreciaci6n de la realidad, en la ignorancia hay ausencia de conocimiento. -

En el error se conoce, pero se conoce mal. La ignorancia es una l~gúna de -

. nuestro entendimiento, porque nada se conoce, ni erronea ni certeramente.(30) 

El error se divide en error de derecho y error de hecho, que a su vez --

se subdivide en esencial o accidental, el que; a su vez abarca la ~ aberratio 

tctus", 11 error in persona" y n error in-de1tcti". 

El error como causa de inculpabilidad puede presentarse en el delito de 

usurpaci6n de profesi6n. 

"podemos señalar como causas de inculpabilidad por error: 

a) Las eximentes putativas; defensa putativa~ estado de necesidad putat! 

vo, y 

b) La obediencia jerárquica, que todav1a hoy día, algunos sostienen como 

causa de justificaci6n." (31) 

Por eximentes. putativas se entienden aquellas situaciones en las que el 

( 28) "Culpabilidad y Error t
' Anales de Jurisprudencia, afio XVIII f Tomo LXVIII f 

2a. Epoca, ,ab. y Marzo. p. 232. 

(29) 1dem. 

(30) Cfr. Castellanos Tena .. ob. cit., p. 261 Y' s.s. 

(31) Porte Petit, ob. cit., p. 52. 
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agente, por error esencial de hecho insuperable, cree con fundamento, al -

realizar un hecho típico del derecho penal, hallarse amparado por una justi 

ficante. En el delito de usurpación de profesión el agente puede creer en-

contrarse ante un deber de auxilio, y en tal caso pensar que su conducta se 

encuentra amparada por esta justit1ficante, por mediar un error esencial -

de hecho invencible •. 

lea no exi¡ibilidad de otra conducta. Respecto a esta causa de inculpa

bilidad, no seba logrado determinar con precisión cuál de los elementos de 

la culpabilidad afecta, así como tampoco se ha logrado determinar su naturA 

1eza jur:fdica. 

Sin embargo, fundada en la teor1a normativa de la culpabilidad, es po

sible invocar la no ex1gibi1idad dé otra conducta, como causa de inculpabi

lidad. 

Algunas formas específicas previstas por nuestro Código Penal, son las 

señaladas en las fracciones IV y IX del artículo 15, y con tt el temor fund~ 

do e irresistible de un mal inminente y grave en la persona del contraven-

tor tI y " el encubrimiento de parientes y allegados" , señalada en la frac

ción IX .. 

El contenido de las hiptitesis transcritas constituyen lo que doctrinal 

mente se conoce como vis compulsiva, que puede presentarse en el delito de

usurpaci6n de profeSión. 

Cuando la vis compulsiva provoque en quien la sufre un transtorno me!! 

tal transitorio, estaremos ya no frente a una causa de inculpa.bilidad, por

no exigib1l1dad de otra conducta, sino ante u.na causa de inimputabilidad. 
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e A P 1 '11 U L o VII 

LA PUNIBILIDAD EN EL D~LITO DE USU.ttP AGlü1~ DE PROFESIOIl 

SUMARIO: l. La punibilidad en el delito de usurpación de profesión. 2. 

Las condiciones objetivas de punibilidad en el delito de usurpaci6n de pro-

fesión. 3. Las excusas absolutorias. 

1 LA PUNl.hIl,IDAD ~i'¡. ~L Dl:;LI':i:U DJit üdUb:.?ACION lJll. .Ph.U?E.3ION o-Se discute 

por los autores, si la punibilidad constituye un elemento del mismo, una 

consecuencia, o si s6lo se trata de una de sus características distintivas. 

Entre les autores que consideran la punibilidad como consecuencia ord! 

ria del delito, está el maestro Castellanos Tena, quien dice: !I la punibil..! 

dad es una consecuencia más omenos ordinaria del delito, pero no un elemen-

to esencial del mismo. 11 (¡) 

Entre los autores e:{tranjeros t Cuello Calón, al .referirse a la punibi-

lidad dice: es un', de loa caracteres más destacados del delito ya que para 

que una acción constituya delito, además de los requisitos de tipicidad , -

antijuridicidad y culpabilidad debe reunir el de su punibilidad, siendo 

está de, todos aquellos el de mayor relieve penal. (2) 

y Antolisei dice: 19 la punibilidad entendida co:no aplicabilidad de la 

pena, es una consecuencia. del delito." (3) 

Atendiendo a. las opiniones citadas, nosotros creemos que si bien en 

nuestro Derecho Penal la definición legal. de delito exige ex-pl!citamente la· 

pena legal, está no constituye un elemento esencial del mismo, ( ya que 

entiendo como elemento esencial la condici6nn.ecesaria para su existencia) -

~~~cteristica ( conjunto~opiedades distintivas ), y una 

(1) Castellanos Tenao Liniamien.tos Elementales de Der, Penal. \ Parte Gral.) 
Editorial Juridica Mexicana, M'x. 1959, p. 127. . 

(2) Cfr. Cuello Calón. Derecho Penal, Tomo 1, 9a. Edicci6Ii, Editora Nacional 
Máx. 1961, p. 522. 

(3) Francesco Antolisei, Manual de Derecho Penal, Parte Grals Editori&l ---
UTEHA; Argentina B~eno8 Aires, 1960, p~ ,32e 
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. consecuencia. 

ItLa punibilidad consiste en la amenaza por parte del Estado a trav~s de 

. la norma, de la imposición de una pena si la conducta llena el presupuesto 

legal". (4) 

La punibilidad, segd.n resulta de la significación literal del término, 

no es más que la aplicación de.la pena, es decir, la posibilidad jurídic~ 

de imponer esta sanción. 

El artículo 250 del Código Penal vigente impone en su texto una pena --

mixta para el que cometa el delito de usurpaci6n de profesión; sancionando-

con prisión de un mes a cinco afios y multa de diez a diez mil pesos. 

Segd.n opinión dominante, una vez acaecida la violaci6ndel precepto pe-

nal surge respecto al Estado el derecho de inflingir al autor del delito la 

pena amenazada,a tal derecho corresponde por ,arte del reo el deber de som~ 

terse a la sanció~. Se origina así una relaci6n jurídica entre el Estado y 

el sujeto activo del delito; la denominada relación punitiva. 

La denominada relación punitiva da.lugar a una situación compleja que ~ 

se resuelve en dos situaciones simples, la primera de las cuales es activa 

y la segunda pasiva. Por una parte, el hlstado tiene la facultad de imponer 

la pena, osea el poder de castigar, por otra, el reo puede ser castigado, 

,r~_~ es decir,sometido a la pena. :?f : 

Poder estatal' de castigar y sumisibilidad del reo a la pena, repres~~~: 
tan por tanto, los efectos en que 1apunibilidad se concreta; efectos que 

están estrechamente relacionados, más aún, que son interdependientes, por 

que constituyen como el anverso y reverso de una medalla.t5) 

Perfilada así la noci6n de punibíl1.dad, surge la pena para el sujeto --

(4) Castellanos Tena. ob. cí"t., p!' 277. 

(5) Cfr o AntoliseiF. ob. cit.,'p. 531 y s·o 
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que comete el delito de usurpaci6n de profesi6n, como una consecuencia de -

sus actos, bajo la ulterior condici6n de que no medie para él una excusa -

absolutoria. 

La pena señalada en el artículo 250 eS contra lB libertad ( prisi6n) y 

1.iecuniaria ( privaci6n de algunos bienes patrimoniales) multa.. 

La pena se basa en la conminac.:i..6n fijada en la ley penal, adquiere su -

forma mediante la imposici6n y se experimenta por el castigo con la ejecu--

ci6n, Más cle.rémente la pena se desenvuelve en un iter que cubre tres fases 

la.-Prevenci6n, contenida en el tipo de que se trate ( conminaci6n); 2.-

Determinaci6n resoluci6n dictada por el juez); 3a.-Ejecuci6n ( aplicacion 

de facto ). 

En el delito de usurpaci6n de profesi6n se pueden dar estas fases de la 

pena de la siguiente manera: la prevenci6n,es señalada por el artículo 250 

cuando dice" Se sancionará con pris.i6n de un mes a c.inco años y multa de -

diez a diez mil pesos" , la determinaci6n, cuando el juez dicta la senten--

cia en el caso concreto, ( por Ejem. 3 años de prisi6n y multa de ¡ 500.00) 

y la ejecuci6n, es la palicaci6n que 'de esa pena se haga por los organismos 

correspondientes, en los establecimientos penitenciarios .. 

La pena señalada por el actual artículo 250, muestra gran diferencia 

con el del C6digo Penal Tipo ( elaborado en 1963), que señala para el usur-

pador la pena de', prisi6n de seis meses a un año y multa de trescientos a 

quinientos pesos. 

(6) El maestro Villalobos, advierte que, a los seres normales cuya conduc,ta 

se rige por motivos, es a la que se puede aplicar la pena como un contll'aes

tímulo que sirve para disuadir del delito y que, cometido éste, trata de 0,2 

rregir al d-elincuente 

Por esto es la pena 

te con base en la ley, 

y vigorizar sus fuerzas inhib~torias para 

un castigo impuesto por el poder p4blico 

para mantener el orden jur!d~co. 

el porvenir. 

al delincue,n 
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2.-LAS CONDICIONES OBJETIVAS D~ PUNIBILIDAD EN EL D~LITO D~ USUHPACIO~ 

DE PROFESION.-La violaci6n de la ley' penal y la ausencia de eausas persona-

les de exenci6n de la pena, son normalmente suficientes para el nacimiento 

de la punibilidad, pero en algdn caso no basta, como por Ejem., cuando se -

exige la declaraci6n de quiebra para la punici6n de la conducta que da lu-

gar a ella. En este'y otros análogos se presentan las denominadas condicio

nes objetivas de punibilidad. (7) 

Las condiciones de punibilidad como elemento del delito fu~ una aporta-

c16n de Beling, que mantuvo la tesis de su absoluta independencia. Las defi 

ne diciendo : !I son ciertas circunstancias exigidas por la ley penal para -

la imposici6n de la pena, que nO tienen el carácter de culpabilidad." (8) 

Generalmente las condiciones de punibilidad son definidas como aquellas 

exigencias ocasionalmente establecidas por el legislador para que la pena -

tenga aplicaci6n~ 

"Según una extensa corriente doctrinal, la condici6n de punibilidad es 

'un acontecimiento futuro e incierto cuya verificación se requiere para la -

'integraci6n jurídica del delito." (9) 

"Para otra corriente doctrinal, la conc.ición de punibilidad presu.pone 

un a.~1l. to perfecto, o sea, completo en todos sus elementos consti tu tivos. -

La condici6n no integraría el delito, sino que haría apl1cable la pena sol,a 

mente." (10) 

En el delito de usurpación de profesión no se exigen cond'iciones objeti 

vas de punibilidad, y por +0 mismo, no se presenta su aspecto, negativo. 

(7) Cfr. Cuello Ca16n, ob. cit., p. 522. 

(8) Citado por Jimáes de Asúá. La Ley y el .&)el1to, 3a. Edici6n, Editorial 
Hermes., M~x. Buenos Aires, 1954, p. 417. 

(9) Antoliaei, ob. cit., p. 533. 

(10) Idem. 
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3.-LA AUSl!:l~(;IA D.iS PU1HJ:ULIDAlh.lSA.CUSAS AhS01UTOltlAS !!a'4 .i!.:L J).i!.:LITú DE 

USíJIiPACION .D~ P.n.OFESION.- Constituyen el aspecto neeativo de. la punibili

dad las e~cusaB absolutorias, ya que en presencia de alguna de ellas no es 

posible la aplicaci6n de la pena. 

Son excusas de impunidad o excusas absolutorias, las que hacen que a un 

acto típico, antijurídico, imputable a un autor cul~able, no se asocie pena 

alguna, por razones de utilidad pública, es decir que son motivo de la imp~ 

nidad. 

Entre las excusas absolutorias de mayor importancia que señala nuestra 

legis18.ci6n penal, encontramos la establecida por el artículo 375, en ra

zón de la minima temib11idad), la que establece el articulo 377 ( .en razón 

, de la conservaci6n del núcleo familiar), y la señalada por el artículo 333 

que ohedRce a causas sentimentales). 

Opinamos que en el delito de usurpaci6n de profesi6n, el sujeto no -

puede amparar su cor.ducta por una excusa absolutoria para librarse de la -

pena, ya que lE: conducta del sujeto usurpador no cabe en las excusas señall! .. 

das. 
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CAP 1 TUL O VIII 

LAS FORKJS DE MANIFESTACION DEL DELITO D~ USURPACION DA PliOFESIOH 

SUMARlO: l. Las fases ~el delito de usurpaci6n de profesión. 2. La 

tentativa. 3. La consumación. 4. Concurso ma~erial, e ideal de delito. 5. El 

delito de usurpación de profesión y el delito continuado. 6. El concurso de 

personas o participación. 

l. LAS FASES DEL D~ITO D~ USUBPACION DE PROFESION. Se comprende que -

todo delito nace, en la mente de quien quiere cometerlo, por la concepci6n~ 

, del acto que ha de ejecutarse y ,la determinación del agente que ha de reali 

sarlo. 

Puede, quien se dispone a cometer un acto delictuoso, proponer la reali 

sación a un tercero o concertar con terceras personas el modo de su ejecu--

ción, puede amenazar a la víctima dándole a conocer lo que proyecta en su -

contra, tomar medidas previas que faciliten o hagan factible la consumación 

de sus deseos y llegar, por fin~ directamente o a travás de intermediarios, 

a realizar los actos que deben producir el resultado que busca. (1) 

Como sabemos, el iter criminis tiene dos fases, interna y externa. La-

fase interna s6lo existe mientras el delito encerrado en la mente del autor, 

no se manifiesta exteriormente. La externa principia con la manifestación, 

es decir el delito sale ya a la luz, incluso ~r actos ,de preparaci6n. 

Al aplicar los principios generales del iter criminis al delito de usuA 

paci6n de profesión nos encqntramos las fases interna y externa de la sigui-

ente manera: 

(l) Cfr. Villalobos Ignacio. Derecho Penal Mexicano, Parte Gral. Editorial -
Porrda, S.A., M'xico, 1960, p. 434. 



En la fase interna, la idea delictuosa nace en la mente del agente como 

una reacción a un etímulo exterior; en la mente humana surge la tentación de 

delinquir, que puede ser desechada o aceptada. Si el agente no la rechaza 

permanece como idea fija en su mente y de ahí puede surgir la deliberación, 

.lucha entre sus fuerzas inhibi torias morales, religiosas y sociales ) y su 

idea criminal, en la que, si sor. vencidad las fuerzas inhibitorias, el resul 

tedo es la resolución de cometer el delito de usurpaci6n de profesión. Por -

tratarse solamente de un ?roceso ideal enclaustrado en la ~ente del usurpa-

dar, sus ideas aún no manifestadas no pueden ser punibles. 

Segán opini6n dominante, esta fase interna no es punible, pues el.solo -

pensamiento escapa, por una parte, a lare~resi6n y, por otra, no .causa daño 

alguno a los particulares ni a la sociedad. ( Cogitationis poenam nema pati-_ 

tur J. 

Una vez querido el delito y resuelto el hombre El cometerlo~ puede darse 

un paso más que ya sale del ámbito subjetivo, pára dar lugar a la aparición 

del mismo en el mundo exterior; .empieza la llamada fase externa. 

En la fase externa, resuelto el hombre a cometer el delito de usurpación 

de profesión, 10 manifiesta, agotando con esta manifestaci6n esta etapa. Se

gt1n se desprende del análisis de las diversas hipótesis previstas por la -

fracción 11 del artículo 250, encontramos que en el inciso a) se dice q~e c.2, 

mete este delito" el que se atribuya el carácter de profesionista", es de

cir que la sola auto-atribuci6n del carácter de profesionista ag0ta el tipo, 

no necesitandose nada más para comp.ter el delito de usurpación de profesión. 

A este respecto, la Suyrema Corte de Justicia ha resuelto: "Para que se 
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'configure este delito es menester que el agente activo se ostente como titu

lar de una profesión, engañando con ello a los agentes pasivos de la infrac

. ción. ( Morales Porfirio, Pág. 1572, Tomo LXXXII, 19 de Octubre de 1944). 

El inciso b) señalp,. que comete el delito" el que realice actos propios 

de una actividad profesional ". Este inciso comprende la .prestación de cual-

quier servicio propio d9 cada profesión, aunque sólo se trate de simple con-

. sulta. 

El inciso c) de la fracción en estudio, senala que comete este delito 

11 e.l que ofrezca al público sus servicios como profesionista .... No es necesjl 

rio., como observamos, que se realicen los actos ofrecidos. El solo ofrecimi~ 

ento al p·.1blico, agota este hipótesis, pues revela, de manera evidente, que 

el agente pretende realizar las actividades que ofrece .. 

Los medios por los que puede hacer público su ofrecimiento el agente, --

comprende; tarjetas, anuncios, placas, insignias, o de cualquier otro modo, 

como señala la Ley Reglamentaria, que con esta f6rmula tan amplia comprende 

los medios de difusión moderna como son la televisión, la radio, etc. 

El inciso d) señala que comete el delito el que It use un título o auto-

rizaci6n para ejercer algunas actividades profesionales sin tener derecho a 

ello'! • Esta hipótesis de la ley, supone la adqtlisi6n de un titulo por. me--

dios fraudulentos, 'pues como observamos a diario, las "comadronas" ttchal: 

latanes .It, ti curanderos "," coyotes ", etc., ven la manera de burlar a la -

ley, para ostentarse como profesionistas, sin peligro de ser descubiertos o 

acusados de usurpadores. 

y el inciso e) señala que lo comete el que " con objeto de lucrar, se --

una a profef'ionistas legalmente autorizados con fines de ejercicio profesio-----_._._--- -
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nal o administre alguna asoci~ci6n profesional o 

2. LA TENTATIVA.- te Cuando la voluntad nriDlinal se traduce en un caso -

externo que entra en la esfera de consumaci6n del delito, sin llegar a llena .. 

la, y va dirigido claramente a conseguir la objetividad jurídica del delito, 

pero sin llegar a lesionarla, el acto se llama ejecutivo y la figura a que da 

lugar se denomina tentativa. Esta puede definirse sint~ticamente como la eje

cución incompleta de undelito." (2) 

Observe el maestro Porte Petit p que surge la tentativa" cuando no se -

logre lo querido, o el resultado sea menor que el que el sujeto quer!a'~. (3) 

Existe ya en la tentativa un principio de ejecuci6n y, por ende, la penetra-

ción en el núcleo del tipo. (4) 

Se distinguen dos clases de tentativ&.; la acabada o delito frustrado y 

la ine.cabada o delito intentado .. letamos frente a la tentativa inacabada, 

cuando existe: a) intención de cometer el delito, b) un comienzo de ejecu--

oión, y e) no realización del delito por causas ajenas a la voluntad del -

agente. Y ante la tentativa acabada, cuando existe; a) intención de cometer 

el delito, b) una total realización de los actos de ejecución, y c) no real! 

ze.ci6n del delito por causas ajenas a la voluntad del agente. (3) 

El delito de usurpación de profesi6n no puede presentarse en grado de -

tentativa, en les hip6tesis previstas por 108 incisos a) y b), pues de real! 

zarse lo previsto por ellos, el delito está consumádo. 

Las situaciones previstas por los incisos c). d) y e) sí pueden admit1'r 

la tentativa o clst~ será acabada. 

(2) Jim~nez de Asúa Luis. La Ley y el Delito. 3a. ~diciónt Editorial liERMES. 
Máxcio, Buenos Aires, 1954, p. 474. 

(3) Porte PetitCelestino. Dogmatica de los Tipos contra la vida y la Salud. 
M~xicof p. }l. , 

(4) Cfr. Castellanos '.cena. Liniamientos Elementales de Derecho Pena1~ (parte 
Gral.) Editorial Jurídica Hexicana, M~x. 1959, p. 290. 

(5) Cfr. Porte Petit .. ob. cit., p. 81 
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Se habla de tentativa acabada o delito frustrado cuando el agente emplea 

todos los medios adecuados para cometer el delito y ejecuta los actos encami-

_ nadas directamente a ese fin, pero el resultado no se produce por causas aje

nas a su voluntado En el caso del ineiso c) puede ~l sujeto mandar imprimir -

tarjetas, anuncios, cartelones, etc •• pero antes de que trascienda al páblico 

se descubre que el sujeto no es profesionista, ( por causas ajenas a su ~olu~ 

tad no puede hacer páb1ico su ofrecimiento ). En el caso del inciso d) tam---

bián el uso del título o autorización puede no trascender al p~b1ico.En el i~ 

ciso e) el sujeto puede ser descubierto al hacer los trámites para unirse a

la agrupación. 

NuestroC6digo no define la tentativa; s6lo se limita a declarar cuando -

la tentativa es punible. El artlculo 12 dice: ti la tentativa es punible cuan

do se ejecutan los hechos encaminados directa e inmediatamente a la realiza-

ci6n de un delito, si áste no se consuma por causas ajenas a la voluntad del 

agente." 

Según la opini6n dominante, la pena correspondiente a la tentativa debe 

-ser menor que la del delito consumado. 

Se considera por la mayor parte de los autores que la raz6n de la punib1 

lidad de la tentativa se encuentra en el hecho de que amenaza la existencia

del bien protegido por la norma, creando una situación que hace probable la 

lesión del bien mismo. 

La figura del delito imposible pOdría presentarse en el delito de usurpa

ci6n dé pr~fesi6n, cuando los medios sean inidóneos. por ejemplo en lahip6t~ 

sis que seftala el inciso c} de la fracción 11. el ofrecimiento páb1ico de 

sus servicios, 10 realice el sujeto por medio de anuncios aáreos a una distan-
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cía tal que no sea visible para el público, o bien hacerlo en un día nublado 

siendo necesario un cielo despejado. En el caso del inciso c), usar un t:!tu-

10 de una profesi6n que no existe, u otorgada por una instituci6n fantástica. 

Respecto a la punici6n del delito imposible algunos autores opinan que -

no debe punirse, ya que entraña la ejecuci6n de hechos encaminados directa-

mente El. la realizaci6n de un delito, qlle jamás podría consumarse por falta -

. de objeto jurídico; sin embargo este punto es muy debatido por los especia~ 

listas. 

3. LA CONSUItIACION.- El delito de usurpaci6n de profesi6n se consuma cua~ 

do el usurpador realiza cualquiera de las hipotesis del tipo legal, o sea --

cuando el delincuente realiz6 la lesi6n jurídica que resolvio ejecutar su v~ 

luntad .. 

En nuestro Derecho no define el delito co,nsumado, 10 que es 16gico pues 

cuando la acción produjo el resultado el delito está consumado. (6) 

4. CO~CUKSO r~~AL O FOrtMAL y CO~CUASÚ h~ÁL O MAT~rtlAL E~ ~L D~~lTO D~ 

t.JSUltPACIU.l:¡ .lJ~ .Pii.u.E'E::ilül~ .-" Existe concurso de .deli tos cuando un individuo -

viola varias veces la ley penal y debe resonder, por ello, de varios deli-

tos." (7) Se pueden cometer varios delitos con una sola conducta o con var! 

as conductas. (8) 

ER el delito de usurpaci6n de profesi6n, por 10 generel hay unidad de -

acci6n y unidad de resultado. Pero puede presentarse el concurso tanto ide-

al o formal, como real o material. 

Existe el llamado concurso 1deé.l o formal, cuando con una sola acción u 

omisión se violan varias disposiciones penales; cometi¡§ndose, por ello, va-
----_ .... _--

(6) Cír. Ca.rrencá y Trujillo. Derecho Penal J:ilexicano, Parte Gral. Tomo 11, 
4a. Edición, Antigua Librerib Robredo,Méx., 1956,p. 142. 

(7) Antolisei, Francesco, Manual deDerec~o Penal. ( Parte Gral.) Editorial 
UTEHA, Argentina, Buenos Aires, .1960, p. 371. 

(S) Cfr. Celestino Porte·Petit. Dogmática de los Tipos contra la Yida y la 
salud, rv1tb., 3era" Edición, p. 87 o. 
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rios de11tos v La conducta en estos casos es una sola p pero los resultados 

son plurales. 

En nuestro Código Penal, el articulo 58 dice: 11 siempre que con un solo 

hecho ejecutado en un solo acto, o con una. omisi6n, se violen varias dispo

siciones penales que seftalen sanciones diversas g se aplicar! la del delito 

que merezca pena mayor, la cu~l podrá aumentarse hasta una mitad más del m! 

ximo de sU duraci6n,," 

Si el sujeto usurpador con una sola conducta viola varias disposiciones 

penales, cometiendo con ello varios delitos, se está en presencia del con--

curso ideal o formal de delitos. 

En el concurso real existe pluralidad de conductas y de resultados. Se 

da siempre que un mismo sujeto comete dos o más delitos integrados cada uno 

de ellos plenamente por todos sus elementos de conducta, tipicidad, antiju-

ridicidad y culpabilidad. Bstos delitos pueden ser homogéneos o heterog~neos, 

sin que importe su mayor o menor separaci6n en el tiempo y con el solo requÍ:, 

.sito de que la responsabilidad de todos ellos viva, es decir que no haya -

prescrito ni ha~la sido juzgada .. (9) 

Si el sujeto usurpador comete con varias conductas dos o más delitos in-

tegra.dos cada uno de ellos plenamente por todos sus elementos, ya sean estos 

delitos homogeneos' ( dos usurpaciones) o heter06~neos ( una usurp~ci6n de -

profesi6n y unas lesiones ) y la responsabilidad de todos ellos vive, exis.te 

el concurso real de deli 7 .• 0S. Se han realizado varios hechos encaminados a -

fines distintos que originan diversas infracciones independientes.(lO) 

(9) Cfr. Vil1a1obos Ignacio. ob. cit., p. 485. 

(10) Para la existencia del concurso real o material es preciso señala Cuello 
Ca16n; a) que un individuo sea autor de uno o más hechos encaminados a -
la obtención de diversos fines delictuósos;b) que 8e produ;can diversas 
infracciones; y c) que ninguno de los delitos haya sido anteriormente p~ 
nado, pues en tal caso no habría concurso de,d,~litos, sino .reincidencia. 
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En nuestro delito,. podría concurrir la aeociaei6n delictuosa, ya que -

estas son verdaderas organizaciones que persi~en como finalidad delinquir. 

Independientemente del delito de asociación de11ctuosa que cometen los que-

toman parte de una asociación de esta especie, cada uno de los partícipes -

cometería el delito de usurpación de profesión o 

5. EL DELITO DE USURPACION D~ PROFESION y EL D~LITO CONTINUADO. En la 

teoría del delito se han presentado infinidad de discusiones en torno a la 

naturaleza del d~litocontinuado, aquella figura delictiva representada por 

una pluralidad de conductas ( acciones u omisiones) con unidad de próp6sito 

e identidad de lesión jurídica, es decir jurídicamente unificadas en un ---

sólo delito, ante la existencia de un propoáito criminoso que los .abarca a 

todos ellos. 

Se percibe con claridad, como señala la doctrina, que la figura del --

delito continuado en su unidad no es sino una ficción legale Además, es cOJl 

dici6n indispensable para que opere tal ficci6nque el bien jurídico sea de 

los llamados disponibles ( aquellos en los cuales sea válido el consentimi

ento del titular). 

En el delito de usurpaei6n de profesión, atendiendo a esta definición-

generalmente aceptada, no puede operar la ficción del delito continuado, ya 

que siendo la Fe pdblica un bien jurídico del cual no se puede disponer po-

demos asegurar que atendiendo al bien jurídico que tutela no puede integrar 

la figura del delito continuado.(ll) 

6. EL CONCUkSO D~ PERSONAS O PARTICIPACION. EN la mayoría de los casos, 

el delito es el resultado de la actividad de un individuo. Sin embargo, pue-

de ocurrir que varios hombres conjuntamente realicen un mismo delito; es 

(11) El artículo 21, del C6digo Penal Tipo dice: " se considerará como un 
8010 delito, la pluralidad de conductas o hechos con "el mismo deaignio

delictuosoe identidad de lesión jurídica incluso de diversa gravedad. 



- 121 -

entonces cuando se habla de la part1oipaoi6n. Consiste en la voluntaria coo

peracidn de varios individuos en la rea11zaci6n de un delito, sin que el 

tipo requiera esa pluralidad. 

En el delito de usurpaci6n de p:rofesidn, por-su naturaleza se necesita 

a6lo de la actividad de un individuo para que la conducta se integre; sin -

embargo, como cualquier otro delito, admite el concurso eventual de sujetos-

.en su comisión. 

Se puede participar con el carácter de: 

a) Autor o coautor; 

b) C6mplioe, y 

e) Enoubridor .. 

ts indudable que la cooperación de varias personas puede verificarse -

bien en la fase de la ideaci6n o bien en la-de actuacidn del delito, susci-

tando O reforzando en la primera el prop6sito de cometerlo, y en la segunda, 

ejecutando total o parcialmente la acci6n misma. 1'1 Se puede, por tanto, ser 

autor intelectual o material, segdn se instigue, determine o compela a otro 

a cometer el delito, o bien se ejecute materialmente el acto dispositivo 

( artículo 13, fracciones 1 y 11 ). Se es cómplice cuando se presta auxilio 

o cooperaci6n de cualquier especie para su ejecuci6n ( artículo 13, fracci6n 

111 ) Y se es encubridor cuando, por acuerdo previo, se auxilia el delincu-

ente una vez que ~ste haya efectuado _su acción .delictus,a ( artículo 13, fras. 

ci6n IV). » (12) 

ti Nuestra legis1aci6n, que ha sebUido la tendencia posi t,iva, aun cua.!! 

do no en el sentido de Bumisi6n a la antigua escuela positivista, siI:I.o en 

forma deliberada, aut6noma. y con direcciones de renovaci6n, disminuyeS el 

(12) Feo. Pav6n Vasconcelo~. Comentarios de Derecho Penal. ( Parte Especial) 

Editori.al Juridica MeXicana, M~x .. , 1964, p. l32e 
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casuísmo al eliminar la, antigua y complicadaclasificaci6n legal de autores, 

c6mplices y encubridores, contenida en los c6digos anteriores, y dentro del 

actual articulo 13 del C6digo Penal, involucr6 todos los problemas de la -

participaci6n, según que ésta se manifieste antes de la perpetración consu

mativa del delito o en el momento de la ejecuci6n final, se verá, pues, re-

saltar de manera inobjetable, la irresponsabilidad del reo, en los delitos 

, cometidos por otra persona, sino resulta justificado que aquél haya tenido 

participaci6n alguna en la comisi6n de estos.",(13) 

En el delito de usurpaci6n de profesi6n, es autor el que concibe , pr~ 

para o ejecuta el acto delictuosc; los cómplices son los que indirectamente 

cooperan para la producción del delito. (14) Más claramente, es autor mate-

. rial o inmediato quien realiza una acción de las sefialadas en la fracci6n -

11 del artículo 250, es decir que considerada en sí misma, es conforme con 

la descrita en el modelo abstracto del delito. En consecuencia,es participe 

del delito que analizamos, el individuo que realiza una acción que por sí -

sola no realiza el tipo penal. (15) 

La participaci6n se adec~a perfectamente al cuadro del fenomeno asoci~ 

tivo, ya que las asociaciones delictuosas son verdaderas organizaciones que 

persiguen como finalidad delinquir, Operando al caso departicipaci6n moral, 

(14) En nuestro Derecho Penal el Código de 1931, segdn expresa la Comisión 

redactora, suprimid las listas de autores, cómplices y encubridores, esta-

bleciendo, en la regla genérica del art!culo 13, que todas las formas de ~ 

participaci6n son punibles y dejando al juez facultad de precisar el grado 

de responsabilidad. con el prop6sito de que individualice la pena atenta la 

peligrosidad del sujet04 

(15) Debe advertirse que en nuestro C6digo Penal el encubrimiento es consi

derado como delito aut6nomo en los casos previstos en el art1culo400 del -
propio ordenamiento, mientras que las demás formas pos1b~es de encubrir, 

que no encajan en la hipótesis de tal disposición. se estiman como formas de 

participaci6n comprendidas en el articulo 13 del mismo ordenamiento. 
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en nuestro delito de usurpacldn de profesidn. Cada uno de 108 partícipes de 

una asociación de esta especie, sería responsable del de,li to de usurpaci6n 

de profesión. 

ReincidQDcia. Con este vocablo se significa la situaei6n del individuo 

que, despu~s de haber sido juzgado 1 definitivamente condenado por el deli

to, comete otro u otros en determinadas condiciones .. 

En nuestra legislaci6n el artículo 20 nos, dice; " Hay, reincidencia; 

siempre que el condenado por sente~cia ejecutoria dictada por cualquier 

tribunal de la Repáblica o del extranjero p cometa un nuevo delito, si no há 

transcurrido, desde el cumplimiento de la condena o desde el indulto de la 

misma, un tArmino igual al de la prescripción de la pena, salvo lasexcep-

ciones fijadas en la ley." 

Atendiendo a lo prescrito por este artículo, estimamos que el sujeto 

usurpador de una profesi6n puede ser reincidente .. 

Es necesario advertir que no debe confundirse el concurso con la rein

cidencia, ya que mientras en el concurso de delitos el agente no de;be haber 

sido condenado adn por ninguno de los delitos en cuestión, en la reinciden

cia ya ha sido condenado por alguno. 

Con el vocablo habitual se señala por la legislación al delincuente -

que es varias veces reincidente" El artículo 21 del C6digo Penal, establece 

la habitualidad diciendo: " si el reincidente en el misma pasi6n g~nero deo. 

infracci6n comete un nuevo' delito procedente de la misma pasi6n o inclina-

ci6n viciosa, ser' considerado como delincuente habitual, siempre que las -

tres infracciones se hayan cometido en un periodo que no exceda de diez 

afios. " 
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La habitua1idad, como observamos, es considerada por nuestra 1egis1a

ci6n penal como una especie agrevada de la reincidencia. de lo que conclu! . 

moe que el agente usurpador puede ser un delincuente habitual, puede usur

par diversas profesiones, pero siempre influIdo por la misma. inclinaci6n -

visiosa. (16) 

(16) El Concepto habitual, requiere: lo. La comisi6n de reiterados delitos; 

20. Que el agente posea una tendencia interna y estable de cometer -

delitos, prove~iente de su carácter o del influjo pernicioso del ambi

ente. 
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